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1.· LISTA DE ASISTENCIA. 
2.· SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ LA AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
A TRAVÉS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 
TERMINALES CON TECNOLOGÍA TETRAPOL, REQUERIDO POR EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL CENTRO ESTATAL 
DE TELECOMUNICACIONES C-4, SOLICITADA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
3.· SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ LA AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
A TRAVÉS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL ARRENDAMIENTO DE 50 HORAS DE VUELO EN 
AERONAVE CATEGORÍA MEDIUM JET PARA USO EN VIAJES OFICIALES DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO, SOLICITADA POR LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
4.· SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ LA AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
A TRAVÉS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES PARA EL CENTRO DE EVALUÁCIÓN-Y CONTROL DE CONFIANZA 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES C-3, EL CENTRO ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES 
C-4 Y EL CENTRO DE COMANDO, CONTROL, COMUNICACIÓN, CÓMPUTO Y COORDINACIÓN 
"C-5 SITEC", OPERANDO BAJO LA DENOMINACIÓN DEL CENTRO ESTATAL DE 
TELECOMUNICACIONES C-4, SOLICITADA POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
5.· SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ LA AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
A TRAVÉS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO DE PRESENTACIÓN DEL GRUPO 
ART~~G "PLAYA LIMBO" PARA AMENIZAR EL EVENTO "CONGRESO ~ACIONAL CHARRO" 
EJ¿'DJA 20 E NOVIEMBRE DE 2021, SOLICITADA POR LA SECRETARIA DE TURISMO DEL ¡~7srÁDO D AGUASCALIENTES. 

(/6.· ASUNT S GE RÁLES. 

ORDEN DEL DÍA: 

En la ciudad de Aguascalientes, capital del Estado del mismo nombre, reunidos en las instalaciones 
que ocupa la Secretaría de Administración, siendo las catorce horas del día martes dieciséis de 
noviembre del año dos mil veintiuno, fecha y hora señaladas para la celebración de la Sesión Ordinaria 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes 
número ROR-11-21 para desahogar los siguientes puntos del 

''AÑO DEL BiCENTENARIO DEL lVATALICiO DE JESÚS TERÁN PEREDO" 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
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de Directora General quisiciones de la 
Administración del Estado de Aguascalientes, Secretaría de Administración del Estado de 
actuando en suplencia del Presidente del Comité de Aguascalientes y Secretaria Ejecutiva del Comité 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes mediante Gobierno del Estado de Aguascalientes. 
oficio SAE/05.0681/2021 de fecha 16 de noviembre 
de 2021. 

ÉNEZ 

SECRETARIA EJECUTIVA: PRESIDENTE: 

Lista de asistencia de los integrantes del Comité a la presente Sesión Ordinaria número ROR- 
11-21: ' 

1.· LISTA DE ASISTENCIA. 

En cumplimiento a lo previsto por los artículos 14, 15,16, 17 primer párrafo, 18 fracción 11, 19 fracción 
1 y 20 fracciones 11, IV y XI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, aunado a los artículos 3º fracción 1, 4º, 5º fracción 111 inciso a), 6º 
fracciones 1 y Vy 7° fracciones 1 inciso b) y 11 incisos b) y d) del Manual de Integración y Funcionamiento 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes 
aprobado en Sesión Ordinaria número ROR-02-18 de fecha trece de febrero de dos mil dieciocho y 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, Primera Sección de fecha veintiséis 
de marzo de dos mil dieciocho; se procede a tomar la lista de asistencia de los miembros del Comité 
por parte de la C.P. Bertha Alicia Gallegos Rocha, Directora General de Adquisiciones y Secretaria 
Ejecutiva del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes, para efectos de determinar el quorum legal necesario para dar inicio a la misma. 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 
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Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública 
Representante del Ente Requirente. 

L.RJ.~j: GIO DÍAZ DE LEÓN GUTIERREZ. 
Diroctor General Administrativo de la Contraloría del 
Estado. Suplente del Contralor del Estado de 
Aguascalíentes mediante Oficio número 
CE/DGJ/1245/2021 de fecha 21 de junio de 2021. 

LIC.JUD~ 

VOCALES CON DERECHO A VOZ SIN VOTO: 

LIC. ALFONSO 
Presidente de la 
Cámara Nj.Gi nal de Comercio, Servicios y Turismo 
de Agua3Galientes mediante Oficio No. PRES/004/21 
de fecha 09 de febrero de 2021. 

s~~~ /7 
LIC. SANO MONTSERRAT FERNÁNDEZ -:--:Ll--=--c.-cR;;:;:N:;:;=A=:A"'."".ÜÍ?i=R~OR=-A-:-7.~~~~:--:--::-- 
ROMO. Directora de Administración y Finanzas del Instituto 
Directora General Administrativa de la Secretaría de de Planeación del Estado de Aguascalientes. 
Finanzas, Suplente del Secretario de Finanzas del Suplente del Director General del Instituto de 
Estado de Aguascalientes mediante Ofi9p número Planeación del Estado de Aguascalientes mediante 
SEFI 0154/2021 de fecha 29 de enero @"2021. Oficio IPLANEA/DG/2021/00034 de fecha 09 de 

julio de 2021. 

VOCALES CON DERECHO A VOZ Y VOTO: 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
Poder Ejecutivo NÚMERO ROR-11-21 

Estado de Aguascalientes 
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C.P. CA~L S ESTEBAN 1 

Director eneral de AdílJ.if.l· · rativo e la Secretaría 
de Turis 'Q del Ej.laEl6CÍe J guas lien es. 
RepresentañleCíel Ente 5 q7 te. 

En ejercicio de las ftn fon<gs conferidas por los..at:1[gJlo primer párrafo y 19 fracciones 1, 111 y VI 
de la Ley de Adquisicj nes/ Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios 
ademas de los a~ los 3º fracción 1, 4º fracción 1, 6º fracciones 1, IV y V y 7° fracción 1 incisos e) y 
0 del ~dé Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes, aprobado en Sesión Ordinaria número ROR-02· 
18 de fecha trece de febrero de dos mil dieciocho y publicado en el Periódico Oficial del Estado d 
Aguascalientes, Primera Sección de fecha veintiséis de marzo de dos mil dieciocho; la Lic. Miriam 
Arlet Novoa Jiménez, Directora General Jurídica de la Secretaría de Administración del Estado de 
Aguascalientes, en suplencia por ausencia del C.P. Juan Francisco Larios Esparza, Secretario de 
Administración del Estado de Aguascalientes y Presidente del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes, quien preside la presente 
Sesión Ordinaria número ROR-11-21 en coordinación con la Secretaria Ejecutiva determinan que 
existe la asistencia legal para sesionar y la declaran iniciada. 

C.P. LUIS ADRIAN LOPEZ DE LA TORRE. 
Director General de Administración y Servicios de 
la Secretaría de Administración del Estado de 
A,.gd'á:scalientes. 
F<epresentante del Ente Requirente. 

/l 

LIC. RODRIGO MARTÍNEZ ESPARZA. 
Director General Administrativo de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes. 
Representant del Ente Requirente. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
Poder Ejecutivo NÚMERO ROR-11-21 

Estado de Aguascalientes 
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1.- La Dirección General de Adquisiciones perteneciente a la Secretaría de Administración del Estado 
de Aguascalientes, recibió la requisición de compra con número RS/0000811/2021 emitida en el 
Sistema Integral de Información Financiera (SllF) por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, adscrito a la Secretaría General de Gobierno del Estado de Aguascalientes por un 
importe de $2'027,624.60 (DOS MILLONES VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 60/100 M.N.) l.V.A. incluido, teniendo esta requisición como objeto, el Servicio de 
mantenimiento correctivo a terminales con tecnología Tetrapol para el Centro Estatal de 
Telecomunicaciones C-4. 

La requisición de compra con número RS/0000811/2021 emitida en el Sistema Integral de Información 
Financiera (SllF) se presenta a continuación: 

ANTECEDENTES: 

2.· SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ LA AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
A TRAVÉS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 
TERMINALES CON TECNOLOGÍA TETRAPOL, REQUERIDO POR EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL CENTRO ESTATAL 
DE TELECOMUNICACIONES C-4, SOLICITADA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, por lo que se presentan ante este H. Comité los 
siguientes 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 
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EL SERVICIO OE MAl'fíENIMl!O:MTO DEOE JNCLUIN LO SIGUIEN"fE 
• '°'CPAt~ClÓM DE FALLAS YJO •WERl1\S 
- sus·rlTUCIÚN OE PIEZAS DAN~.OAS EN UN CF..NTAD OE RE~'ARft.CIÓN Of!.L PROVEEOOR 
• OE8ERA GON"TAR CON CENTRO OC ATENClON TELEFÓNICA iCAT) 7 X. :!4 {2.4 HORAS DEL Of .... LO~ 7 OIAS DE LA SEM.1\r.JA) PM~A LA ATENCIÓN A RF.:PORTES DG FALL.:0.5 YfO 
SOLlCfTUDl!!~'i l:JE.- GARANTÍAS, SOt.lCITUD os A$1STENCIATlf:CNICA EN Sil 10, Rt:.GISIRD. DIAGNÓ5Tl('.0 1N1C1At., l:':SCA\..ACIÓN. GE.STIÓN OE IMCIDE!MTES Y P/406LEMA~ V 
GESl'lÓN OC::. iltFACC!ONES • 
• OCOERA CONl'AA. CON SOPORTE Tt"CNiCO FIFt.10TO 5 X 8. ESTE St;RVICIO DC:DE PROPORCIONAR SOPCRTE Tl::CNICO TE'.LE'í"ÓNICO ESPECIALIZADO CON UMA 
DISPCNIWllOAO DE- 9 00 A 19.00 HOíU\S OE lUMEfi A VIERNl.?5 y OIAS LABORAD LES. EL 09JETNO ?R:IMORDIAL F..S PROPORCIONAR si, sor-oms TéCN;co H.EMOTO EN 
CASO DE.ALGUNA rlUOA L)E op¡;fil\CIÓN o FAlLA EN LOS TERMJN;i.LF..S PARA Rlf.STAE!LEC.En LO AMTES POSlBLt! LA OPERACION NORMAL OEL GERVICIO DE" 
RADIOCOMUNICACIÓN . 
. DEfJERÁ CON)''A.H CON srrnv.cro Oc:! f-'AOLJ(Tf.~RiAPARA EL ENVIO y RETORNO DE l.OS EQUIPOS, ELCUAt. SERA COORD!N,\DO POR El. C!;NTRO DE 1\"fENeTÓN 
TG'LE'FÓNICA COI'! LAS eu CHAS Y HORl\AIOS ACORDADO!i l"'"'RA SLI RECOLECCIÓN 
• ASl!ffENCIA EN SITIO POR INGENIERO DE C/1MPO FARA r(EPARACIÓN DE FALLA VIO ENVIO DE LOS TERMl!>;ALES AL CENTRO DE. REf'ARi\CIÓN DEL PROVC:EDOR. 
UORRANOO PREVV.J,,1ENTE LA CASE DE DATOS DE LA REO OE R;'\OIOCOMUNICACIÓN A LA CUAL PERTENECE. 
UN/'1 VEZ EfHREGADOS U.)S E.QUIPOS. Al PROVl!E.i:>OR DEBERAN SER SOMETIDOS fl. PRUEDA C::N EQUIPO DE TRíJ PARA OIACNOST!CO rNJCtAt. Y SU REPARACIÓN, UNA VEZ 
RE.PARADO. NUEVAMENTE tu~ Of.J.IF.R1\ coenen UN.\ PRUEDA EN EQUIPO TRB, DONOE su G1ARANTtci¡ cuc EL EQUIPO Pr .. SA ·roDAS l.AS F"HUEBAS SECUENCIALES 
Rt::AL!ZADAS Y Hl\STA ENTONCES SI! CON€HUll!IM OUE. f'"iJF. REPAfV\00 EXITOSAMEN'fl:. El PROVEfOOF< Oi:'Sf!nÁ IN'TEGHAll (VIDENCIA EN FORN1ATO DICITAL. 
EN coso ce QtJF. SL EQUIPO NO PUDIERA sEn REPARADO EN .EL Cl':NTfH.) ce RE.PARACION ESTE OEOERA SER 5USTITUIOO fJl)A OTRO DE LAS MISMAS CARACTERiSTICA5 
y OPERACIONAL. ENTREOANDP Ul-11\ CARTA O ONDE SE ESPl:CiFIOUE LA INi=ORMA(.:iÓN DEL E.QUIPO SUSTITUIDO y OEL QUE LO sus-nruve. EL 'TIEMPO DE E.UTREGA NO 
OF.AE SER MAYOR A 30 DIAS HAB!Urn 

SE OEBE.RA ENTHEGAR llN l<E.PORTE rtcNK:{.) MENSUAL oc SERVICIO EN eoeou sir. INnlOUF.. LACANl'IDAD DG Tc;:;RMINALC~; os i:iAf.)10 RECll31DA!l EN t.L CENTRO DE 
REPM{AGIÓN Y Tl~r·APOS DE ATENCIÓN AS/ COMO u,.s l~FCOMENOACIONES OE USO DE l.05 E.QtJIPOS 

El REr>ORT'C rtcmco l\.1EN5UAL DERERA CONTENER COll.10 MiNIMO LOS SIGUIENTES D1'\TO$- 
- U•1FORr.il\CIÓN GE.NE!RAL DE LO:> EOl!!POG REC18tOOS P.l\RA. REPARACIÓN . 
• TAfiLA DEL LISTADO DE TERMINALES Rr::PARAOOS -POR MF.S QIJF. INCLUYA:. rt=o OE TERMINAL SERIE. Fi~LLI\ POR l.A ovn 56 RECIOí:.!, rEcl·fA DE HEPORTE.. FECHA oc 
!;;NVIO. OIAf:iNÓ:)TICO Y RETORNO OE.L CEMHW DE REPAflACIÓN, $0l.UCIÓN Y f:'.LACUMUU\IJO DE MES POR MES. 
• ANEJ<An. !Nr:'ORMl~CIÓM na FORMA ORAFICA 
• lWLE:TINES T~CNICOS llDEP.A005 G'M EL PER:[O!:IO 
• AN/.LISIS Y SIJGERE!>H.:IAS PE USO. DERIVADO DE lAS FALLAS OUF SE PRESE.,.HAN CON t.1AS FRECUENCIA 
- FICHAS OE' lfHERVENr.1t..'JN Tf..CNlCA. 

'l'll;l:'Mf.'OS DE l'ft:!SPUESTA PE ATENCIQN I SOLUCIOM: 
. scnvrcro ATENCIÓN ce Htf.'tJRTE DE FAU • .AS Y/O 501.!CITUOES 
• ATí:NCIÓN!SOLUCIÓN; INMEOIATAA. TRAVf:S O!:L cxr 
• SERVICIO SOPORTE fECNICO REMOTO 5 X 8 
• l(TEMCIÓNISOl.UCIÓN· r. TRAvi;_s nE SOPOR're T!!.CNIC:O NIVEL 1 
- SERVICIO. r~EE.1 .. iPLAZ.0 TIPO SWAP DE ;::Q~llPO DE JNF-RM~STRUCTURA iNCLllYfi 1.AS REFACCIONES 'VIO PAí.tTES OFl.!CINALES y .O.CTlJALl7..ftt:ll~M os SOF'TWARE 
Cl)/l.NDr sr.A NECESARIO 
- 11:n::NC '' LUCIÓN' A nv.vt!i DEL CENTRO DE REPARACIÓN y SE. TU:NE HASTA 30 DiAS 1-tADILl!S 

~,~;¡fg~;:r.1~ENTO Y CCM5i:'RVAClúN U!: Ml\01.llNl\l~l.U. Y EQUIPO: 
M.'\NTEt-JIMiE.N·rc '{ CONSCRVACION DE. MAOUINAFdA y EUlllPO. SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO ?1\RA TERMINAi.ES DEL ESTAOO DE.!:)CRtTAS A 
CONTINUACIÓN. 

DESCRlPClÓN 1 CANTIOAO 
TERMINA.LPORrAnL 'TPHi'OO! seo 
TERl'.AINAL F'ORTATll. TPMDOt>! 110 
TE.RMINAL t.1ÓVIL TPM?OQ / 30 

[!L MANTENIMIENTO Df..1.'H2Jv\ !M(;IAR Ll~ DfA NATURAL r>QSTERIO!~ A l./lAOJ!Jt:HCt.í~iÓN CON UNA DIJRACtÓM DE ::mr. o( .... s NAl'URAL'"-S 

S2,DZ7 ,624.60 S27!l,Gi:z.J6 S1,7-17,952.24 Sl,747,952.2<$ SEA.VICIO i.00 357010067 

Clave Importe Noto IVA SutJTolal erecto Unitario Unlcl<'CI de 
Medida Clavo Art. Cantidad 

ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPC:óN 15:41.04 jue. 0411112021 Autcrtzactéo 
Pres upueetet 

mió. 27/1012021 

Hora 

Elaboración 11 :11.JB 

Fechft 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA E.STATAL DE SEGUR.IOAO 
PÚ8LICI\. 
GF . Origen del Recurso 

Tipo de Pr ocecívnlento 

DESPACHO DEL SECRETAHIO GENERAL DE GOBIERNO 0601 

060106 

AUTORIZADA Estatus SEGGOB. SECRETARÍA GENERAL OE GOBIERNO 06 

Requisición 811 :RS/0000811/2021 

MÓDULO DE ADQUISICIONES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

GOBIERNO DEL 
ESTADO Dio 
~\GUASCAL!ENTES 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 
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GARANTIZAR LA OPERACIÓN. DISPONIBILIDAD Y CONSERVACIÓN Er-J ÓPTIM/\S CONDICIONES DE 1.AS TERMINALES DE RADIO QUE CONFORMAN U\ 
RED ES'fA:l'AI. OE RADIOCOMUNICACIÓN. SOLIGl'rAOO POR El CENTRO ESTATAL DE TELECOMUNICACIONES C4. FASP 202\, fEDERAL 

LugAr de Entrega: 

CENTRO ESTATAL DE TELECOMUr-JICACIONF.S C-<i. AV. DE LOS GONOS lt1Q5, Ff<l\CC. OJOCAl.lENTE l. C.FI :'.?019C, AGUASCAl-lENTES, AGS .. OE 
LUNES .A. VIERNES DE 6.00 "\ 15:00 HRS. 
Rasµonsablc de Recopclón:t..A E. JONAS CHAVEZ MARIN. SUOSECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO O QUIEN LO SUSTITUYA EN SUS 
FUNCIONES 
Teletono:9G92270 I 1000G 
Tiempo etc Entrega: Conformo a lo sctlcüeuo 

Total s2.021,a24.6o 
Justlrlcoción de la Requisición: 

OOOHlU oausn-:\5701-1-211 S?..011 .G24_GO $2i"9,672.JG S1.747,S52 2~ :S1,J.17.9!'i;:i 24 ! CQ 

TIEMPO DE REPOSICIÓN INMEDtAl'A., EST,\/\PLICA PARA TODOS LOS SER\llC.:10$:. 

For<MA DE PAGO EN LIMA SOi.A EXHIBICJÓ"4 MEOiANTl! Tl"l.tl.NSl='EHENC!A IN7Ef'BANCl\AIA. l)ENTRO DE LOS !<O Dfl\S NAl"'..lRAL¡;s POSTCRIORE5" A QUE H.AYA SiDO 
PRESEl'HAOA LA FACTUHJ\, C:ONTRf, ENTRCGA DE LA Mr!.MCRIA tli=.SCRIPTIVA. 

CNT~EG-"\l!LES; 
. MEMt)RIA OE.scmr1TIVA QUC: 1NC':l.IJVE LAS (;ONDIC:JONES CENERAl.F.!) C!;': l.A erusu rAClóN DEL SERVICIO M[SM,\ nue SE l!NTR(:,OARA UN DIA HiJJ;L PO(ffERIOR" LA 
ADJUOICACIÓtJ 
• REl''ORTIZTE.CNICO DE SERVlCIC M¡;NSVAL. EN FQRr,IA IMPRESA'{ OtCITAL, LOS OfAS 1~ m:: CADA MES 

GAl~ANTiA'. ce nFflEN GAltANTllAR t.A3 Rl:iPARACIONES f'>OR 1T-tE:S ME5ES SOHRF.; 1.AMISM/\fALl .. AA l"r~1H1R DE oue SEAM SOLVCIONl\Q,,S, 

LA GARANTJA OE:L SERVICIO SEFM OUIV\NTI: LA PRESTACIÓN l)f:l.l MISl- .. 10. ::165 DfA3 N.ATURALES A PJ\~TIH DEL INIC!O DEL SFRVICIO 

LUGAll DE ENTREG•\OE LA MEMOntAm:::sr:R¡PTl\/AV REPORTES Dli SERVfc10· CENTF!O F.-$TP.TAL DE l"El.ECGMUNICACiCNES C-4. UelCADO EN .w LOS CONOS 111(1!i 
FltAC.C. OJOCAl.IENTE 1, e; P. 201!~0 AGUASCALIENlt:.:;, AGS. . 

LUGAR ()J; fl'liESTM;1óN OEL SE~VICID: CEN'rHO ¡;¡sTAfAL DE Tr.l.ECOMlJMl~J\ClONES C--4. U01CA00 EN P.V LOS CONOS#tO~. r:rvi.cc C>JOG/'ILlEMTE r, C.I' '20190, 
AGUASCl\l.lé.N r es.v-cs. 

. DEF'f..L:n.>s o FALLAS OHIGINAOAS POR l\l.MACENJ\MIENTO o INS'TAi-ACJ N INl~DECUAGOS •INCLUº<ENUO SIN LIMl<f,CI N, LAOPER/,(';iON O~L EQUIPO FUERA 01; LOS 
PARÁ,,1ETROS AMHIENl','\l.ES DEFINIDOS EN LAS t:.SPEC:IFICACIONESJ 
• FALL-\S CCURRIOA.S POR U:.iO IJ OPEP..ACIÓN DE LOS EQUIPOS E.N GON(HCIONES OIFEf'.EN rEs,-... LJ\S E.SPEClrlCADA5 EN 1-'JS MANU/'1.E.S DE INST1<LACH)N y 0(\(RACIÓN 
ee 1.0S MISMOS . 
• Pft()lll.F.MMi QGUIU:WJOS POH LA INTEGIMC!ÓN DE HAHDWAl1.C QUE NO sr. 1\ VAl.ltlAOO F1on EL PROVfJ.EDOR o (!('H·IEXIÓN CON E.OlJIPOS NO (;UMPATJDu::s A NIVEL 
MECANtCC, iZLc!CTfüCO o DE sos-rvccnn 
• FALLAS ORIGINADAS POR ALTERACIONES EN l"'ST/'.L..o".CIONES ELEC!TRICA8 YiO Fl5!CAS. 
• EOUIPC.) O CUMPONi;.NTC.S OUE. HAYAN SIDO SUJE'!"OS AC!JALOUIEH TIPO OE MALTRATO O USO ERRt".>NF.0. O HAYA S!DO EXPUESTO A UI ... AMl':UENTE ON~INO (i';.,!.T,\ 
rcr.1PERA7UHA FUEGO, ~GUA, HUMEDAD EXC:ESIVA Ol:SCAHGAS ELtCiRICAS, AC:CIDENH:S. EXPLOSIO,.IES. INCF.NDIOS) 
• :SOUIPOS DAÑADOS POR E\iF.NTO$ Ot;; FUEIUAk'1AYOR {TE'RRli.MCTOS. 012.SCARGAG EU!G'I RIC;\SAl'MOSFERICAS HURACANl!·s. MC.Hl/'lES, ACTOS OF\ TER.t'lt0111SM0, 
V,\Nl')AUSMC,l. HUELGi\., EMP.ARGO, REGUIHJ\. E rc., o DIEN RE.TRA~¡os f:N n SERVICIO DEfllVAOOS oc lJN E.VENTO DE ruERZA MAYOR 
• EQUIPOS V o l:Ct.1PONEN'rEs DECLARADOS EN FIN OE Vll)A(í'HASE OUTI 

Clave Importe Neto IVA Sub Teta! Unidod de 
M(tllida 

Clave Art. 

15:41.04 [ue , 04/11/2021 Autorización 
Presupuesta! 

mié. 27/1012021 
060106 

Hora 

Elabor~clón 11:11.38 

Fecha 

ADJUDICACIÓN DIRECTA POR E·XCEPCION 

06 

!oso1 

AUTORIZADA EStiltUS ; SF.:GGOB. SECRETAfHA GENER/\l OE COB!ERNO 

: DESPACHO DEL SECRETARIO GENERAL DE COBIERNO 

! SECRETARIAOO !7.JECUTIVO DCL SISTEMA ESTATAL DE SEGUl~IOAI) 
: PÚfil,.IC/, 
: GF Origen del Recurso 

Requisición 811 :RS/000081112021 

MÓDULO DE ADQUISICIONES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

GOBIERl-Jü DEL 
EST/\C>O DE 
AGUJ\SCAUENTES 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 



\ 

Página 8 de 264 

.. , 

·3.- A continuación se presenta la intormación relacionada con anterioridad siendo esta la siguiente: 

,. 1. 'Autorización de Inicio de Procedimiento para Adquisiciones. 
2. Investigación de Mercado. 
3. Oficio número SESESP/618/2021 de fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno, 

suscrito por la Lic. Judith López Gámez, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública. 

4. Justificación de Solicitud de Contratación de fecha cinco de noviembre de dos mil 
veintiuno, suscrita por la Lic. Judith López Gámez, Secretaria Ejecutiva del Sistema 

. Estatal de Seguridad Pública. 
5. Estructura Programática Presupuesta! 2021 del Financiamiento Conjunlo para la 

Seguridad Pública. 
6. Oficio SAE/05.0681/2021 de suplencia por ausencia, de fecha 16 de noviembre de 2021, 

suscrito por el C.P. Juan Francisco Larios Esparza, Secretario de Administración del 
Estado de Aguascalientes. 

7. Cotización del proveedor "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V." y negativas de cotización de los 
· proveedores "EDUARDO FELIPE ALONSO VARELA" y "MAVETEL, S.A. DE C.V." 

8. Carta de exclusividad suscrita por Eric Davalo, Director General Delegado d~ "AIRBUS 
OS SLC." 

9. Opiniones de cumplimiento del proveedor "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V." ante el Servicio 
de Administración Tributaria, la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes y 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

10. Carta de no conflicto de intereses del proveedor "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V." 

2.- Se adjunta a la requisición de compra con número RS/0000811/2021 emitida en el Sistema Integral 
de Información Financiera (SllF) la siguiente documentación: 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARIO DE ADMINISTRf1CIÓN TITULAR DE LA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVO DE LA 
DEPENDENCIA 

$ 2,027,624 .60 

EJERCICIO: 2021 -------~- .. ----·-------'-----·-------' 

PRESUPUESTO AUTORIZADO 

DE 

JUSTIFICACIÓN DE LA ADQUISICIÓN 
(PlAN SEXENAL 2016-2022) 

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO EL ¡---··COÑ(iíiro 
i---------- 1-_P_RD_YECTO O PROGRAMA? 
j 1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO CAPITULO: SERVICIOS GENERALES GARANTl~~R LA OPERACIÓN, DIS?ON~BIUDAD Y 
' CONSéRVAC:ÓN EN ÓPTIMAS COtiDICIOM[I DE LAS ¡ CORRECTIVO PARA TF.RMINALES DEL CONCEPTO: Servidos de instalación, TERMINALf5 OE RADIO QUE CONFORM~N LA RED 

ESTADO ! reparación, mantenimiento y ESTATAi. DERADIOCCMUNICACIÓN 

conservación 
PARTIDA: Instalación, reparación y 
mantenimiento de maquinaria, otros 
equipos y herramienta 
CENTRO ESTATAL 
TELECOMUNICACIONES C4 

. ¡-~(l=tt:: --·---· -----·~ 
t ~!rfO. n~ tl).~\NS:;!if..!.:\N 'f Ui{S,\r-. ~r, 
·---ºE..::E.~~~~~~1_2:~-- r • 

FECHA DE ELABORACIÓN 05 DE NOVIE~:'""1B"'"'"RE""': D=E'--'2=0=21,__ _ 
NÚMEHO DE REQUIS!CiÓN: _----.fill0000811/2_0=2=1 _ 
ESTATUS DE LA REQUISICIÓN y FECHA: AUTORIZADA f 04 DE NOVIEMBRE DE 2021 
NOMBRE DE LA DEPENDE~ICIA: S[CRETARÍI\ GENERAL p"""E'-"G=O-"'Bl=ER"-'-:\=JO'-------- 
ORIGEN DEL RECURSO: FASP 20~,-=-1---·---------------- 

............. -·······- ···- . ,_., . .., ... ~....-··¡ 
! ~·~·#,. ~"~:~· - -. . .' ~·,~r ... _.::·.'::.·,,_t l 
l!I~: e~,~;,,:;~~-' 
1 •- 11:, ~r " - 

! O 5 NUV Y:!'! 
: :;r.AA: .. _. _Lj'_: ., 3.C: __ . 

AUTORIZACIÓN DE lNICIO DE PROCÉDIMIENTO PARA:ADQUIS-ICIONES 

1. Autorización de Inicio de Procedimiento para Adquisiciones. 
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EL PP.OVE!:DOR EN MENCiÓH SE CG~,¡fR>lilA BAJU LAAOJUDlCACIÓN 01RECT~.SIN TABL.>\COMPP.RATl!.Jk A TH.i!.1'f5 oe 
!.AS E..t;CEi>C!QHES QUE htARC~E~_¿~CULO s:; FPJ0.CCICtJ 1 DE LA LEY DE ~OCl.JIS CIONES Ai:t.R::t:O,;.ld EN705 ,. 

SER\.1C!OrL·El E$T.ACO OE AGUASCAUE14,..ES V SUS M\JfJfCIP10S 

s 1,74;,95¡,¡4 

POCi445i' N0 MAVETEL SJ> .. DE C.V 
SEH.VIGUJ OE W.J.1 TENIMIENíO CORRECTIVO ~. 

lERM'N/oLES ca EST"1Xl 

"'º N:t~.00111 

Prermsinl'//I. R!!ql.ilSll\l) .• 

Si ;:_, __ ~sus S~C SJ.. OE-CI/_ SEH1¡1C:O CE Mt.NJcl'~ r.t.EMTO CO~E-CTIVO ¡. 
r::.pu:r.¡,a.i.ES DEL =siJ.00 

~W!t'-el'I. 
N.-.ociOf'l:'llO 

lr,1emat:!00iil 

O!esur.er; d'l la Di=sat~oi; ~bien a;ren<lamienta 
o ~E!tVPC;O 

Pr<i;:-OrCIOU:lla!. 
tt<rié!!:1<1oes Cantidad~ 
s;::i'-..il.1:Ms dd t>'enes e 
~r~lml \1 ~l!IVJ(;l()5 a SUE!il 

OporJuR<iaiJ? 
S10Uo 

METODO UTILIZ1\DO PARA l.A IN'VESTIGACIÓN. ------ m<~di,n.i i i prornt'OIO I 1 

CAPJ..CTER DEL PROCEDIMIENTO ----------------~"'='=íº="ª~I ~!X~! ~in~te~r"="=ci=or=ia~l l~I _ 

NOMBRE DEL~ DEPENDENCIA O ENTIDAD: CENTRO ESTAT.~l DE TELECOMUNICACIONES C4 
DEL RE!lUL TADO DE ESTA INVESTIGACIÓN SE REAUZA L1\ REQUISICIÓN DE COMPRA Nl)MERO: 8,S lo() ()Q (! f Í ;;¡ 0 ;.¡ / 
FECHA DE EL~BORACIÓN DE LA INVESTIG1\CIÓN DE MERCADO: 19 DE OCTUBRE DE 2021 • 

EXISTENCIA DE PROVEEDORES A NIVEL: na<iooal ! X 1 internacional j .J. 
'MOTIVOS POR LOS QUE SE DEBERÁ UTIUZAR PROVEEDORES J\ NIVEL INTERNACIONAL: rnntida.1. :.alid>d v oportunidad! olros ! L 
EXISTENCIA DE BIENES A NIVEL: INTff~NA.CiONAL si ( X) no ( ¡ NfoCIONAl &r { ) no ( X ¡.CUMPLE CON El PORCENTAJE DE CUANDO MENOS 55% DE CONTENIDO NACIONAL. si( 
X ¡ a'JI ) 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

2. Investigación de Mercado. 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 



Página 11 de 264 

------------------------ ~--------- ....,_,.,........, ..... _~~ 
T. 9700059 EXT. 164, 9l0200U EX-L 4858 ..,..-\'.'v··--"<~~.o,¡:;;;.rail~::)! ("r, ~qr; :'!·,_..,. 

J. Cuando no existan bienes o s ervicio s alternativos o sustitutos 
rá cnic orrre nt e reecm atste s, o b io n, cuando en el tnercacto sólo exista un 
posible oferente o el contrato solo puec/a cetetsreree con una 
det5¡,¡'fninada persona por tratarse de obras de erto, titularidad de 
patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos ... " 

"Artículo 63. Se podrán contratar adquisiciones, erre nciernie atoe o servicios 
por adjudicación directa, esto es, sin sujetarse a /os proceclirnientos de 
contratación previstos en el arUculo 39, ou ericio se esl.6 en alguno de los 
siguientes casos: 

En virtud de que, como se poclrá apreciar en dicha justificación. se funda y motiva el supuesto 
establecido en el articulo 63 fracción 1 de Ja Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; mismo que a la letra establece: 

Justificación relativa a /a requisición RS/000081112021, a fin de llevar a 
cabo la contratación de Servicio de me ntenimiento correctivo a 
T'errntrieüe e con tecnología TETRAPOL, por un monto total de 
$2,027,624,60 (DOS MILLONES VEINTISIETé MIL SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 601100 M.N.), LV.A. incluido, solicitando se 
realice la contratación a través de Adjudicación Directa. 

En términos de lo dispuesto por el 134 pán-afo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, articulo 90 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, los 
artlculos 2°, 3°, 4°. 27 fracciones 1, 11. XIII y XXVI, 29 y 31fracciones1 y X de la Ley Orgánica 
de Ja Administración Pública del Estado de Aguascalientes, 1°, 2°, 3°, 24 fracción 111 y 39 
fracciones IV. V, XIV, XVI y XXIV de Ja Ley del Sistema Estatal de Seguridad Publica de 
Aguascalientes, 1 ". 9º fracción 111 inciso f). ·15 fracciones XII y XIII y 31 del Reglamento Interior 
de la Secretaria General de Gobierno, así como el Acuerdo Delegatorio de Facultades 
publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha trece de julio de dos mil diecisiete, 
además de lo establecido por el Convenio de Coordinación que en el Marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Publica, celebraron por una parte el Poder Ejecutivo Federal, y por otra 
el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Sol:>erano de Aguascalientes. conjuntamente con el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a solicitud de la Secretaria 
de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes, me permito 1·ernitir a Usted, documento 
que contiene: 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
PRESENTE.· 

Aguascalientes. Ags., a 05 de noviembre de 2021 

Solicitud de Adquisidón por· 
Adjuclicaclón Directa. ASUNTO. 

SESESP/618/2021 No DE OFICIO. 

SESESP DEPENDENCIA. 

SEGGOB 
5E.CRE1AHiA GENEHAL 
DE GOOIEHNO 

3. Oficio número SESESP/618/2021 de fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno, 
suscrito por la Lic. Judith López Gámez, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública. 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
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ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Sin más por el momento, quedo de Usted para cualquier aclaración al respecto. 

,~~~~ 
Ll<;/..ÍUDIT.ff LÓPEZ GÁMEZ 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Cabe mencionar que este Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad P(1blica 
cuenta con la suficiencia presupuesta! necesaria para llevar a cabo la adquisición en comento. 

Por lo anterior, se desprende que no existe un proveedor alternativo o sustituto que pueda 
ofertar el servicio de mantenimiento correctivo a las a terminales con tecnologia TETRAPOL, 
requerido por la Secretarla de Seguridad Pública clel Estado de Aguascalientes para la 
operación del Centro Estatal de Telecomunicaciones C-4, para coadyuvar en el desarrollo de 
las actividades, por lo que se somete a su consideración la oferta del proveedor en cita. 

En consecuencia, se cumple con los requisitos establecidos en el articulo 63 fracción 1 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, actualizándose la hipótesis establecida en dicho articulo y fracción ya que la 
empresa "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V." cuenta con la exclusividad prevista por la norma, lo 
que se acredita con la constancia, certificada y apostillada emitida por la empresa AIRBUS OS 
SLC, misma que tiene una vigencia del 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, 
firmada por Eric Davalo, Director General Delegado de "AIRBUS OS SLC" y que en copia 
certificada por el Licenciado JOSÉ SOLÓRZANO HERREJON, Notario Público Número Uno 
en el Estado de Micho ac án de Ocampo en fecha 8 de Abril de 2021 obra dentro del 
procedimiento de adjudicación. 

Siendo "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V.". la empresa exclusiva y autorizada dentro del territorio 
mexicano para vender, distribuir y prestar servicio a los equipos correspondientes al sistema 
M9600 que cuentan con la tecnologla requerida. 

El supuesto legal aludido se actualiza toda vez que para la contratación del servicio de 
mantenimiento correctivo a terminales con tecnología TETRAPOL, requerido en dicha 
justificación, solo existe en el mercado un proveedor exclusivo para la prestación del servicio. 

Contigo al 100 

SEGGOB 
SF.CRE:TARÍA GE:NERAL 
OE GOBIERNO 
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oei¡vado de lo anterior, el Sistema Nacional ele Seguridad Pública ha promovido la formación de 
una Red Nacional de Telecomunicaciones, habiéndose seleccionado en su oportunidad la 

La Ley General del Sistema Nacional de Seguriclacl Publica, que reglamenta la disposición 
constitucional aludida. establece en su articulo 2º que la Seguridad Pé1blica tiene como fines 
salvaguardar la integridad y derechos ele las personas, preservar las libertades. el orden y la paz 
pt:1blicos. 

En el año de 1998 el Sistema Nacional de Seguridad Pé1blica, adquiere una Red de 
Radiocomunicación Troncalizada. la cual surge por acuerdo clel Consejo Nacional de Seguridad 
Pública como una Red especializada en Seguridad P(iblica. a la cual se le denomina "Interconexión 
de Redes Integrales de Seguridad Pública" (IRIS), para su implementación, requiere que sea una 
red de radiocomunicación Troncallzada, Privada y Unificada. para la correcta coordinación, 
integración y supervisión de las instituciones de seguriclad y procuración de Justicia de los tres 
órdenes de gobierno a nivel Nacional. 

El 31 de diciembre de 1994 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, reformas a los 
artroutoa 21 y 73 fracción XXIII de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establecieron nuevas directrices para aplicar una sola política en materia de seguridad pública en 
todo el pafs. con base en ello, el 11 de diciembre de 1995 fue publicada la Ley que establece las 
bases ele coordinación del Sistema Nacional ele Seguriclacl Pública, Ley que estableció con claridad 
los principios. instancias y fundamentos para conformarlo. 

JUSTIFICACIÓN: 

1. OBJETO Y ALCANCES DE LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: 

- - - - - - - - - Vistas las facultades y atribuciones previstas por el artículo 134 párrafo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 90 de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, los articules 2º. 3°, 4°, 27 fracciones 1, 11, XIII y XXVI, 29 y 31 
fracciones 1 y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, 1º, 
2º, 3°, 24 fracción 111 y 39 fracciones IV. V, XIV. XVI y XXIV de la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública de Aguascalientes, 1 ". 9º fracción 111 inciso f), 15 fracciones XI 1 y XIII y 31 del 
Reglamento Interior de la Secretarla General ele Gobierno, asl como el Acuerdo Delegatorio ele 
Facultades publicado en et Periódico Oficial del Estado en fecha trece de julio de dos mil diecisiete, 
además de lo establecido por el Convenio de Coordinación que en el Marco del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, celebraron por una parte el Poder Ejecutivo Federal, y por otra el Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes. conjuntamente con el Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, toda vez que el recurso se destinará para la 
contratación del Servicio de Mantenimiento Correctivo a Terminales con tecnologla TETRAPOL, 
requerido por la Secretaría de Seguridad P(1blica del Estado de Aguascalientes para la operación 
del Centro Estatal de Telecomunicaciones C-4. a fin de dar cabal cumplimiento a lo señalado en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, se emite la siguiente: 

Aguascalientes, Ags .. cinco de noviembre de dos mil veintiuno - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. Justificación de Solicitud de Contratación de fecha cinco de noviembre de dos mil 
veintiuno, suscrita por la Lic. Judith López Gámez, Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
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REO 
¡-P-;:;~-- ------·---~-----·-~--·- DESC;~P~~- -F~,- UNIDAD 
. iiiiÁÑTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA. Y EQUIPO, Servtcro cte Mafltenuniel:nto ' 

ccn ecttvo para Tcnranctoa del Es1Ado ueecntas a ccntlnuactón 

DESCRIPCION I CANTIDAD A!ROU$ SERVICIO 
Tc:rmlnal Ponétll TPh700 I 500 
Terminal Por1i\t1I íf'H900 / 1 10 

L----~l/-'--'.¡.....~~·~--'--'~º~'~m~·'~'ª~''~~~u·~•l~T~P~M~7~0~0~/;3~0-~-----·- __ --~---~--~ 

¡· 
2. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

La tecnología TETRAPOL es la que opera en el Estado desde el año 2001 en el que iniciaron las 
labores del Centro Estatal de Telecomunicaciones C4, y la cual se ha venido adquiriendo con el 
paso de los años a fin de unificarla con la Federación, logrando hasta este momento que toda la 
infraestructura. equipos y servicios de radiocomunicación en el Estado utilicen la citada tecnología. 

En consecuencia, con la finalidad de cumplir con las funciones encomendadas por parte del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública con respecto a la tecnología 
utilizada en las redes de radiocomunicación se requiere la contr-atación de servicios de 
mantenimiento correctivo para Terminales con tecnología TETRAPOL, todo para que puedan ser 
utilizadas de conformidad con la red estatal de radiocomunicaciones con la tecnología 
TETRAPOL, integrada a la Red Nacional de Telecomunicaciones. 

Así mismo el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Cuadragésima Sexta Sesión 
Ordinaria, celebrada el 21 de diciembre de 2020, mediante Acuerdo 03/XLVl/20, ratifica y, por lo 
tanto mantiene vigentes para el ejercicio fiscal 2021, los Criterios de Distribución, fórmulas y 
variables para la asignación ele los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
ele los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) que se utilizaron para el ejercicio 
fiscal 2020, y se asentó el incremento porcentual nominal una vez descontado lo previsto en el 
artículo 49 fracción IV, segundo párrafo, de la Ley de Coordmación Fiscal. Por otro lacio, en dicha 
Sesión Ordinaria se aprobaron los Criterios Generales para la administración y ejercicio de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(Ciuclad de México) FASP 2021. 

Derivado de los preceptos legales citados con anterioridad, el Gobierno del Estado de 
Aguascalientes, suscribió el Convenio de Coordinación que, en el Marco del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública celebró por una parte el Poder Ejecutivo Federal, y por otra, el Poder Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes; asi también suscribió el Anexo Técnico de dicho 
instrumento FASP 2021. 

Por lo tanto, a partir del año 2001, año en el que iniciaron las labores del Centro Estatal de 
Telecomunicaciones C4, el Estado de Aguascalientes, comenzó a homologar su red de 
radiocomunicación con la Federación, utilizando la Tecnología TETRAPOL, la cual se ha venido 
adquiriendo con el paso de los años, logrando hasta este momento que toda la infraestructura, 
equipos y servicios de radiocomunicación en el Estado utilicen la citada tecnología_ 

Tecnología TETRAPOL para construir dicha red, ya que es el equipo que cuenta con el sistema 
troncalizado. 

Contigo al 100 

Código: N/a. -------··~-~-----_, 
Gobierno del Estado Asunto: Justificación de Sohc1tud de Corurutuciúrr por 
de Aguascallentes _6djudicación Directa ···-·--------! 

Res oons ecte ; Lic. Judith Ló oez Gárnez 
--:Jü"sTIFICACIÓN DE Area Que genera: Secretariado Ejecutivo del Srslema 

SOLICITUD DE Estatal de Seguridild Pública 
CONTRATAClÓN DE LOS Fecho de llberaclón: 2021 Fecha de revisión:$/~¡ 

BIENE_-s_v_s_E_R_v_1c_1_o_s_~_T_ie_0n_1_p_o_rJ_(:' :elención: .. ·-··-·--~-~····-----=1 
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E.1 reporte técnico 1T1ensu;:ol debur:l contr1ner como mtnhno !or. :;1~uientes daten; 
• lnfnrn1acló11 GC!lt?rul do los equipos recib1di;1s pum rlliparaci6n. 
• 'Tabla c.lt::I Hu:udo d~ tnrmlnoles reparados por nurn que inc:luy~ Tipo de h>rrniniil, sene, talla por la 
quP. ~P. redbe. fecha de rt:portu. fDcha de envio d1Llgn6:.t1co y retorno del centro d.,. reparación. 
!iulución '/ el acumulado de mes por me1>. 
• A11cxa1 información dft rormil or.ofica 
· Bolellnes tflcnicos liberados en u! periodo 
• Anilli~is y 3uyorencius de u.so, derivado t.10 !os. full;11.i que se J:)rl"senton con m:l!". frHCl•encla 
• Fichas de 1nlt!irvttnc:.lón tóc.nica. 

Se1 d1.tl.:uri1 u11trega; un reporte técnico inen-.;uul de 5(HVicio en do!1du lil.l! lor.liquo la cantidud dn 
terminales da radlr> rodbidnn on el Centro de repnr:ii=ión y tlumpos de a1enelt"ln. a.r,i c:cnio las 
recomenclnciones da U$0 de los. equipos. 

El servicio de: rntmlcnim1entc d&bft mcluh lo ~ig1.1icntu: 
• Rllpuroc16n de rallas y/o nver+as 
· SllS!ituc161'1 du pie z aa \.lañadas flf\ uri c:r:u11rn ee rcpn1uciCn t.lel proveedor 
• Q,¡¡tierii co1HE1r c:on Cuntro de. Ata11c:16n 'r etetúmc a (CA T} 7 )1 24 (24 hor.n& ce¡ ~uu los 7 die~ oe la 
s:omnna; pnrn In cteocten a reportes de fallas ylo solíc1ludtrn df~ garontias. eoncuud de as.istam:.ia 
récruce e:'l Sitio. re91slH>. 1.fiagn6slico inici:il. ft.SC<Alac16n. gestión de im:fdentt'li> y problemas y ye1it1ón 
do retacc.cnus 
· Debed. cerner can Soporte 'tccntcc raemoto 5 x f~. este servle.o debe prnpora1on~r soporto 1óc;,1cc 
tetetdmcc e spccteuandc con un.-. dir.poriib1l1dad Lll:!' 9:00 a '19:00 horas de tunea n viernes y cnas 
lo:ihornblos El objetivo pri1nordial es pioporcionar el soporte !l!H:nico eoruete en C-350 de alguna duda 
de opemc1on o fa!IB en los termina.les ?ara rnstabiecor lo antos posible 13 optlración normnl dal servicio 
dH rndioco1nunic..-ac16n. 
• Oeber3 cnn1nr con servicio ch: paquetcrln p ar-a al envio y retorno de lo:¡ equlpos , el CUIJl será 
coorrttnaoo por el C1imlrc de Atención Tc;:lcfánicn c:on le!l fech~s y hornr1c.o~ rtCCJl"d<1dos pllrU su 
rocolccc•ón. 
• Asistencia en s1t10 por inueniora ele campo par.:i rop:uar.ión de falla y!o unvío de los terminnlAs al 
cenlro da reparación del proveedor. borr<'\11::.lo µr>::-.r1amentu la base rie dn!o!l. <fe la Rod de 
A11dlor.:an1unicuc;.10n a la cual penunct::e. 
Una vez entlftlJ·>ldr.is h>!O Eiq1iipo:1 ¡¡¡ provaticior daber6rt !',er ""orneLiUos n pruoba en equipe de TRB 
p.1r;J dia!_Jnói;:iico inicial y su reparación, 1Jnn vez repurndo. nuevamente fioEt deberá cDrrcr una prueb;;:¡ 
en equipo TRB. donde c.r. onranllt:c que él equipo pasa todas lm; pruet:Ja:> sccucmclBle~ reall7.nr1as v 
hast11 entonc:r.is se co11?J1dcra que fue reparado 1:1xi101mmentc_ El praveedQr deber:i integrar cvidt:mc:iu 
an tormeto cJi91fal 
En caso de qw" el oc¡ulpo no pudler-o ser rop6rado 1'n el con1ro dh n:IJU!'<Jciún El5te deborá ser 
sw>iilltk'lo flOt otro de IU5 mismas c.arac:t~rssucas y op~rnciol'Hll. entregando una i.:nrtn dcndn ue 
o5pecíhqua la inf::lrmación del equípo sustituido y del que lo su!Uil1:ye. el ticm¡:o de cr.lrega no debe 
'.'l.(jlr mayor a 30 dias hflll1li.!s. 

El mr1nteniniianto debtn-á lruclnr un clia natural por.tcrlor o ID ódj\ldicaciOn con uou duraciOn da 365 
d1as natorutea 

Tiempos de Respucst;1 do Atención I Sotuc1ón, 
• Servícto: Atención du 1.:por10 de fallas y/o eoncnuccn 
• A1enci6n/Soluc10n Inmediata 3 través dnl CAT 
• Servicio: Soporte 'r'é cotco Rcmc>10 5 x 8 
• l\1cnci6,,JSnll•e.1ón: A rrevé s ce soporte técnico nivul 1 
• Servicio· Heempla7.n tipo SWAP Ue Et.i-..1tpo de tnrraestrucrurc Incluyo me reraccrcne s yJo panes 
orioinales y ochJalizic'c;ión de sonwore cuando se a neceseoe 
· AleridOnJSo!ución: A rrovee del C!!trllr(l de Reparación 'I se tiene h;:)?>t.-i 30 dia~ hl'.Abilti-.. 

Contigo ;:,1100 

AGUASCALIENTES 
Ci:J:.a;;,.'¡l11onc1 r.:'7.r_t..':ln 

Estarán cubiertas las rcearactones y/o ree-ncteacs ú~ equipo balo tas limilacior~é!> rte scrues a 
continuac16n: 
• Aquollos recteentes (1 nrcme-nus ocoruuos fuera del penouc de vlaencre dOI cootrato 
· Equipo t) ccmponeotes como fusibles. natertns. cruenns y coosumretee. qu., uorrnatrnetue se 
d~~gastan con la opffr;:ici6r\. o que tienen unu vrdu ncrrnat ,ntrin:!ieit:;<1rner\le mée corlo que el periodo 
de oaran1t:i o coeenora d e! manlonlmif;!nlo 

l 
· Defectos o teuas or1gin;u::sa~ por eirnaceoerrucruo o im;.•alm~ión inadecuados (incluyendo su1 
trnlitaclón. la ooeractéo del equipo rcer e de los oarurnevcs cmetcnrate s dehnidos en t~5 
osnecific::ni:1(m1~s) 
· Fullas occrrtce s por Liso u oporo~ión do loe equipos <Jn condtctone s difr:tfe1He5 a IDS C'lpac\ficedas 
on los manoare s de in:1.talac1ór1 'i cce-eclón de los. mlsrnos , 
• Problemoi:; ocurridus por la inteornclón do hardware que no sea vareraoc poi el prcvccecr o conelolión 
con ~quipos na camp31ibles a ntver mecansco. etécutcc o de sott\'la• e 
• Falla~ crigln.'ld:ts. por anerucronen Or\ in!lt.&laeicn~& etéctrtcas y/o tiarcu s , 
- E11ulpo o ccmocnentee qrn> hayan stcsc t>\1je1cs a cuatquler Upo de meuretc o Liso crróne o, o haya 
s.i::Jo cxptH'.!!Un n un ambiente d~i'unu Vcilta temp eratura , h1ego, agua. humedad exceswe. descatg 

·~~·---+=~----'~º"''=-º"~·'~"ºo;ª;'s,_(=.•r.~.e~id~•~n~te"s~,=cx_E~'º~'~'º~º~"~"~· '~"~º""'·'~'ª~'º"•~J. ~L/--~-----'-----"------' 

Gobierno del Estado 
de Aguascalientes 
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Cóoioo: N/a. 
Asunto Juslificución de Solicilud ele Ccmtr atactón por 
Adiudlcaclón Oire~ct="~----~--------- 
ResponsatlT~·-·:·~uC Judith López Gtlmez ;rna--¡; 
Area que genern. Secretartooo Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Segur~Elad PtJbli~:!._ .. ~----~-~~---j 
~.E.~.!l!>erución: 202·1 Fectia d~ .. r..~visión: S/R 1 

Tiempo ele reterrción: 1 

JUSTIFICACIÓN DE 
SOLICITUD DE 

CONTRATACIÓN DE LOS 
BIENES Y SERVICIOS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 Poder Ejecutivo 

Estado de Aguascalientes 



4 

\ 

de Seguridad Pública Responsable de la R~epción: LA.E. Jonas Chávez Marln, Subsecreta 
del Estado de Aguas -alientes o quien lo sustituya en sus funciones. 
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Tiempo de reposición para los servicios: Sera inmediata para todos los servicios, 
Lugar de Entrega: Será en las instalaciones Centro Estatal de Telecomunicaciones C-4, ubicadas 
en Avenida de los Conos No. 105, Ojocaliente 1, C.P. 20190, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., 
de lunes a viernes de 08:00 a las 15:00 horas. 

Reporte técnico de servicio mensual, en forma impresa y digital, los dias 15 de cada mes. 

Memoria descriptiva que incluye las condiciones generales de la prestación del servicio, 
misma que se entregará un dia habil posterior a la adjudicación. 

Tiempo de Entrega: La memoria descriptiva que incluye las condiciones generales de la 
prestación del servicio se entregara un dia habil después de la adjudicación. 

Entregables: 

Traslado y Empaque: No aplica por tratarse de servicio. 

Garantía: Se garantizan las reparaciones por tres meses sobre la misma falla a partir de que sean 
solucionadas; la garantía del servicio de mantenimiento sera durante la prestación del mismo, esto 
es 365 dlas rratur ale s a partir de su inicio. 

3, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIENES Y SERVICIOS: 

Fonnn de pago: En una acre exhibición meul anee transferencia intefoancnria, dentro de toa 20 dios 
naturales pO!\\e11ore5 a qua hoya sido pre!l.entada I<' lact11ra, ccou-u lo!ntrega de l;oi memoria descriptivo, 

Tit)rnpo da rnposlción: lnmedla.1;1. es10 aplica para lodos los eervsctce. 

LURDr de pre.:stuclCn del servicio; Centro Esta1ül dn 'r erecomuntc actone s C-4. ubrcaoc en Av. Los 
Conor;#105. Procc. Ojccotlcnte 1, C.P. 20190. Agua.scalie1ites, Ag!.> 

Lugar do entrega do la rne rnort a descriptivo y repartos de sorvlclo: Centro Estatal de 
'reteccmcorcacrcoee C~4, coicauc en Av. Los Conos #105, Fracc. Ojocaliente 1, C.P 20190, 
Ao1,.1n.c:.calient('tS, Ags, 

La oarnmia rrot eervtctc SfH~1 durante! la prestación del mismo. J65 etee nnh1roles a partir del ielcto del 
eervrclo. 

G:Jr:Jntia: Se deben ga1nntizor las r04p1uaciones por tres mestts sobre la rnisma rana liil partir de que 
su;Jin !;Oiuc:ionnd;:ts, 

1 

Entreg;iblos: 
·Memoria eeeertcuve que lricluyc lns condiciones u1H1tHales de In preslacii!Jn ere! servicio, mts mn que 
sn Antregaré un diu hitbil posterior a la !ldjudicación. 
- Reporte tecolco de g~1vicio mene uat. en torrnu Impresa y digi1ol, los ctnu 1S de caua mes. 

1 
l 

• Equipo~ d:iñados por eventos de Fuorz.<1 Mayor (hUrt"111otfl~>.--<l-:~$~,c:_o:-:ccg::co:--:s-e"'17'2-c"'1C:Cc1c::-:,uc:,~a1"'n"''ºcc,;-,r~"°c1:::co'°'s"-----,-----~--~ 
f-iur ac arve.s , inclines. actea do 1orrorisn1a, vandnfüuno. huelga. e1nbarga, 1•n111i1:1a, e rc.) o bien rE!trasos 
en el servicio nerrvacos, de un evento do tuerza nioyor. 
• Equipos y o comoonernes etectar aoos en fin do vida (ph:ase out). 

Contigo al 100 

Re anons abte Lic. Judith Lóue z Gárrrez 

Gobierno del Estado 
de Aguascalientes 

Códic: o. Nra. 

Area que genera: Secrelariacto Ejecutivo del Sistema 
E:;;tatal de S~guridOd Pública 
Fecha de liberación: 2021 Fecha de revisión: SIR _ 
Tiempo de retención: 

JUSTIFICACIÓN DE 
SOLICITUD DE 

CONTRATACION DE LOS 
BIENES Y SERVICIOS 

AGUASCALIENTES 
c.0~1r:nNr.J r~F.t f.~!'.~uo 

As unto. Justificación de Solicilud de Corur otacíórr por 
Aotucncactcn Directa 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 Poder Ejecutivo 

Estado de Aguascalientes 
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El r•~por:e t~c:11h::u menauat dtit>erá ccntener comc minfmo IOli slgliiente!l d.t11os: 
• rotc.mactón genernl de los ec1uipns rccttncroa par;;i reparación. 
• T.:Jbla de/ ustacíe de lcrminnles reparados por me& que incluy:. Tipo do tcrmfnnl. 
serie. falla por la ql1e se recibe. recb a de reeerte. fet::ha de envio, diagnóstico y 
retorne del centro de reues oceou. solución y el i1CU'11Ulado dft mes por mee. 
• P.noxar torormue.cn de rormo> gratlca 
• Bt.1l~tines técntcos liberados en fJI periodo 
• /,ni!H~is y su_~c.imm:inr. de uso, derivado de la!> fml!as qua ia! prc.scnrnn con mea 
l(CClJenciH 

• Flch;as de t-nerveocroo téu:;nh;o 

Tiempos do Respuesta oe Atnncicjn'Í. Soluc1ao: 
• Ser.1lc.io: Alcm:iñn cte rcpo~lc '- lallas •;-lo sollcitud-;.s 
• A1e11ción/Soluc::ion: lnmedia a lravés del CAT 
• Servicio· Soporte Ti:cnlc on1oto 5 x H 

~--~---•~'7:!.~~~-~n!S_~2.!.9...!}:..~.-Y' _:es do sopon~~EDLS~ n.lvt!l I _ 

Se debe;3 enlreanr un roporhll técnico mensual ere servíc.o en corroe so Indique 
In cantidnd de tormmcte s de radio recibidas en et Centre de reparación y tiempo~ 
ce ereocton, ee¡ como las recomenuoctone s du uso de ío s equipos 

El eervtctc de mantentoueruc d"bn Incluir la ~iguu:nte: 
• Repar3ción de tnB,'lls yto uvcria:r. 
• S1mtduc1ón de piezas dañadaa en un centro de repornción eor proveedor. 
· Oobora contar con CP-:'.lro do Awnc1ón 'r'eteteo.ca (CAT) 7 x ;M {24 horn~ del 
dkt lo:; 7 dí;;ir. do la .!\e1n•.rnn) pnra la atención a recortes du fatl.11~ y/o ecücltccos 
eto {lBfi.'HHie:>, !IOlh:lhid de astetencto Iécnlcu 1)11 uttio, registro, dingnó5tl..:.o lnic.fnl, 
eacatecjón , gefiOón de incidonlt1$ y prcorcmas y ge:st•Ón dft rnfacciones. 
• Ooberci contar con Soporte Técmco Remolo 5 x 8, cate s ervícto debe 
proporcionar ~oconc técmcc '"lalónlco ospvc•uliz¡ido con una dii=.ponlbilldad de. 
9·00 a 19·00 horas de lunes CI vf es ne s y cnae laborables El ob1otJvo pr:mordlal es 
µ1opo1donar ul soporte técnico remoto en crrnn de alguna duda do operaci6n o 
fulla en los termtnetes p nr-n resU"lblecei- lo wltus pu~ible la eneracton normnl dc:J 
servido de rm:Jlot:om1micac1ón, 
• Deberú con lar con eervtcre de nocoerertu pnr.".I el envío y retorno de los equipos, 
el cuol seria eoordlnndo por el Crmlro ce Ali!!'n:::l611 T~lttf6nic:1 con tas lechas y 
noeono s acordados pura su rccolocción. 
• Asistencia en S•t•O por ingf:niuro de campo pnl'il rop2radón dn talla y/o envio de 
los tarrninales al centro de r up ur ucfcan del proveedor, borrando prt.!viumonlü la 
base e.Je erutos d(I In Ro<.J de Rildiocomunrr..:ación a In cual per te nece. 
Uno vez entrenacce los eeruteos al orcveeccr <.Jub~r;in nor ecmeuuos 11 prueba 
en equipo de Tí-tél p ar-a diuyt16!Jt.fco lntciat y su repaeecrén, una1 vez reparado. 
nuevarne.nte se de berá correr- unn pruebtl H/1 equipo TRB, donde se gtu~ritic:e 
que al equipo pn~ • ., todas las pn..1eb.u:1 aeeuenclales, reeuaceac« y h<1~t.., entonces 
se considera que fue reparado exuoe amente El prcvneeter ccec-é integrar 
~videncia en formato digital 
En caso ay qua 01 equipa 1m pudii!H1 ser reoarace e n BI cenuc de repaructón 
este dcheréi ser auuututoo por CltrCJ ere J;Js mtsrn as ewectertenca» y opartu;:.lonal. 
ontrogando una curta doncJ1~ se eucecuícve la jnrcrrnnctón do! equipo eusttunuc 
y del au~ lo !lu:aztuyu. al tiempo da entrega no dnb!! ser mayur ~1 30 en ns h3Uiles. 

El merue nlrnte ntc eteberá in1d.t.11• ~m dl;;:i rmH1ful pcute rtor a le .adjud!cadf.111 c.0111.uu.1 
chuac.16n de J65 eñes nutcrcteu. 

DESCR:!P'CIÓN I CANTiOAD 
Terminal Pcrtóhl Tf'H700 J SGO 
Tcrimnal Por1ll11I TPHsoo1-110 
Tenmnnl M6víl TPM700 / 30 

DESCRIPCIÓN PART 

4. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO: 

RSIOOOfl 
I]\ 1/2021 

·-------------~- ·--------·- -e""'o"'u"A'°R"'o"'o,,.-...-------~ 
AIRBUS SLC, FELIPE MAVETEl- 
S.A. DE. C.V. ALONSO S.A DE C.V. 

···--- .MAÑTENIMIENTO V CON s ERVAC ION DE M'~A=a~u~,N~A~R=l~A~V~e~a~u~1P=o~-. s=o-,-V-""~.o-,f-----+----l----···-·-·-·i--V~A~R~E~L~A~-t----·- .. ·- 
~~nti~l~;~~~~~lonto cori~c:livo pare Termlnnlea del Estn<lo descntuu a ! 

REO 

Fecha de liberación: 2021 Fecha de revisión: SJR 
~:1ernpo cJe retención: 
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CONCLUSIÓN: Se realizó una investigación de mercado encontrándose que "AIRBUS SLC, S.A. 
DE C.V.", es la única empresa exclusiva y autorizada en la República Mexicana para vender, 
distribuir y prestar servicios a los equipos correspondientes al sistema M9600, que incluye el 
servicio de rriantentmtento correctivo a terminales con tecnología TETRAPOL, como se menciona 

constancia que 3bra dentro del procedimiento emitida por la empresa "AIRBUS DS SLC", 
- e una vigen ra del 01 de enero e 2021 al 31 de diciembre de 202·1, firmada por Eric 

ala. irector eneral Delegado d "AIRBUS OS SLC" y que en copia certificada por el 

'rternno de ropo&ición: Inmediata. e!lttl aplica para toces toe sorvicios.1 1 
Forrna de pago: En una seto ex,.,1bic1ón mecnante u nnsfe-encta in!e.-b.r1:ica.rta. 
dentrn de tos 20 cfü15 nnunuleu poutertcr eu t.l que haya sido prc~tH"llnda ta laclurn, 
eonlru ~nlrn9:.1 do la memoria descrlpf[vn. 

·~----~~-~~--'------'--~---'-· 

Ag\1or.cr1iicntc'S. Ag!I.. 

Lugar de prestación del s ervtcto: Ce,,lro Esraml (h: Tctecornonlcecrones, C~4. 
ublczmo en Av. Los c cnose.to s. Frece. Oleeeueute 1, C.P. 20190. 

Lugar do entr&ga de la rnem crta dc::;crlpUva y reportes de nc rvtcto: c enuc 
E.~tiltn! de 'r eteecrnuntcnclones C-4, ub1c11do en Av. i..os Conos '11105. Frm:c_ 
Ojocol!enle 1, C.P. 20190, AgLm~cahenlCS, Ags. 

La garantia del servicio surit durante 13 pre!ltación dol rnis010. 36.5 eres naturales 
a partil del inicio del serv.ete 

Gara11t1a: Su dulJtin yurontl::ar tan rep.c)r,'\<:lone~ por rrc s rno s eu sobre la mts ma 
folb:1 o partir de que .sean solucionadas. 

Eol!VIJllbluu: 
• Momotla oeserleuve que Incluye l;:i:~ concncícne s 9e1u~mles de la pr-estaciñn del 
sorv!cio. misma que 5e enveaaré un diu húb11 ccseener a la adj11dicac10n. 
• Rt:11101to técntcc do servicio meoecct. en re-me lmp1tt:>a y digital, los dle s 15 de 
ccee mes. 

i Estadn cubiet1:ls ló"I,,. rconrecrcue e y/o reemptaecs de &q1:ipo bajo ln!J 
tunnncrooee descritos a contrnoacloo: 
· AqU\:"IJO:> mctneurea o problemas ocurridos hmrr.a del pertocc d.,, vnencto d<il 
ccrursnc 
• Ertoipo o compoucnte s como fus.1010.s, bater1as, .:1mHn:1s '/ censonuorca. <\UA 
norrruvlmcnte se desgaslnn con ta operocrcn. o que tienen una vsoa normal 
m11ir.secamente más cono que el periodo de oarantia o cobertura de! 
rnootenrmtentc 

1 • Defectos o fallas originada& por alr.nacanamit::ntu o lr1statt1clón inedecutidns 
! (lnctuy<mdo 1;ln limitación. li:1 coeroctón oc! cqcupo hiera ue lo!ii p.nriimttlfos 
! ambleotale::; Uufinidos en tau especrücacíooes) , 
= • Fllllh:> ocurridas por uso u operación do los equipos en ccocncreoes diferentes 

a lnS eeoectncoens en los m'1nuule5 de metateclón y operación de los mismos. 
• Prul>lttmas ccornccs por lu inlcgración de narcwore que no G1)11 valid;ido pur et 
provocdor o ccnexíóo con enulpos 1'0 con1pntil1lu!> n ruve t rnecámco, eléctrkr.i o 
cte eottware . 
• FallrHi orig1nc1tJu:o por nncrnctcnes en lnstillacione& etéctncui, y/o físicas. 
• Equi¡)o o compcnerues que hayan sldn sujetos ú cunlquiu1 tipo de m<1Ur11110 o 
uso erróneo. o haya sido expuesto u un amblcm1e dañino (nll;i t@mper.alL1ro, 
fuego, ;:Jguu. humu<Jad excestvc. de.scl'lrttas t!!lec1rlr.nr.. aecreentes. c::xploslontHá. 
rncendloej. 
• [:!quipos. eranaeros pn: nvemos cl1.t Fuerza Mayor (termml')tns, descnruos 

: etéctrtces, nlmo=;féncas hurnccnes. rncunes. acton n e tarrol'lsrno, vcodntísmc. 
i hu~lgu. emuercc. r eqctaa, oic) o bien retrasos ~n el servicio eertvaccs de un ! evcmc de fuerza rnnyor. 

• Equipos y n eomponemcs, uecturndos un fin de vld.l (pha:.0 OUI}. 

1 
¡ 

· Sorvir::to· Rt'etnplazo tipo SWAP de Equipo de lnfran~truett.1rn Incluye hu 
retoccson es yto partes origlnala~ y nerunneecrcn ce eonwe.e cueoco sea 
necouanc 
• AlfH'lción/SoluC";i6n: A trLWÓ$ dd Centro de Reparación y ee ucne h<J:;;ta 30 die::.: 
hÓOilfl~ 

. Código· Nli.l. -·-··-·~-~~--------¡ Gobierno del Estado Asunto: Jucttrtcccicn de SolidttKI ele Contrctnclón poi 
de Aguascalientes ~1~.i;:Jicaclón Directa -----·~-,---c--------j 

l-------~-----11-'r'R~onsable : Lic. JudiU1 Lópe7_ Gámez t 
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As! mismo, en vista de la importancia de mantener la comunicación entre las distintas instituciones 
de Seguridad Pública en los tres órdenes de gobierno, es que se requiere que los equipos con los 
que cuenta el Estado, es ·~ en óptimas condiciones de operatividad, lo cual se logra con un 
mante imiento especifi brindado por personal que cuente con las habilidades para prestar el 

. sie do el pr eedor "AIRBUS SLC. S.A. DE C.V." el único a niv 1 nacional que cuenta 

Se considera necesario contratar por adjudicación directa. los servicios descritos en el punto 2 del 
presente documento, toda vez que la tecnología TETRAPOL es la que actualmente opera en el 
Estado y forma parte de la red que opera a nivel Nacional, siendo necesario que el Estado se 
mantenga homologado a dicha red nacional, para lo cual se requiere que todos los equipos 
cuenten con la citada tecnologla, logrando con ello una coordinación y comunicación adecuada 
entre los tres órdenes de gobierno. 

Por lo anterior es que, a partir del año 2001, en el Estado se comenzó a utilizar equipos de 
radiocomunicación e infraestructura que utilizan la tecnología TETRAPOL. adquiriéndose, 
antenas. repetidores, radios fijos, radios móviles y consumibles de los mismos; inversión que al 
año 2019 alcanza un aproximado de $163, 125,000 00 (CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES 
CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). monto que se encuentra reflejado en toda la 
estructura de radiocomunicación estatal y que permite una comunicación constante con los tres 
niveles de gobierno. 

La tecnología TETRAPOL utilizada en la radiocomunicación por el personal de las corporaciones 
de seguridad pública. cuenta con un cifrado extremo y obligatorio de la información que se 
transmite, permitiendo que la trasmisión de voz y datos no pueda ser interferida, ya que se 
encuentran encriptadas. generando una seguridad en las comunicaciones ya que cada usuario al 
intentar conectarse, la red comprueba que pertenezca a esa red para establecer la comunicación. 
La encriptación de la información que ofrece esta tecnología evita cualquier hackeo o intervención 
de la comunicación. Además, la tecnología TETRAPOL ofrece el despacho a través de una 
consola y la localización GPS, lo que permite a los titulares verificar la ubicación de los cuerpos 
policiales para una r áptda intervención ante un hecho delictivo. 

SegCin se desprende de la carta anexa citada en el párrafo anterior, "AIRBUS OS SLC" es la 
empresa creadora, desarrolladora y propietaria de las patentes de la tecnología TETRAPOL con 
la encripción utilizada en la Red Nacional de Telecomunicaciones IRIS, red que fue adquirida por 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública a partir del año de 1998, para la correcta coordinación, 
integración y supervisión de las instituciones de segurictad y prncuración de justicia de los tres 
órdenes de gobierno a nivel nacional. 

Licenciado JOSE SOLORZANO HERREJON, Notario Público Número Uno en el Estado de 
Mictto ac án de Ocampo en fecha 08 de Abril de 2021 obra dentro del procedimiento de 
adjudicación; para la elaboración del citado estudio de mercado se solicitó cotizaciones a los 
proveedores "MAVETEL, S.A. DE C.V." y ;'EDUARDO FELIPE ALONSO VARELA", los cuales 
extendieron un escrito en el cual hacen mención a su imposibilidad de cotizar productos o servicios 
que cuenten con la tecnología TETRAPOL; lo anterior es así toda vez que la empresa "AIRBUS 
SLC, S.A. DE C.V.", es quien cuenta con la exclusividad para la prestación de los servicios y venta 
de productos homologados a dicha tecnología. 

Gobierno del Estado Asumo. .Juatlftc aclón de Sol1c::1tuúliSContratación por 
de Aguascalientes .... ~t:!luclit:m;ión Dire~~-H:~ .. -- 

Responsalllc · Lic. J11dith LO ez Gamez 
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Es indispensable señalar que el servicio de mantenimiento requerido clebe versar sobre equipos 
con la tecnologla TETRAPOL, ya que es la tecnología utilizada en la radiocomunicación por el 
personal de las corporaciones de seguridad pública, toda vez que cuenta con un cifrado extremo 
y obligatorio de la información que se transmite, permitiendo que la trasmisión ele voz y datos no 
pueda ser interferida, ya que se encuentran encriptac!as, generando una seguridad en las 
comunf·caciones ya que cada usuario al intentar conectarse, la red comprueba que perteriazca a 
esa re para establecer 1 ,. comunicación. La encriptación de la información que ofrece esta 
tecnol gia evita cuatqu] r hackeo o intervención de la comunicación. Además, la tecnologia 
TETR O ofrece el espacho a través de una consola y la localizació GPS, lo que permite a 

El supuesto legal aludido se actualiza ya que, para la contratación del Servicio ele Mantenimiento 
correctivo, existe en el mercado solamente un proveedor exclusivo y autorizado en la República 
Mexicana para vender, distribuir y prestar servicios a los equipos correspondientes al sistema 
M9600. que están basados en la tecnologia TETRAPOL y el fabricante de los equipos de 
radiocomunicación que integran el sistema M9600, asi como, creador desarrollador y propietario 
de las patentes de la tecnologia TETRAPOL con la encriptación utilizada en la Red Nacional de 
Telecomunicaciones Iris, es la empresa '·AIRBUS OS SLC", la cual otorga la exclusividad a la 
empresa "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V.", para vender, distribuir y prestar servicios a los equipos 
correspondientes al sistema M9600, que incluye el servicio de mantenimiento correctivo de 
terminales, como se menciona en la constancia que obra en el procedimiento emitida por la 
empresa AIRBUS OS SLC, que tiene una vigencia del 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 
2021, firmada por Eric Davalo, Director General Delegado de "AIRBUS OS SLC" y que en copia 
certificada por el Licenciado JOSE SOLORZANO HERREJON, Notario Público Número Uno en el 
Estado ele Michoacán de Ocampo en fecha 8 de Abril de 2021 se exhibe dentro del procedimiento 
de adjudicación. 

l. Cuando no existan bienes o servicios allernativos o sustitutos técnicamente 
razonables, o bien, cuando en el mercado sólo exista un posible oferente o el 
contrato solo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de 
obras de arte. tituteridect de patentes, derechos de autor u otros derechos 
exclusivos . 

"Artículo 63.- Se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios por 
adjudicación directa, esto es, sin sujetarse a los procedimientos de contratación 
previstos en el articulo 39, cuando se esté en alguno de los siguientes casos: 

Se considera conveniente efectuar la contratación de los servicios solicitados, a través de la fígura 
de la Adjudicación Directa, establecida en el arttcuto 63 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios que a la letra indica: 

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO: 

con la exclusividad para prestar servicios a aquellos equipos o infraestructura que cuenta con la 
tecnologfa TETRAPOL. 
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Deri ado de todo lo anterior, se manifiesta que los preceptos legales citados anteriormente se 
act a rz n, toda vez que los equipos ele radiocomunicación con tecnologla TETRAPOL, los vende, 
di t ibuy y presta el servicio la empresa "AIRBUS SLC, S.A. DE C. V.", , uesto que es la única 

Este Secretariado Ejecutivo cuenta con suficiencia presupuesta! ya que por oficio numero 
SESESP/0488/2021 de fecha 21 de septiembre de 2021 firmado por la Lic. Judith López Gámez, 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, se solicita al Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública a través de su Directora General de Vinculación y 
Seguimiento la -Mtra. Miriam González Hernández, la ampliación de metas, por 1 servicio más a la 
partida 357 001 Mantenimiento y Conservación de maquinaria y equipo, a los 7 servicios 
autorizados por un monto de $12,418,621.80, del cual quedo pendiente por asignar la cantidad de 
$3,265, 161. 1 O (Tres millones doscientos sesenta y cinco mil ciento sesenta y un pesos 10/100 
M.N.); derivado de lo anterior por oficio SESENSP/DGVS/6664/2021 de fecha 27 de septiembre 
de 2021 signado por la Mtra. Miriam González Hernández Directora General de Vinculación y 
Seguimiento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional ele Seguridad Pública, hace saber la 
Procedencia de Reprogramación por ampliación de meta FASP 2021, dentro del Programa 
"Sistema Nacional de Información" al interior del Subprograma "Red Nacional de 
Radiocomunicación" capitulo 3000, concepto 3500, partida 357 001 Mantenimiento y 
Conservación de maquinaria y equipo por 1 servicio más; documentos que en copia simple obran 
en el procedimiento. 

En consecuencia, debido a que la empresa "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V." es la única exclusiva y 
autorizada dentro del territorio mexicano para vender, distribuir y prestar servicio a los equipos 
correspondientes al sistema M9600 que cuentan con la tecnología TETRAPOL, requerida para la 
comunicación de las instituciones de Seguridad Pública, se acredita la exclusividad anteriormente 
aludida, por lo que estamos en presencia de una Adjudicación Directa establecida en el artículo 
63 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes 
y sus Municipios. 

El mantenimiento debe ser contratado con un proveedor que cuente con la exclusividad y el 
conocimiento para manipular y reparar las terminales que utilizan la tecnología TETRAPOL, 
mismas que se encuentran operando actualmente en el Centro Estatal de Telecomunicaciones C- 
4, garantizando el óptimo servicio de radiocomunicación estatal. 

Así mismo, es menester hacer mención de que se requiere la contratación de los servicios de 
mantenimiento a las equipos que utilizan la tecnología TETRAPOL, que es la que impera 
actualmente en el Estado y en el País, por lo tanto, si dichos servicios se contratasen con un 
proveedor distinto a quien cuenta con la exclusividad en la prestación de los mismos, se pondrla 
en riesgo todos los equipos que actualmente operan en el estado y que desde el afio 2001, se ha 
invertido aproximadamente la cantidad de $163,125,000.00 (CIENTO SESENTA Y TRES 
MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), con el objetivo de consolidar una 
comunicación adecuada y funcional entre las instituciones de Seguridad Pública del Estado y los 
tres órdenes de Gobierno. 

los titulares verificar la ubicación de los cuerpos policiales para una rápida intervención ante un 
hecho delictivo. 
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Nombre; AIRDUS SLC, S.I' .. DE C.V. 
Registro Federal de Contribuyentes: 
ETM91010682A 

7. NOMBRE Y DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR A ADJUDICAR: 

De tal precepto se desprende que los servicios requeridos para el mantenimiento 'correctivo a las 
Terminales de la Red Estatal de Radiocomunicación TETRAPOL, incluyen una serie de 
compromisos a prestar por parte del proveedor, que no es posible predecir o controlar, ya que, en 
el momento en el que alguno de los equipos sufra alguna averia o requiera de alguna reparación 
de manera extraordinaria, dicha avería o reparación será atendida en el momento en que se 
presente. Es por ello que es indispensable contar con la contratación del servicio de mantenimiento 
que permita al ente beneficiario del recurso hacerlo efectivo durante el transcurso del tiempo 
contratado, sin limite de tiempo y horario. 

"Los Entes requirentes podrán, dentro de su presupuesto autorizado, bajo su 
responsabilidad y, por razones fundadas y motivadas, autorizar el pago de 
suscripciones, seguros o de otros servicios, en los que no sea posible pactar que 
su costo sea cubierto después de que Ja prestación del servicio.ee realice." 

La Forma de pago será mediante transferencia interbancaria, en una sola emisión y dentro de los 
veinte 20 dias naturales después de la entrega de la memoria descriptiva que incluye las 
condiciones generales de la prestación del servicio, siempre que se acompañe de la factura (CFDI) 
o comprobación definitiva correspondiente; lo anterior en términos de lo dtspueatopor el segundo 
párrafo del Articulo 9º de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, el cual señala lo siguiente: 

El monto total autorizado para la contratación, así como el cotizado por el proveedor es de 
$2,027,624.60 (DOS MILLONES VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
60/100 M.N.), l.V.A. incluido, a cargo del presupuesto destinado para tal contratación en el 
Convenio de Coordinación (FASP 2021). 

6. MONTO AUTORIZADO DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO PROPUESTA: 

empresa facultada para prestar los servicios de mantenimiento "relativos a la tecnología 
TETRAPOL, ya que cuenta con la exclusividad dentro de la República Mexicana,-otorgada por la 
empresa "AIRBUS OS SLC", tal como se acredita con la copia certificada por el Licenciado JOSE 
SOLORZANO HERREJON, Notario Público Número Uno en el Estado de Michoacán de Ocampo 
en fecha 8 de Abril de 2021 y que obra dentro del procedimiento de adjudicación. 
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La contratación de servicio de mantenimiento de las Terminales de la Red 
Estatal de Radiocomunicaciones con tecnología TETRAPOL por 
Adjudicación Directa, deriva de que el proveedor denominado "AIRBUS 
SLC, S.A. DE C.V." es la única empresa exclusiva y autorizada en la 
República Mexicana para vender, distribuir y prestar servicios a los 
equipos correspondientes al sistema M9600 de la tecnologla TETRAPOL. 
Por lo que, de contratar los servicios de mantenimiento con otro 
proveedor, generaría una contratación y/o adquisición obsoleta, ya que no 
contaría con la tecnologla TETRAPOL, requerida para el adecuado 
G'ncionamiento del estado, generando pérdidas económicas por toda la 
adquisición y/o contratación: además de que se podrla en riesgo los 
bienes e infraestructura existentes. generando pérdidas estatales 
incalculables. 

Economía 

Con fundamento en el artículo 134 párrafo cuarto de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 90 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, en relación con 
el artículo 60 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, se acredita con respecto a la solicitud plasmada en la 
requisición número RS/0000811/2021, que cumple con los criterios de Economía, Eficiencia, 
Eficacia, Imparcialidad, Honradez y Transparencia conforme a lo siguiente: 

8. ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES Y SUS MUNICIPIOS: 

Responsable : Lic. Jt1dith L.QP.g~z'=G"'-""á~n'71ce'•z~~=----l 
Are a que genera: Secretariado Eje cuüvo del Sistema 
E~tatal de SegurirJad PUbliC::.~-------·····::...- 

_E~.~.'.~-~ de liberación: 2021 Fer;ha de .. !~Y.,i.~ión. SIR 
Tiempo de retención: 

Gobierno del Estado 
de Aguascafientes 

JUSTIFICACIÓN DE 
SOLICITUD DE 

CONTRATACIÓN DE LOS 
BIENES Y SERVICIOS 

Aaunto: Justificación de Solicitud de Conlr<:1ti.1ción por 
Adjudic.:udón Directa 

Contigo r.l 100 

AGUASCALIENTES 
GOSíf.r.no Q(l [!:Jl¡.\¡:;i() 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

Follo Mercantil Ño 147050 del 9 de Mayo de 1991 ~-~~---·· 1 
En las Mcciillcuclcnes 
Follo Mercantil No 147050 ue¡ 1 de Octubre de 2002 
Folio McrcanUI No. 147050 dol 15 de Abnl de 2013 
No efe le Escritura Publica en el que consta su Acta Constitutiva 59,479 Fecha 28·Dlc1cmbro·1990 
Nombre Numero y l uqer del Nctann Publico ante el c:..1,;;I se le din Pe de la nlL';111a Frnnctsco Femáncíez Cuate y Barros, Notario No. 16 del Distrito Federal. 
Retucícn de SCK'1Us en Aclmr 

1 Apclhdo Paterno Apc'hdo Materno: Ncmtne: 

j ~:~s Secure Networks Martcetle Mure Robert 
] ocscrlpcióo del Objeto Social. j 

La prestación por cuanto propia o do terceros do toda clase de servlclos tecntcce y administrativos, relacionado; con I<! admlnlstraclón, lnstalaclén. 
mantantmlentc. conservación, reper actón. vigfümcin y operación en general, de redes, Instataclcnes y equipo de telecomunicactón. sean o no propiedad ; 
de la soctednd. 
Retcnnea ni Actu Constltuñvn: 
Acta No. 9,861 del 21 de A!JOSto de 2002 unte la fe del Notarlo No. 138 del Distrito Federal José Antonio ,.,,1anzanero Escutia y actuando como suplente 
en el protocolo de la notaria No. 214 ol Lic. Efrain Martín Vlrues y Lazos. 
Acta No. 110,590 del 25 do Enero de 2013 ante la fe del Notario No. 49 del Dlstrilo Federal Arturo Sobrino Franco. 
Acta No. 118,597 del 06 de Julio do 2018 ante la fe del Notario No. '19 del Distrito Federal Arturo Sobrino Franco. 
Nombre de! Apoderado o Representante cor, tacultaoes Oeoerales para actos de Adminlstruclcn o espaclales' 
Oacar Gabriel Torres Moreno y esparracc Rangel Marttnez 
Datos del Dcccmento mediante el cual acredita su perscnendcd y facultades: 
Escritura Pública Número: 1~8,597 Fecha: 06 de Julio de 201 a 
Nombre. NUn\!:!l'O y Lugar dal Notarle Público ente o! cual se le dio re de la misma: 
Arturo Sobrino Franco, Notario No. 49 del Oistríto Federnl 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
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Se verificó si actualmente se encuentra en proceso algún procedimiento 
de sanción en contra del proveedor "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V.", 1 

verificándose que no existen registros al respecto. Los Servidores I! 
Públicos que participarán en los actos del procedimiento seleccionado 
fundarán su actuar conforme a lo establecido en el articulo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el articulo 3º 
de la Constitución Politica del Estado de Aguascalientes, tomando las 
medidas adecuadas para evitar actos de corrupción, asi como de que no 
se aprovecharán de su cargo para favorecer a algún o algunos 

--------; int~.t:.!3-.sados y exigirán .. de los prov~edores la n:iJ.§,!!1.§_C:.'?,[lducta_. _¡ 
El flujo de l .. nformación relativo al procedimiento de contratación que se 'I 
pretende llevar a cabo será accesible. claro. oportuno, completo y 
verificable en la pagina: 

......... J_http://w_ww.a_quascalientes. ob.mx/trans 

Honradez 

A través-'cieTa···AdjudicacTón Directa de····¡c,s servicios .. Cie mantenimiento de- 
las Terminales con la tecnologia TETRAPOL, se garantiza el adecuado 
funcionamiento de dicha red en el Estado, logrando así el objetivo 
establecido por el Sistema Nacional de Seguridad Públíca respecto a una 
adecuada y funcional operatividad de la Red Nacional de 
Radiocomunicación: ademas se logra el adecuado ejercicio de los 
recursos federales evitando asi subejercicios, cumpliendo las metas 
establecidas en el Convenio de Coordinación FASP 2021 y mantener en 
ó timas condiciones la red estatal de telecomunicaciones. 

----+-L~a-Adjudicación Directa, con tl:indamento en el articulo 63-:f'""ra-c-c""'io,...· n--,1-d..,.....e"'"'l,...a-; 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, permitíra que con observancia de todas 1 
las disposiciones legales inherentes, se contraten con oportunidad los 
servicios de mantenimiento solicitados por el Ente Requirente. por lo cual 
con fundamento en lo establecido en el artículo 17 segundo párrafo del 1 
Manual de Lineamientos y Politicas Generales para el Control de los ¡ 
Recursos de las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de ¡ 
Aguascalientes, se elaboró la requisición RS/0000811/2021, la cual se 1 

turna a la Secretaria de Administración del Estado de Aguascalientes. ya 
que conforme a lo establecido en el artículo 33 fracción XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, es 
la instancia facultada para llevar a cabo la presente contratación, a través 
de su Qi_reccc~9!1 General. de Acl_g_~.i.:?J.f.~2 .. nes. ··-------- . 1 

Se elaboró la investigación de mercado ccrre sponcítente con los ¡ 
proveedores inscritos y refrendados en el Paclrón Unico de Proveedores 
de la Administración Pública Estatal "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V.", 
"MAVETEL, S.A. DE C.V." y "EDUARDO FELIPE ALONSO VARELA", 
arrojando como resultado que "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V.", es el único 
proveedor acreditado en la República Mexicana para prestar el servicio 
re uerido or el Centro Estatal de TelecomLinicaciones C-4. 

Eficiencia 

Eficacia 

Contigo '31100 

Código. N/a. ·-~~----! 
Gobierno del Estado Asunto: Justificación ere So+lcüuu de Contratación por 
de Aguascalientes .. ::.'.~s.Uudicación Directa ,~ _, 

f--J--U-S_T_l_F_IC_A_C_t"""'ó_N_O_E __ -1- ~~esap~~~a:~~~r~~S~uc~~~a~~Ju'"°'~~~·7E.'='?:oceª=~ru'-:n1e""'i~z.=o-d,..-e.,..I -=s,..-is.,..te_m_a __ , 
SOLICITUD DE Estatal de S~gurlclad Públic~---···-----~~~=---,j 

CONTRATACIÓN DE LOS Fech.;1 de tfberac16n: 2~Q.?1 FechCJ dH re~~~ión: S/R 
BIENES Y SERVICIOS Tiempo de retención 

AGUASCALIENTES 
<iOhJEíll'-lO 0(1. t:;i.i'\Ot) 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
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ASESOR JURIDICO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Así lo proveyó y firma, 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
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1,; :::.,;!.;;.;~~ C.1J5l 
·-----:;:;~;::J(!E l\J~=tfr..:RSCS 

Hi:.:.,,;:1:.=.!l!;li'Or.: C'.O;l.lnfTO f':.~.:. U; stG1:i!1D:.O ll>:!lotl!:.: 
U!RUCiUi"A l'~R;.•df.ll(A l'ftf~ur~Ullo.L :c;1 

f<'ll[l;.O P".;D(?,1- 11w.; ,\CCf.SC.~UEH tes 
jPHM\ 

soucrtuc Of. Flf,PllCCifU~j~)O'I Mt'O!,~lft' !'.'FICiQ ~(":;¡\51':1!WVlO!\ 

5. Estructura Programática Presupuesta! 2021 del Financiamiento Conjunto para la 
Seguridad Pública. 

Poder Ejecutivo 
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1; V"}'."!"-~;.e::q: '''••.;¡-:01hc-n.t:= . ..:. ',1·.'>b.1Dx 

C.c.p.- L" . Mlrlarn Arlel Ncvou .nmenez. - orrecrcra General Jurlotca de la Secretaria de Admlnis1raclón. -Para su atención. 

"A1io del Bicenteneria del Natalicio de Jesús Terén Pereao: 

' . c:Tl'-"U7E ~ . «; .: ••''' '.' 

\(,JC.P. JUAN F.RAl'JCTS~é>-i:'A"Rf'CYS ESPARZA·.· .• \¿/ ... :· .- r.9 :.:t-f 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBl!=,Rf:'.i,9:/C(l~v:_ . .. . . . 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES ,,.,- , rr=: - 

Sin más que agregar, aprovecho la ocasión para reiterarles mi consideración distinguida. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15 último párrafo de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y 4 º segundo 

párrafo del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes; sirva el presente para designar como mi suplente 

ante ese Comité de Adquisiciones, a la LIC. MIRIAM ARLET NOVOA JIMÉNEZ. Directora General 

Jurídica de la Secretaria de Administración a mi cargo, para que asista como mi suplente a la Sesión 

del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios que se celebrará el día de la fecha. 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
PRESENTE 

ASUNTO. - Se instruye suplencia. 

Aguascalientes, Ags. a 16 de noviembre de 2021. 
OFICIO: SAE/05.0681/2021. 

Conrll:igo al 100 

SAE 
SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN 

6. Oficio SAE/05.0681/2021 de suplencia por ausencia, de fecha 16 de noviembre de 2021, 
suscrito por el C.P. Juan Francisco Larios Esparza, Secretario de Administración del 
Estado de Aguascalientes. 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 
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Versión del fo rrruato ; V02.01 

04 de Octubre 2021 

20016524 

Propuesta Cornerc~al 

GOBHERNO DEL ESTADO DE AGUASCA.LIENTES 

Servicios de Mantenimiento Correctivo para 
Terminales Tetrapol 

AIRBUS SLC 

7. Cotización del proveedor "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V." y negativas de cotización de 
los proveedores "EDUARDO FELIPE ALONSO V ARELA" y "MAVETEL, S.A. DE C.V." 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 
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Propuesta Comercial - 04 de Octubre de 2021 munications 

Agradeciendo de antemano su atención a la presente, quedamos a su disposición para cualquier información 
complementaria y/o aclaración que pueda llegar a ser necesaria. 

Airbus cuenta con una larga trayectoria y fuerte presencia en el país, su experiencia y visión en el manejo de 
comunicaciones de misión crítica Ja hace el socio tecnológico ideal para Jos desafíos de Ja evolución de las 
comunicaciones que el país presenta. 

A continuación se describe detalladamente el alcance y características del proyecto, el cual estamos seguros 
que responderá gratamente a sus necesidades, reiterando el compromiso de Airbus SLC en contribuir en el 
logro de los objetivos de la institución que usted representa. 

Por este conducto me es grato enviarle un cordial saludo, y al mismo tiempo hacerle llegar a su atenta 
consideración nuestro presupuesta correspondiente a los Servicios ele Mantenimiento Correctivo para 
Terminales Tetrapol de Ja red del Estado de Aguascalientes. 

Proyecto: 

LA.E. JONÁS CHÁVEZ MARÍN. 

SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

SecL1re Land Con1munications - - _ _ 
AIRBUS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 Poder Ejecutivo 

Estado de Aguascalientes 
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3 éo7.;~;-c;:;¡;,-~-;-----~p~-;;pue"~ Comercial - 04 de Octubre de 202"'1 200-16524 

2. Términos y condiciones de Pago 8 

3. Vigencia de la Propuesta 8 

1. Propuesta Comercial 7 

11. Propuesta 4 

l. Descripción de Requerimientos 4 

Contenido 

AIRBUS 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
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El mantenimiento de terminales debe ser sometido a prueba en equipo de TRB para diagnóstico 
i111 ,ial y su reparación, una vez reparado, nuevamente se corre prueba en equipo TRB, donde se 
g rantice que el terminal radio pasa todas las pruebas secuenciales realizadas y hasta entonces 
s cons1derzqu ,·el terminal fue reparado exitosamente. Se entregara evidencia en formato 
d1 ital 

rre La -d Com1 un-;crlttof;s Propuesta Comercial - 04 de Octubre de 2021 --2001-6524 4 

r-1 

El mantenimiento inicia un día natural posterior a la adjudicación con una duración de 365 días 
naturales. 

El servicio de mantenimiento incluye lo siguiente: 

• Reparación de fallas y/o averías 
Sustitución de piezas dañadas en un centro de reparación del proveedor. 

• Contamos con un Centro de Atención Telefónica (CA T) 7 x 24 (24 horas del día los 7 días 
de la semana) para la atención a reportes de fallas y/o solicitudes de garantías, solicitud de 
asistencia técnica en sitio, registro, diagnóstico inicial, escalación, gestión de incidentes y 
problemas y gestión de refacciones. 
Contamos con Soporte Técnico Remoto 5 x 8, este servicio proporciona soporte técnico 
telefónico especializado con una disponibilidad de 9:00 a 19:00 horas de lunes a viernes y 
días laborables. El objetivo primordial es proporcionar el soporte técnico remoto en caso de 
alguna duda de operación o falla en los terminales para restablecer lo antes posible la 
operación normal del servicio de radiocomunicación. 
Se cuenta con servicio de paquetería para el envío y retorno de los equipos, el cual será 
coordinado por el Centro de Atención Telefónica con las fechas y horarios acordados para su 
recolección. 
Asistencia en sitio por ingeniero de campo para reparación de falla y/o envío de los 
terminales al centro de reparación del proveedor, borrando previamente la base de datos de 
la Red de Radiocomunicación a la cual pertenece. 

Propuesta 11. 

DESCRIPCIÓN/ CANTIDAD 

Terminal Portátil TPH700 I 560 

Terminal Portátil TPH900 / 11 O 
Terminal Móvil TPM700 / 30 

Servicio de Mantenimiento correctivo para Terminales del Estado descritas a continuación: 

Descripción de Requerimientos 

SecL1re Land Cornrnunications 

AIRBUS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
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l. 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 
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Aquellos incidentes o problemas ocurridos fuera del periodo de vigencia del contrato. 
Equipo o componentes como fusibles, baterías, antenas y consumibles, que 
normalmente se desgastan con la operación, o que tienen una vida normal 
intrínsicamente más corta que el período de garantía o cobertura del mantenimiento. 
Defectos o fallas originadas por almacenamiento o instalación inadecuados (incluyendo 
sin limitación. la operación del equipo fuera de los parámetros ambientales definidos en 
las especificaciones). 
Fallas ocurridas por uso u operación de los equipos en condiciones diferentes a las 
especificadas en los manuales de instalación y operación de los mismos. 
Problemas ocurridos por la integración de hardware que no sea validado por el 
proveedor o conexión con equipos no compatibles a nivel mecánico. eléctrico o de 
software. 

.. Fallas originadas por alteraciones en instalaciones eléctricas yfo ísícas. 
nd Corn~~ --~-alions Prepuesta Corñercial - 04 de Octubre de 2021 20016524 --·---···-· 

Estarán cubiertas las reparaciones y/o reemplazos de equipo bajo las limitaciones descritas 
a continuación: 

Servicio: Atención de reporte de fallas y/o solicitudes 
Atención/Solución: Inmediata a través del CAT 
Servicio: Soporte Técnico Remoto 5 x 8 
Atención/Solución: A través de soporte técnico nivel 1 
Servicio: Reemplazo tipo SWAP de Equipo de Infraestructura. Incluye las refacciones 
y/o partes originales y actualización de software cuando sea necesario 
Atención/Solución: A través del Centro de Reparación y se tiene hasta 30 días hábiles 

Tiempos de Respuesta de Atención I Solución 

En caso de que el terminal no pudiera ser reparado en el centro de reparación este será 
sustituido por otro de las mismas características y operacional, donde se entregara una carta 
especificando información del equipo sustituido y del que lo sustituye, el tiempo de entrega no 
debe ser mayor a 30 días hábiles. 

Se entregaré un reporte técnico mensual de servicio en donde se indique la cantidad de 
terminales de radio recibidas en el Centro de reparación y tiempos de atención, así como las 
recomendaciones de uso de los equipos. 

El reporte técnico mensual de servicio contiene como mínimo los siguientes datos: 

Información general de los equipos recibidos para reparación. 
Tabla del listado de terminales reparados por mes que incluya: Tipo de terminal, serie, 
falla por la que se recibe, fecha de reporte, fecha de envío, diagnóstico y retorno del 
centro de reparación. solución y el acumulado de mes por mes. 
Información de forma grafica 
Boletines técnicos liberados en el período. 
Análisis y sugerencias de uso, derivado de las fallas que se presentan con más 
frecuencia. 
Fichas de intervención técnica 

Be oure Land Communications 

AIRBUS 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
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Propueara C'orneroiat - 04 de Octubre de 20 

Tiempo de reposición: Inmediata, esta aplica para todos los servicios. 

Lugar de prestación del servicio: 
Centro Estatal de Telecomunicaciones C-4, ubicado en Av. De los Conos#105, Fracc. Ojocaliente 1, 
C.P. 20190, Aguascalientes, Ags. 

Centro Estatal de Telecomunicaciones C-4, ubicado en Av. De los Conos#105, Fracc. Ojocaliente 1, 
C.P. 20190, Aguascalientes, Ags. 

Lugar de entrega de la memoria descriptiva y reportes técnico de servicio: 

Reporte técnico de servicio mensual, en forma impresa y digital, los días 15 de cada mes. 

Garantía: Se garantizan las reparaciones por tres meses sobre la misma falla a partir de que sean 
solucionadas. 

La garantía del servicio será durante la prestación del mismo, 365 días naturales a partir del inicio 
del servicio. 

Memoria descriptiva que incluye las condiciones generales de la prestación del servicio, misma que 
se entregará un día hábil posterior a la adjudicación. 

Entrega bles: 

Equipo o componentes que hayan sido sujetos a cualquier tipo de maltrato o uso 
erróneo, o haya sido expuesto a un ambiente dañino (alta temperatura, fuego, agua, 
humedad excesiva, descargas eléctricas, accidentes, explosiones, incendios). 
Equipos dañados por eventos de Fuerza Mayor (terremotos, descargas eléctricas 
atmosféricas huracanes. motines, actos de terrorismo. vandalismo, huelga, embargo, 
requisa, etc.) o bien retrasos en el servicio derivados de un evento de fuerza mayor. 
Equipos y o componentes declarados en fin de vida (phase out). 

Secure Land Communications ~~-~··· ·- 
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Propuesta Comercial - 04 de Octubre de 2021 20016524 

rer ent ega retr sacia, directa o indirectamente causada por un brote de epidemia o acción 
por gobi rno o la autoridad pública con respecto a la epidemia, el Proveedor estará 

de res on bilidad (incluidos, entre otros. indemnización, daños y perjuicios). 

Esta propuesta corresponde única y exclusivamente al alcance aqui plasmado, por lo que cualquier 
cambio mqdificará el precio de referencia. 

La presente cotización se presenta única y exclusivamente para fines informativos y/o 
presupuestarios, por lo que el "cliente" manifiesta y entiende que Airbus SLC, S.A. de C.V. no queda 
obligada a la entrega o prestación de ningún producto o servicio, sin la obtención de las 
autorizaciones internas que pudieran corresponder y/o la formalización legal de las adquisiciones 
correspondientes. 

- Los precios anteriores están expresados en Pesos de los Estados Unidos Mexicanos 
- La propuesta ya incluye el impuesto al valor agregado (IVA) en el total. 
- Los precios son exclusivos para el Estado de Aguascalientes. 

(Dos millones veintisiete mil seiscientos veinticuatro pesos 60/1 00 pesos) 

1,747,952.24 
279,672.36 

2,027,624.60 

MXN 
MXN 
MXN 

Sub total 
IVA16% 
Tot:>I 

1,747.952 24 MXN 

servicios de Mantenimiento Correctivo para T errrsnares 
Tetrapol para el Estado de AguascaHentes 
Incluye 
Centro ele atención tetetóruca 7 x 2-1 
Soporte Técnico Remoto 5 x 8 
t.,,i1antenuntento Correcttvo de ternunares 
SeN1clo de Paquetería de Envío y Retorno 

Detalle d<'! ros s ervicros descrito en ANEXO 
Vigencia por 12 meses 

Airbus SLC ha estimado sus precios de acuerdo a la siguiente lista de elementos que conforman la 
solución: 

1. Propuesta Comercial 

Secure Lan<J Co~~"!'l..:!nications 
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La presente propuesta tiene una vigencia de 60 días naturales a partir de la fecha de emisión. (04 - 
Octubre - 2021) Esta propuesta sustituye a cualquier otra presentada con anterioridad ya sea escrita 
o verbal. 

Esta cotización no incluye ni contempla cambios o modificaciones al proyecto durante la vigencia del 
contrato p,br lo que en caso de requerirse tendrá que ser previamente acordada entre ambas partes 
por escrit y cotizado por separado 

3. Vigencia de la Propuesta 

Beneficiario: AIRBUS SLC SA DE CV 

Banco: HSBC MEXICO SA 

Cta. 4005458120 Moneda Nacional 

Cta. CLASE: 021 180 04005458·120 1 

Sucursal 063 

Nota: Si el total de los servicios o algunos de ellos no pudieran ser realizados por causas ajenas a 
AIRBUS SLC dentro de los 30 días naturales posteriores al vencimiento del tiempo de entrega 
establecido en esta cotización, se emitirá una nota de crédito por el monto correspondiente a fin de 
dar por concluido el contrato 

Todos los pagos se realizarán mediante el depósito correspondiente, vía transferencia bancaria, 
mismo día, en fondos inmediatamente disponibles, a la siguiente cuenta 

1 00% A la entrega del Pedido. 

Facturación de servicios: 

En una sola exhibición mediante transferencia interbancaria, dentro de los 20 dias naturales 
posteriores a que haya sido presentada la factura, contra entrega de la memoria descriptiva. 

Condiciones de pago: 

2. Términos y condiciones de Pago 

···········-· ·-·-~e-~ure. La~.~ .. ~?~rnunications 
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FIN DEL DOCUMENTO 

Agradeciendo de ¡antemano SLJ atención a la presente, quedo a su disposición para cualquier :::~y:;¡:_~ntac;a y/o aciacación. 
lng.\i~pez R. 
Gerente Comercial 
AIRBUS SLC, SA de CV 
Tel. Oficina (55) 54 88 83 40 
Cel.5529552859 

A la atención de: Israel Lopez Rodríguez, a los teléfonos 55.54.88.83.40 y Fax 53.35.00.99 o e-rnaíl: 
l.!?..raeUop_~?;:.f.9.9..r.Jguez@ª1!:bus.com con copia a oscq_r.torres@airbus.com 

RFC. ETM 910108 82A 

AIRBUS SLC S. A. DE C. V. 

Insurgentes Sur No. 1106 PH Col. Tlacoquemécall del Valle 
CP 03100.- Méxloo , O_F. 

En caso de vernos favorecidos con su solicitud, favor de enviarnos su Orden de Compra a la 
siguiente dirección: 
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At17rtt:::ente, 
lng. Eduardd'Felipe Alonso Varela 

Representante Legal 
No de Proveedor 12060208 

Ya que no contarnos con ta infraestructuru o tecnología Tetrapol para brindar estos s ervtcio s , sin rná s 
por el rnom enro quedo a s us órdenes. 

560 Te rrninat Portátil TPJ-f700 
.110 Terrniriat Portátil TPl-/900 

30 Terminot f\.16vil TPlVJ700 

continuación: 
Servicio de Mantenirniento correctivo poro Termtrvates con tecnología Tetrapo/ del Estado descritas a 

Por rn e d io del presente le irtf'or rnó que larnenrabtemcnro n o rios es posible enviar a Ud. la cotización 
del servicio que a conttnuacton se describe: 

. Atención: L.A.E. Jonás Chavez Marin, Subsecretario de Seguridad pública del Estado 

SSP . 

Gobierno del Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes, Ags. 

05 de Octubre de 2021 
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1.5.C. Jaime Alberto Juárez Mé rid e ¿ 

GERENTE DE SERVICIO Y.SOPORTE 
IVIAVETEL s. A- DE e V 

Atentamente 
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Ya que no contamos con la infraestructura o tecnología Tetrapol para brindar estos 
servicios. 

560 Terminal Portátil TPH700 
11 O Terminal Portátil TPH900 
30 Terminal Móvil TPM700 

Servicio de Mantenimiento correctivo para Terminales con tecnología Tetrapol del 
Estado descritas a continuación: 

Por medio de la presente le informo que lamentablemente no nos es posible enviar 
a usted la cotización del servicio que a continuación se describe: 

LA.E. JONÁS CHÁVEZ MARÍN_ 
SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO_ 
PRESENTE_ 

Atención: 

Aguascalientes. Aq s. 01 de Octubre de 2021 _ 

Mave 
Nuestro compromiso es el servicio. El tiempo de respuesta nuestra especialidad y-O 

@ 
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/. NOTARIAL. 
S?96-e848-4577-9b07·~·4fa8a316d5fa 

IO Art..:.nro sro o eLn o .Fz:·aneo, t-.rot;.:1.ri.o 49 
E Tir.:.MPO: --:t6i02/202l 1.2; 02: 1-9 
DE REGISTRO: 19120 del lj.bro :L2. 

: 1 de 2. 

Jo sou.nainnOo Mci:r:ro N~l~n'lli~ t!eRKANI 
Noten-e S Par-is, oertii!e unlq.uement 
"!asign:atun7deM. ~-e___ CAVA··(~,:) 
~~~~~f;. c.: _ Co .. ~.Á--'< 

--ts. j_,ev, VI·{?-< ¿(e)Z_.¡ 

Sin ot:"o particular p<:>r MI momento. cnoecsc de LJ!:'.;:1.cd. 

Por otr;:i pnr1~ lm rnanif9s-1~unws que, Alr.,.BUS OS SLC, subsidiada en su 1ntnJidad dt-s: la errrcrees a Airl."'lutt 
Defenco nrid SpRCf;) SAS (antes AJrbus DS E>AS). 6:$' el Unic1.."J fnbrican!o- dJi' los equipO.!il Oe r:ad!c:::cornun!c.a.ción 
que integran el 'S-lSt!:irno ,'V19600 y da igu""l f.::>rN1a s.onlo~ toe cre<:ad•'.H'~, de.sarrnlladon~rn: y pruphgt::.ir!os de 1""'1$ 
pai.enlas dB ta tec.noroi:;1fa TETR..APOL coc1 1-"! enc;npclcn U'o-lll:<-:<n:Ja en 're Red Nnclonal de Tetacorn\..inh;;~H;-jone-s 
IRlS. 

Venta de ~i';.:··u=cionel>. y c:on:s-um)b.los p..::!r-a e-quipos terminaras pr.1rt;¡i.Hlf;e5 TP.H900, rnOVHuG TPfvl900 y 
ba~é~ fiJ-"1-S 3("",; TPfl-1900. 
Venta da !c1"Tni11a.te.G por·t:ií!.:He~-.;, -,··pHf.'OO. móviles fTPl\t1900 y ba:ses-1'ijas 3G "TPTv1900. 
Venta d~ ecrctoc-s d~~ lnfri:!1~-~Hn..JClUt.:l,. y· r·sf;;acciornlrnlcnto pnra t'-.1113.Se, Mase, Es.t~c.iG'.Jn d.a 
Prcgramncíón de TarTninT:J.I<-"!.~ TPS, F..~tmc.ión da C'..-0rrligun1:ición de Equipo e'r'aot. T\NP. Adminis1r;;idón 
'ré cruc.e {MD ..__ CH\.1C -+ TMP'J. IDRa, Co1·trrH . ..1tador de. s-&TialiZ2ción y datos (OGVV). 1-AG IP. iLATC, 
Nodo de. Cont:r'<"...1L 
/\plíci=Jclon-es ($h•tsrn.a. da L.oc:aUzación sob~ la Red TE.l"'RAPC)l .. y Nolifi'cación dr.s En1ergancias) 
Póli7.:~H.> dF.J M~nt""ntn"'l~n:~ Pn!l"'~1rtth10 y Co1'1't.!'Ol;iv.;,~ de lnfr;O)~-~uruc:rur-a y Tor.T11na10.'!J 
C-onsullorra 

Ha~@(not.1 der sl.J c1:..noch"píento que AirtHJ$ S.L.C, S.1";\. da C.V. (ante;~ Ce=idb.n Ml<ix:i-cc~. S.A. d.o C.V.J e.s !a i:1nic::~ 
ernuresa uxclustva y autoi-+.;c..-"Jdo¡¡. l<'n la R.o.!!pV.blic'C' l"-.-1e;>d1~,-13 por AIRBt.J~:;; OS SLC. pon;; verioe r. di-::.hlbuk y 
p!'"<'!~l3r· .'Sl";,rvlcro:s a lo$ e.C¡utpo.u ccr-r~pondlentc.:.• al ~fstemo. M9G"OO qua Incluya: 

Vigo.'"lci:a da !~J Cn:·ta: 01 de Enero 2021 ;1.t::lf da ['Jleir<Jrnhra 2o:r1. 

GOBIERNO FEDERAL oe M~Xt-c:o 
GOS1EANOS DE LOS es·rADOS 
OOBIE.RNOS MUNfC1PAL.ES 
OEPENOENCl.AS FEDER.Al'-ES, ES.TATA.LES Y 
MUNll,,";IP.Af-ES DE S"EG\.JRfOAO PÚBUCA MEXlCANAS. 
PRES(.¿NTE-S 

Alrbuc. DS 5LC 
Mcll'$POl.e 
·1 bcn .. Jiav~rrl .Jaan Moulin, C.S 40fJlll 
".Z.P-.C de la G!cf Si:rlnt Pierre 
7899& El;;.tncourt C:a.dox., f!-'r.ance 

F.Janc:cut""l Fr:•ar1c:i;l! Enero cisa 202"\ 

A_RRBUS 

8. Carta de exclusividad suscrita por Eric Davalo director general delegado de AIRBUS 
OS SLC. 
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UU : . 5e>:e.:t"~796-e848-'_!-577-9b07-'1faa~51.~d5fa 
N J\.RXO. At: +u r-o Sobr. a n o ltranco, No e art o 

'I,!J;O DE TIEMPO: 16/02/2021 12:02:1.9 
NÚl'iERO DE REGISTRO: 19120 del Libro 12. 

:;! PÁGINA: 2 de 2 . .. ~ 
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FIRMJ\ EL CT liICA NOT.ARl:AL: Dll<,Teasn+S8 5ys jR8AWVrExj SLX/Xj i+mgusTawI lr61Ci6 
~~$~~ 543xFt-!7 so xLenkW03t202x32gskSdspqOOi 7cORLlUE9n3dRPM78hGlNgVD+MyTuGd8IgER6 

• LgvQNM AFYQkAsGBivOrMbVUG:rt97FmFIOD5.Zl.y36wl'l's5Ppwlv36 .. r3EJ'rA7zmOOaJzlqU !td:M6~.;. J 'I''.rjAeU /ciqDu04Pw8pHm5sSs/Ooq:;rn,:r1cr2zxKDSn23WBx:hHK6C3N btlhoIMgpBceVJ+ZTM 
<f;;ll¡¡;-;,•¡.•'ff'.;-¡.':i! Bi87 zA5X/WMEca6qpI /UNr9UuyHTLsbxW4Dnvv.JgNaK9yg7F9 9kl+ :i.l DZbTwj z/ ztZ5 h 

:;)d.~ ·,.~VtJv- - 

ARTURO SOBRINO FRANCO, NOTARIO CUARENTA Y NUEVE DE LA CIUD.A.D DE MÉXTCO,----------- 

CER'XIFICO: Qur,; LA .PRESENTE IMPREsiéJN QUE CONSTA DE DOS PÁGINAS' ES REPRODüCCIÓN--- 

FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTl'illO Y QUE DOY FE HABER 'rENIDO A LA--- 

VISTA Y CON EL CUAL LA COTEJÉ, A CUYO EFECTO HE I,EVANTADO EN EL LIBRO I>E REGJ.STRO- 

DE COTEJOS DEL PROTOCOLO A MI CARGO EL REGISTRO NÚMERO DIECINUEVE MIL CIENTO---··--·- 

VEIN'rE, DEL LIBRO NÚHERO DOCE.---------------------------------------------------- 

EN '.rl':RMINOS DEL ARTÍCULO CIEN'ro SETENTA y UNO DE .r,A Ll~Y DEL NOTARIADO P.A.RA LA···--······ 

('.IUDAD DE MÉXICO, LA PRESEN'l'E CERTIFICACIÓN NO CALIFICA SOBRE LA AUTENTICIDAD,---- 

VALIDEZ O LICITUD DEL DOCUMENTO QUE TUVE A L.l>,. VISTA PAR..l.\ SO COTE,TO.----------·--·-·--- 

ESTE COTE;J'O 1,tJE FIRMADO CON !..A E''IRM..'\. ELECTRÓNIC;\ NOTARIAJ., DEL SUSCRITO NOT.?\.RIO, DE 

CONFOfilUDAD CON EL ARTÍCULO CIENTO VEINTIOCHO DEL REGT,AMENTO DE LA LEY DEL-------- 
NOTARIJ\DO P.i\RA LA CIUDAD DE MÉXICO.··· -- -----· _ ---- --- -------- ··· ·-··-- -- -·- --- - -- 

CIUDJ\D DE MÉXICO, A DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS 'MIL VEINTIUNO.-------------------- 

DOY FE.-------;!J---> r: ---------~~-------------------------------------------;-·~- 

. ..7,./ ~ /_..-.m-, s 'l. 
j ~ ~~'if;~.::-·:.!·.'«·,'.-- i-. fü' Ql 

/~~-.;,"~'-~ ¡ /' • ·-· ~ ""O 

· ~{~~~~~ir 1~ 
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LIC. JOSE 

Morelia, Michqacán, a 8 ocho de Abril de 2021 dos mil 
veintiuno.--------------------------------------------------- 

El suscri t.o Licenc:Laclo JOSE: SOLORZA.NO HERREJON, Notario 
Pt'.1bl.i.co N(irnero Uno en eJ E:stado ele Michoacán ele Ocampo, en 
ejercicio y con residencia en esta capital, CERTIFICO: Que la 
presente fotocopia es copia fj.el \:ornada de la copia 
certificada por el Licenciado AETURO SOBRil:-10 FR.I\NCO, Notario 
Pút~lico Número 49 cuarenta y nueve, con ejercicio y 
residencia en esta Ciudad de México, de fecha 16 dieciséis ele 
Febrero de 202]. dos mil veintiuno, misma. que tengo ,3. la 
vista en UNA FOJA UTIL. Lo que hago constar, para los efectos 
legales procedentes. DOY FE.--------------------------------- 
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Contacto: 
Av. Hidalco 77. col. Guer-rerr;>_ c.c , 06300. 
Ciudfld <Je México. A1ención telefónica O 1 ss 
627 726, c e e cr e Eslados Unidos y 
Can Oó 01 877 44 8B 728_ 

eeSA.T ··········-·- HACIENDA 

Cadena Original 
11ETM9101 oaa2A 1Nl332575HJO:i~11-20211P1100001 oaeeaaaooooooa-r ¡1 

8seS · > GN602to9TV1SHº¿1CEt.,.K1 FitSap+uRNTvYOOoRDP+bLjByr5·•T1 86kZ2vNGaA09 
vUVVj1 XOU7gbvPOGU OuSC57L Y!:BKJ5M3aOljD0'1gupflkbfRt3Sb9duEVD.sP.sr~Lq2cSuo= 

3.~ Ln presente oplniOn se emite corrstder anetc lo eatatalectdo en In regla 2 1.39_ de la Resolución Miscelánea Fiscal µar;:;1 2021. 

1,~ La opinión del cumplimiento,$€! !)eneru ete ncñe ncto él la situación fiscal del corurtbuve nte en los slqL1iuntes 50tilidos: POSITIVA. ~ Cw:lndo el 
contrtuuverue esta fnsr::nto y al ccrrterue t:m t:il cornpürntonto de las obligaciones que se consldet'un en lÜ!:t nurocrarca '1 a ·1 '1 de la regla 2.1.39_ de 
la Resolución Mi~C(~lónoa Fisc<'tl para 2021: NEGATIVA. - Cuando el contribuyento no @st9 al ccrrterue on el curnpurnferuo de las ohllQOclones 
que se cooutder-an on lns rrorne reteu 1a11 de In rcgl.n 2.1.39. de la Resolución M1scalAnea Fiscal para 2021: INSCRITO SIN OBLIGACIONES.- 
Cuando el contrnaovenrc esté mecruo en r:.•I RFC pero no tlt3'ntt obligacionos ñs cetou. 

2.· Pnra e aurm.no c o subsidios, la opinión qua se genere indiG1:indo que AS Inscrito SIN OBLIGACIONES fi~c:alas, se tornru-é corno Positiva 
cu anoo el monto del sub~•idio no rc b a s e de 40 UMAS etev acto <JI ano, en caso contrario se corrstcrora corno ro.sultado Nogativo. 

Notas 

E1, los controlas electrónicos institucionalo~ dEi Servicio de Adniinistraciórl Tribuh.ul;,i, se observa que en si mornertto en que se re attzer e sr a 
revisión, se e rrc uerrrtr-e al corrtento en el cumplimiento e.Jo los puntos que se revisa la opinión del curncnrnteoto de obüqectorrc s fiscales, contenidos 
en In Re sotuctoo l'vfüH:t:tlilnea Fiscal vigcnll°). Por Jo quf:'t s e emita c s ra opinión del cuuuiümteoto de oblí!JDCione:;¡ fiscales, en sentido POSITIVO_ L~ 
presente npinlón no f:!$ una constancia dí:!l correcto e.nte ro cte roa trnnu eeto s d ecfur-aoo s , pete lo cual el SAT se reserva sus Ie cott ac e s de 
ve1•iflcnción pre vf s ra.s t:Hl el Código Fisc¿¡I da la Federación. 

Revisión pructicada el Jío 03 de novlP.mbre de 2021, a las 15:52 horas 

En atencióf"! ;:¡ ~'lu con:nllta sobra ~I Cumplimiento de Obligaciones. se lo Inforrne lo siguiente: 

í<lo.lspur-n•l:I cio opinión: 

Estimado contribuyente 

AIRBUS SLC SA DE CV 

Nombre. Oenornínacíón o Razón social 

ETM9101()88.?.A 

Clave de R.F.C. Folio 

Opinión del ccrrnotírntento de obligHciones fiscales 

Servicio de Adrninislracíón Tributaria 

9. Opiniones de cumplimiento del proveedor "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V." ante el 
Servicio de Administración Tributaria, la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes y ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 
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Contacto: 
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero, c.p, 06300, 
Ciudad de Mé xtco , Atención telefónica 01 55 
627 2.2 728, desde Estados Unidos y 

01 877 44 88 728. 
HACIENDA 

Cadena Original 
llETM9 1O10882Al21 Nl3325768103-11-2021 IP!i00001 08888880000Cl031 ll 

Sello Digital 
vXAmzMBT6 z3J8sE5s· .. GNfü.}2to9TV 1SHSDsrlll1 1CEt+I<1 FitSep"· uRNTvYOOoRDP+bLjByrS+ T 1 B6kZ2vNG;:iA09 
Oo5U+.lc1nwl WvU'vVj1 :JXQU7_gbvPOGUOOQuSC5/L Y9BK/5M3u01jDQ49L1p8kt:>ff;¡13sb9duEVOsPst1Lq2cSuo= 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acucílr a ta Aclmim!:ilración Oe cconceru-ada de Servicios al Contribuyente de su 
pre r erencte y/o a trnvés dHI Portal del SAT. 

Su5 datos p ers onate s son tnco-cora dos y pr otecroc s en roe sistemas c.:Jel SAT. de ooruor mld ad con los lineamientos de oroteccrón de Dulas 
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales aobre confidencialidad y protección de datos. ;1 fin de ejercer las facultades 
conferidas a ta autoridad fiscal. 

Eure servtoto es gratuito, en el SAT nuestra rniwün es servirle. 

4.- Tr atáridoe e ce eettmuto e o subsidios, llene una vigenc.;in de 3 meses contada a parlir del día en que se emite seglln lo e sfabtecutn en la regla 
2.1.30. y 30 utas natoreleu e puntr de su ertús+órt para tr-árnitea diferentes al s anntado, de acuerda a la rAgta 2.1,39. do I~ Resolución Miacetárie a 
Fts c at para 2021 

5.- La optntcn que se genere indicando que es tnscrilo SIN OBLIGACIONES fiscales, se constdera Opinión Negativa para erectos de contratación 
de adquisiciones, nrr-endernf erito s , servicios u obra públicH. 

6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el arucuto 32~0 rlel Código Fiscal da In Fe der-aclón , regla 2.1.39. ele la 
Resolución Misceláneo Fiscal para 2021 y no ccnautuye respuesta favor-abte rc ap ecto a corurtbcryerue s que se ubican en los supuestos del 
artículo 69 del Código Fiscal de la Eec cr actórt. 

Notas 

Servicio de Administración Tributaria 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
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MllMdj/-.OAgl:':'Al'illlMbOY JKoZllwcNAOcColfMXJCCQFnCAOM)(DzANF)gtgni<98ZQME:.AgEFAOCC.l\c 
cGCyqGSlb300EJEAEEDl1819SCAblwo9Gt1AgEBB01<rBgEEAcdz..'\9EwMTANBglghkgBZQMEi4gEf- 

t..:: JloJ..-o9tMx512BPA4•\2TC111Fío:\;OKEkt!30:sptJU1SWgzxoCA2f~HxgPMjAyMTEwMDU'fM002 
M;<J ghlJl nir.75q:OrnKCCALJmkgQF=FMl;BQ1EY.MBUGA1 UE8xM00\.1\'c:1 YXN/YWxoZW5CZXMxFz 

SELLO DIGITAL 

CADENA ORIGINAL 

11 4671711 ETM91010882A J! opinión positiva 11 0511012021 03"45:27 p.m. 

Los datos persona/os contenidos en los sistemas de esta eeo-eta-re de Finanzas. se eocuemran proreq.doe. 
contormc a lo dispuesto por el urtrcoro fi, 10. 19. 22 y demás .achcabloa de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en PosAs1ón de Soretos Obligados. 
La presente ccoster-ete. tendrá una vigencia de 60 dins naturales. coruartos a oarttr de su expedición, 

La optnlón coruanlda en el presente documento. no constituye resolución en sentido ravorabte al conmbuyanta 
sobre el calculo y montea de créditos o lmpeeatos declarados o pagados. sin que sea una constancta del 
correcto entere de los impuestos declarados. para lo cual esta Secretarts se reserva sus racuuecee de 
verificación previstas en el Cóliigo Fisc-.al del Estado asi como on el Cod1go Fiscal de la Federncrón. sino 
úntcarncnte se errnte para efectos de estar en aptltuu de celebrar contratos con la Adrnlnfstracfón Pública 
Esl<::tlal. 1:tsl como para ta ores.tacron. uso o aprovecnarnrento. o excrotacróu que sea susceptible de 

Se emite cptnlón nosfuva en vtrtuo de que el contribuyertte SE ENCUENTRA AL CORRIENTE con las 
obhgac1ones relacionadas con la preaenracrón de cecraracroneu. senr:ilando que no se cuenta con registro de 
créditos fiscales firmes a Sll cargo. respecto de las contríbuclcne s estetereu que sor. conttotados por este 

Como rcsuttaoo de la revisión de su situación fiscal practicada en tos ststeroas etectroutcos Institucionales de 
esta Secretaria el dio martes. 05 da octubre co 202·1, se hace constar lo siguiente: 

Esla Dirección General de Recaudación adscrita a la Subaecretarta de Ingresos de La aecreter!a de Finanzas 
del Estado de Aquascaftente s. en atención :i su solicitud de recua martes, 05 de octubre ele 2021, a través de 
la cual aonclta In expedición de "Opiolon de Situación Fiscal de Cumphrruonto de Obligaclones esteunes y de 
Existencia de Créditos Fiscales en Ingresos Coordrnacroa en materia fiscal federal", con fundamen10 en lo 
dispuesto por los articulas 3° y 63 de la Conatltucton r-ouuce del Estado de Ag1iascal1e111es. vigente: arttcutos 
13 primer y secuuoc párrafos. y 14 onruer y segundo párrafos de la LlW de Coordinación Fiscal; ctauaula s 
PRIMERA. SEGUNDA. TERCéí~A. CUARTA. »atreros primero y cuarto, aar como Décima primer carrero Iracctón 
1 del Convenía de Colaboración Acrrruntstrauva en Materia Fiscnl Federal celebrado entre la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público y el Estado de Ayuascalienll'!s, de fecha 22 de junio de 2015. pubhcado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2015: Artfculos 1". 3, 4 pruuer oarrato. 14. 18, primer párrafo 
fracción 111. 19, 29. 31 primer p<lrrafo fracciones 111 y X. 34 primer párrafo rracclcnea VI, VIII, XIV, XL y XLI, de la Ley 
Orgénic.J de la Admlmstractón Púbuca del Estado da Aquaacattentea. vigente; 1". 3° primer párrafo fracción 1 
roerse B), 4.11 primi:i1 párr afo fracciones 1, IV, VI, VIII. Xll1. XVII. XX. XXIII. XXVI y XXXr. del Reglamento tntenor de la 
Secretarla de Finanzas del Estarte de Agl1élscahentes. vigente en relación con el articulo 6 pnmer párrafo 
tracción 1 numeral 11) de la Ley de Ingresos del Estado. para el ejercicio fiscal 2021 y para IOS efectos del 
articulo 7 1 fracción IX de la Ley de Acquissctcnee. Arrenuarmentos y Servicios del Estado de Aque scatiente-s y 
sus Municipios. vtccrue y t.:!I articulo 29 primer parra lo Iracctón IV y SCX 1'0 Tra.rsitonc dra la Ley de Obras 
Públicos y Servicios Rclectonedcs para el Estarte de Aguascal1ent0s y sus Murnctp.oa. vtnerue. se Informa lo 

Contribuyente: AIRBUS SLC SA DF.: CV 
Registro Fc.>deral de ComribuyenlAs: ETM91010882A 

CONSTANCIA DE OBLIGACIONES 
No. 40717/2021 FINANZAS 

Ag1mscaHentes, Ao.s, a martes, 05 de octubre de 2021 

OEPENDENCI•\ :;~cRe·r,\f~!f; DE f'INArlZAS oei. Et'lTA(.)() 
SL.rSSFC~ETf•AI,., OC:: lNGRESOS 

-:i1r<r..cc101~ GENi':R..'\L oe l~f:'.CALiDACiÓf'll 
0(1"';.R!AA\E:NTO OE' CONTROt. DE 

COLIGACIONES 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 
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:t., L3 ll"J~v!\hl .:.1•'•~<'11111" 1ut1ilt1 <!<> cn"lr:rmlll1u; ""' re vs11.i.il .. ~~;LJ., .i11 "' 11rlfm1t" :\-"'· D <t<1I Gt><ll!J" Fir.1;.:JI "'" r.-1F1tl.l1J1/1c.:1ór1111111 r.u..,t•dtJ .\Cr.10 ~Al.HCT.IUlll•l,:!111.?.CllA cl1.> h~c•u1 11) de dl::it::!•r>l>•lt (lf!" 2Dt..l vn11l1Jei llofl• ni •l. C"'""fD Tr.r:;r""'" ll•I i.1,.lo!ul•¡ 
f.l"d::11r>l;lrhl!S:er;of<l SU<C~f. 

NOTAS. 

Usted tiene roglstrado(s) 69 trnbafodor{es) aclivo{s) ante el IMSS. 

Esta carta opinión de currtptlrnlentc ch" obligaciones tiene una vigencia nasta et 02 de diciembre de 2021. 

La proaerne opinión se re atlz a úntcarnerne vertncancto qua no exts tan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que ee a una constancta del correcto entero de 
IHs aport aclortcu do Seguridad Social, para lo cual el llvlSS ec reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Socinl y el Código 
Fiscal de la Federación. 

Revluión praottcacta el dla 02 de noviembre de 2021. a las 16 :03 norae. 

En los corurote s electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Scctat, se observa qua en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentro al 
corriente con las obligaciones de pat.'fO de apcrtnctone s Seguridad Social. torra vez que no ne registran créditos nacateu turnos a su cargo. por lo anterior 
se emito opinión Poaiüva. 

En atencíón a su conaulta sobre el Gumptimteruo de Obttc aclones. S(') la lntorrna lo siguic111e: 

Reapueete de opinión: 

Estimado Patrón: 

AIRBUS SLC SA DE CV Nombre, Denominación o Razón Social: 

ETM910·10882A Clave de R.F.C.: 

1635690566032622566184 Folio: 

FECHA: 02 de noviembre de 2021 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social 

~) 
IMS5 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
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"Articulo 36.~ Incurrirá en falla ad1ninistrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
(. .. ) 
IX. Cerciorarse; antes de fa celebración de contratos de edcuisiciones. arrendamientos o para la 
enejenecion de todo tipo de bienes, prestación de servicios ele cualquier naturaleza o la contratación 
ele obra pública o servicios relacionados con éste, que el particular manifieste bajo protesta de 
decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio públíco o. en su 
caso. que a pesar de desempeñarlo. can la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un conflicto de interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y 
hacerse del conocimiento del órgano interno de control de los entes públicos, previo a fa celebración 
del acto en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moret, aicnes manifestaciones 
deberén presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; 

LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

"articuto 49. Incurrirá en Falta adn1irús-lrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o trensqreoen lo contenido en las obligaciones siguientes: 
(. .. ) 
IX. Cerciorarse. antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 
enejenecion de todo tipo de bienes, prestación de servicios de ctseiquier naturaleza o la contratación 
de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste baio protesta de 
decir verdad que no desempeña empleo. cargo o comisión en el servicio público o. en su 
caso, que a pesar de desempenar/o, con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un Conflicto de Interés. Las menitesteciones respectivas oeberen constar por escrito y 
hacerse del conocimiento del Órgano interno de control, previo a la celebración del acto en cuestión. 
En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberen presentarse 
respecto a los socios o accionistas que ejerzen con/ro/ sobre la sociedad, y 
(, . .)" 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

A través del presente escrito y en representación de la persona moral denominada AIRBUS SLC S.A. de C.V. 
procedo a manifestarle bajo protesta de decir verdad que, ni el suscrito ni los socios y/o accionistas que ejercen 
control sobre la persona moral a ta que represento, desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
Dicha manifestación efectuada, se realiza en aras de colmar la previsión contenida en el articulo 49 fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. en relación con lo dispuesto por el articulo 36 fracción IX de 
ta Ley ele Responsabilidades Adrrunistratívas del Estado de ,ll,guascalientes, disposiciones legales que establecen lo 
siguiente: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACION 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
PRESENTE 

Aguascalientes, AGS., a 04 de Octubre de 2021. 

10. Carta de no conflicto de intereses del proveedor "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V." 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
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Representante legal de AIRBUS SCL S.A. ele C.V. 

Sin mas por el momento me despido de Usted, no sin antes enviarle un cordial saludo. 

Una vez expuesto lo anterior, no se omite resaltar el interés del suscrito por colaborar con el Gobierno el Estado de 
Aguascalientes como (proveedor y/o prestador de servicios). 

Por último, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, rni representada no intervendrá en el desempeño imparcial 
y objetivo de las funciones de los servidores públicos que desarrollaran y autorizaran el procedimiento de 
adjudicación. 

Así rnlsmo, hago la rnaniíestación bajo protesta de decir verdad de que no existe para el suscrito, ni para los socios 
y/o accionistas que ejercen control sobre la persona moral a la que represento, intereses personales, familiares o 
de negocios con los servidores públicos que desarrollarán y autorizarán el procedimiento de adjudicación. 

(..)' 

Para efectos ele esta Ley se entiende c¡ue un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad 
cuando sean administradores o formen parte del consejo de edmimstrecion, o bien conjunta o 
seperedetnente, directa o indirectamente, mantengan fa titula1idacl de derec/Jos que permitan ejercer 
el voto respecto de más efe/ cincuenta por cierno del capital. tengan poder decisorio en sus 
asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de 
administración o por cualquier otro medio tengFm tecutteaes ele tomar las decisiones fundamentales 
de dichas personas morales; 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 
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2. Procedencia. Resulta procedente someter a consideración de este H. Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes, la solicitud para llevar a cabo 
mediante Adjudicación Directa la contratación del Servicio de mantenimiento correctivo a terminales 
con tecnología Tetrapol para el Centro Estatal de Telecomunicaciones C-4, requerido por el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y solicitados a través de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Aguascalientes, ya que según lo manifestado en el escrito de 
justificación emitido por el Ente Requirente, los servicios requeridos encuadran en el supuesto de 
excepción a la Licitación Pública previsto por el artículo 63 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y según lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, es facultad de este Comité, resolver sobre los casos de excepción a 
licitar públicamente la contratación de adquisición o arrendamiento de bienes muebles y servicios 
previstos en los artículos 61 y 63 de la referida Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estad~d V'. g ascalientes y sus Municipios. 
Rec •e do e la Súbsecretaría de Seguridad Pública de Aguascalientes y por ende ante el 
~!:?et riada rj_JGófivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, las atribuciones para la recepción, 

fjJc;'~~·nación vsupervisión de dichos servicio. s de conformidad con lo establecido en el artículo 4 º de 
éy de 0 uisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
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1. Competencia. Que esta autoridad es competente para conocer y resolver sobre la presente 
solicitud, en términos de lo dispuesto por los artículos 14 y 18 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, artículo 5º fracción 111 
inciso a) del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes aprobado en Sesión Ordinaria número ROR-02· 
18 de fecha trece de febrero de dos mil dieciocho y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Aguascalientes, Primera Sección en fecha veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, toda vez que es 
atribución de este Comité resolver sobre los casos de excepción a licitar públicamente bienes y 
servicios, en apego a lo establecido para tal efecto en los artículos 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y demás normatividad 
aplicable. 

CONSIDERANDO: 

A continuación, se procede a evaluar la solicitud del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, adscrito a la Secretaría General de Gobierno del Estado de Aguascalientes, para 
llevar a cabo mediante Adjudicación Directa la contratación del Servicio de mantenimiento correctivo 
a terminales con tecnología Tetrapol para el Centro Estatal de Telecomunicaciones C-4, y 
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"ArtíC)I; 2.- La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades 
fede'f~iva y municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de 
1. s íl rso as, a~ como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende 
la reve ci~/ especial y general de los delitos, la sanción de las infracciones 
a minist Uvas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo 
el territorio nacional." 

B) La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en los artículos 1º, 2º primer 
párrafo, 5 fracciones VIII, IX y X y 7 fracciones 1, X y XVI establece lo siguiente: 

"Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto 
regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, así como establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación 
entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, en esta materia. 

"Artículo 21.- ... 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los Mtmicipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta 
Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, 
investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

l. A) La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 21 párrafo 
noveno, dicta lo siguiente: 

3. Análisis. Toda vez que se encuentra dentro de las facultades de este Comité se procede a efectuar 
el análisis normativo correspondiente: 
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XVI. Realizar las demás acciones que sean necesarias para incrementar la eficacia en el 
cumplimiento de los fines de la Seguridad Pública." 

X. Realizar acciones y operativos conjuntos de las Instituciones de Seguridad Pública; 

l. Integrar el Sistema y cumplir con sus objetivos y fines; 

"Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia y 
en los términos de esta Ley, deberán coordinarse para: 

X. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los 
establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en 
general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local 
y municipal, que realicen funciones similares; 

11 

IX. Instituciones de Procuración de Justicia: a las Instituciones de la Federación y 
entidades federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales, policías 
de investigación y demás auxiliares de aquel; 

VIII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de Procuración de 
Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la Seguridad Pública 
a nivel federal, local y municipal; 

"Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

11 

social del sentenciado, en términos de esta Ley, en las respectivas competencias 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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"Artículo 3º.· Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de orden administrativo 
que le corresponde, el Gobernador del Estado se auxiliará de la Administración Pública 
Estatal, que será Centralizada y Paraestatal, cuidando y promoviendo se cumplan los 
princi · s rectores". 

4jf-' La Administración Pública Centralizada está integrada por las 
tas siguientes: Secretarías, Contraloría del Estado, Unida es Administrativas 

"Artículo 2º.· El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, 
quien tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, la presente Ley y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el 
Estado." 

"Artículo 1º.· La presente Ley tiene por objeto establecer las bases para la organización 
y funcionamiento del Poder Ejecutivo de Aguascalientes." 

O) La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes en los artículos 
1º, 2º, 3º primer párrafo, 4º, 18 fracción I, 27 fracciones 1, 11, XIII y XXVI y 31fracciones1, V, VIII 
y X dicta lo siguiente: 

l.- Sus integrantes deberán coordinarse con las instituciones policiales federale·s, en los 
términos de la legislación aplicable; 

"Artículo 61.· Las instituciones de seguridad públicas serán de carácter civil, disciplinado 
y profesional. El Ministerio Público, las instituciones policiales del Estado y los Municipios 
deberán coordinarse entre sí para cumplir con los objetivos de la seguridad pública y 
conformarán el Sistema Estatal de Seguridad Pública que estará sujeto a las siguientes 
bases: 

C) La Constitución Política del Estado de Aguascalientes en el artículo 61 fracción 1 señala lo 
siguiente: 
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"Artíc lo 31.- Los Titulares de las Coordinaciones Generales y Direcciones Generales y 
de f, argos públicos homologados a éstos, tendrán las atribuciones comunes 
si u· nte ·: 

XXVI.- Las demás que expresamente se señalen en esta Ley, en las leyes del Estado y 
en los ordenamientos reglamentarios respectivos." 

XIII. - Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que 
les sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia; 

//. - Representar legalmente a la Dependencia a su cargo y, en los asuntos que así 
determine el Gobernador del Estado; 

l. - Coordinar, en la esfera de su competencia y por acuerdo del Gobernador del Estado, 
la política gubernamental, y ejercer sus atribuciones en términos de lo dispuesto por esta 
Ley, la legislación aplicable y el reglamento interior respectivo; 

"Artículo 27.- Los Titulares de las Dependencias tendrán las atribuciones comunes 
siguientes: 

l.- Secretaría General de Gobierno.- SEGGOB; 

"Artículo 18.- Para el estudio, planeación, resolución y despacho de los asuntos de los 
diversos ramos de la Administración Pública Centralizada, el Gobernador del Estado 
contará con las siguientes Dependencias con sus respectivos acrónimos: 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, se contará con órganos 
desconcentrados, subordinados al Gobernador del Estado o a la Dependencia que éste 
determine, teniendo facultades específicas para resolver sobre la materia o dentro del 
ámbito territorial que se establezca en cada caso." 

y Coordinaciones referidas en la Constitución Política del Estado, la presente Ley y en 
las demás disposiciones legales y reglamentarias respectivas. 
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"Art', u o º. - La seguridad pública es una función a cargo del Estado y sus municipios, 
orí: ntatla la ~secución de los siguientes fines: 

l. -S. lvagu ,far los derechos humanos y sus garantías, la preservaci' del orden y la paz 
p ' lica, niendo como eje central a la persona. 

111.- Establecer las bases generales de coordinación entre el Estado y sus municipios y 
demás instancias en materia de seguridad pública; y 

l. - Normar la integración, organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública; 

"Artículo 1º.- La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia 
general en el Estado de Aguascalientes, y tiene por objeto lo siguiente: 

E) La Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes en sus artículos 1º 
fracciones 1y111 y último párrafo, 2º fracciones 1, 11 y IV y último párrafo, 6º, 10º fracciones 111 y 
V, 24 fracción 111 y 39 fracciones 1, IV, V, XIV, XVI y XXVII establece lo siguiente: 

X.- Las demás que expresamente le confieran esta Ley, las demás leyes del Estado y el 
Reglamento Interior que corresponda. 11 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 11 

VIII.- Proporcionar, por acuerdo del superior jerárquico, la información, los datos o la 
cooperación que les sean requeridos por otras Dependencias o Entidades de la 
Administración Pública del Estado; 

V.- Coordinar sus actividades con los Titulares de las demás Unidades Administrativas 
de la Dependencia para el mejor funcionamiento de la misma; 

l. - Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de la Unidad 
Administrativa a su cargo, de acuerdo con los lineamientos que le indiquen sus 
superiores, en términos de la legislación aplicable; 
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111. Las Instituciones de Seguridad Pública; 

"Artículo 10.- El Sistema se integrará de la siguiente manera: 

La función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia de 
las autoridades, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, 
de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias." 

"Artículo 6.- Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado 
y profesional. Su actuación se regirá además, por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, y respeto a los derechos humanos previstos en la 
Constitución Federal y en los instrumentos internacionales aplicables en la materia. 
Deberán fomentar la participación ciudadana y la rendición de cuentas en términos de 
Ley. 

El Estado y los municipios en coordinación con la Federación, desarrollarán políticas de 
prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas que generan la 
comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas." 

IV- Optimizar la labor de las instituciones policiales en el combate a la delincuencia, las 
conductas antisociales, la prevención y control del delito y de las infracciones 
administrativas, de tal forma que haga posible abatir la incidencia delictiva en el Estado 
de conformidad con la Ley de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana para el Estado de Aguascalientes; 

//.-Disminuir y contener la incidencia delictiva, identificando sus factores criminógenos; 
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XXVII. Las demás que le otorga esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, así 
como las que le encomiende el Consejo o su Presidente." 

Página 56 J.: 26.+ 

XVI. Gestionar ante las autoridades competentes, la ministración de los fondos de 
seguridad pública, de conformidad con los criterios aprobados por el Consejo y las demás 
disposiciones aplicables; 

XIV. Colaborar con las instituciones de seguridad pública en el Estado que integran el 
Sistema, para fortalecer y hacer más eficientes los mecanismos de coordinación; 

V. Implementar y ejecutar en el Estado las acciones que se deriven de los acuerdos, 
lineamientos y políticas emitidas por el Consejo Nacional y el Secretariado Ejecutivo 
Federal; 

IV. Fungir como representante permanente ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como ser el responsable del control, suministro 
y adecuado manejo de la información; 

l. Fungir como vínculo entre los integrantes del Sistema; 

"Artículo 39.- Son atribuciones del Secretario Ejecutivo del Sistema: 

111. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 
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Forman parte de la Secretaría /as siguientes: 

"Artículo 9°.- Para el estudio, planeación, resolución y despacho de los asuntos de su 
competencia, el Secretario se auxiliará de las Subsecretarías, Direcciones Generales, 
Coordinadores y demás Unidades Administrativas que contarán con la estructura 
orgánica y el personal necesario para el cumplimiento de sus funciones, de conformidad 
con lo establecido en la Ley. 

"Artículo 2º.- La Secretaría General de Gobierno es una dependencia centralizada del 
Poder Ejecutivo del Estado, que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que 
expresamente le asignan la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, /as demás leyes, 
así como /os reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Gobernador del Estado. 11 

"Artículo 1°.- El presente Reglamento es de orden público y tiene por objeto, regular la 
estructura y funcionamiento de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Aguasca/ientes. 11 

G) El Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Aguascalientes 
en los artículos 1 º, 2º, 9º fracción 111 inciso f), 15 fracciones XII y XIII y 31 establece lo siguiente: 

"Artículo Segundo: El personal y el presupuesto con el que actualmente cuenta y opera 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública se transfieren desde 
este momento a la Secretaría de Gobierno del Estado de Aguasca/ientes11 

F) El Decreto 329, Artículo Segundo Transitorio, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Aguascalientes, Primera Sección, en fecha 25 de marzo del 2013, manifiesta lo siguiente: 
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En ese tenor y dado a que con la celebración del Convenio de Coordinación, que en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública celebraron el Poder Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado 
de Agua~c. lientes mediante el cual se contempló la transferencia de recursos del FASP para la 
contrataci7Drd~I servicio de mantenimiento anual a la infraestructura y terminales de la Red Estatal de 
Radioco unica¡boíl7s/con tecnología Tetrapol, siendo el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seg idad Ptú)ill1ca el encargado de la administración de los recursos ~rovenientes del Fondo de 
Apo a iones , á'ra la Seguridad Pública, se determina que la solicitu e contratación del servicio 

Con base en los ordenamientos referidos se puede constatar que la Secretaría General de Gobierno 
del Estado de Aguascalientes tiene bajo su adscripción al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública; mismo que entre sus atribuciones y facultades se encuentran la responsabilidad 
del control, suministro y adecuado manejo de la información del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
así como la gestión ante las autoridades competentes, el Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública (FASP), aunado a que además colabora con las instituciones de seguridad pública en el 
Estado que integran el Sistema Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes toda vez que su 
objetivo es el de fortalecer y hacer más eficientes los mecanismos de coordinación, además de 
implementar y ejecutar en el Estado las acciones que se deriven de los acuerdos, lineamientos y 
políticas emitidas por el Consejo Nacional y el Secretariado Ejecutivo Federal. 

"Artículo 31.- Al frente del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, habrá un Secretario Ejecutivo que tendrá las mismas atribuciones genéricas 
señaladas para los Directores Generales en el presente Reglamento, que de conformidad 
con el presupuesto anual respectivo, se auxiliará de las unidades administrativas 
necesarias para el ejercicio de sus funciones, así como de las establecidas en la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes y demás disposiciones legales 
aplicables. 11 

XIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y acuerdos; 
las que le sean conferidas por sus superiores jerárquicos y las que les correspondan a 
las Unidades Administrativas que le sean adscritas. 11 

XII. Dictar y ejecutar todas las actuaciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus atribuciones; y 

"Artículo 15.- Los Directores Generales, además de las atribuciones establecidas en la 
Ley, tendrán las siguientes facultades genéricas: 
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En términos de lo dispuesto por el 134 párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, articulo 90 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, los 
artículos 2°, 3°, 4°, 27 fracciones 1, 11, XIII y XXVI, 29 y 31 fracciones I y X de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, 1°, 2°, 3°, 24 fracción 111y39 fracciones 
IV, V, XIV, XVI y XXIV de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Aguasca/ientes, 1 º, 
9º fracción 111 inciso ~. 15 fracciones XII y XIII y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno, así como el Acuerdo Delegatorio de Facultades publicado en el Periódico 
Oficial del Estado en fecha trece de julio de dos mil diecisiete, además de lo establecido por 
el Con1t1 nio de Coordinación que en el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
celebr .!' or una parte el Poder Ejecutivo Federal, y por otra el Poder Ejecutivo del Estado Libre 
y So, rano de Agldáscalientes, conjuntamente con el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 
di., egurid cyPública, a solicitud de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
J>.g ascalie tes, me permito remitir a Usted, documento que contiene: 

" 

IV. Que conforme al Oficio número SESESP/618/2021 de fecha cinco de noviembre de dos mil 
veintiuno, suscrito por la Lic. Judith López Gámez, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, el Ente Requirente solicita se efectúe la contratación del Servicio de mantenimiento 
correctivo a terminales con tecnología Tetrapol para el Centro Estatal de Telecomunicaciones C-4, 
mediante Adjudicación Directa conforme a lo siguiente: 

111. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 fracción 1 y párrafo segundo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en atención 
al monto de la requisición señalada, corresponde la contratación del Servicio de mantenimiento 
correctivo a terminales con tecnología Tetrapol para el Centro Estatal de Telecomunicaciones C-4, a 
los supuestos previstos para el procedimiento de Licitación Pública. 

11.Que para llevar a cabo las actividades tendientes al cumplimiento de su objeto, y previo estudio 
técnico y económico efectuado como Ente Requirente, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, adscrito a la Secretaría General de Gobierno del Estado de Aguascalientes, 
requiere de la contratación del Servicio de mantenimiento correctivo a terminales con tecnología 
Tetrapol para el Centro Estatal de Telecomunicaciones C-4, para lo cual se ha destinado un 
presupuesto por la cantidad de $2'027,624.60 (DOS MILLONES VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 60/100 M.N.) l.V.A. incluido. 

plasmado en la requisición de compra con número RS/0000811/2021, se encuentra debidamente 
fundada. 
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Por lo nterior, e de; prende que no existe un proveedor alternativo o sustituto que pueda ofertar 
e;¡¡:cio de ":}!6nimiento correctivo a fas a terminales con tecnotogia TETRAPOL, requerido V Secreta1!1' de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes para operación del Centro 

En consecuencia, se cumple con los requisitos establecidos en el artículo 63 fracción I de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, 
actualizándose la hipótesis establecida en dicho artículo y fracción ya que la empresa "AIRBUS 
SLC, S.A. DE C. V." cuenta con la exclusividad prevista por la norma, lo que se acredita con la 
constancia, certificada y apostillada emitida por la empresa AIRBUS OS SLC, misma que tiene 
una vigencia del 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, firmada por Eric Davalo, 
Director General Delegado de "AIRBUS OS SLC" y que en copia certificada por el Licenciado 
JOSÉ SO/-ÓRZANO HERREJON, Notario Público Número Uno en el Estado de Michoacán de 
Ocampo en cha 8 de Abril de 2021 obra dentro del procedimiento de adjudicación. 

Siendo "AIRBUS SLC, S.A. DE C. V.", la empresa exclusiva y autorizada dentro del territorio 
mexicano para vender, distribuir y prestar servicio a los equipos correspondientes al sistema 
M9600 que cuentan con Ja tecnología requerida. 

El supuesto legal aludido se actualiza toda vez que para la contratación del servicio de 
mantenimiento correctivo a terminales con tecnología TETRAPOL, requerido en dicha 
justificación, solo existe en el mercado un proveedor exclusivo para la prestación del servicio. 

Cuando no existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, 
cuando en el mercado sólo exista un posible oferente o el contrato solo pueda celebrarse con 
una determinada persona por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, derechos de autor 
u otros derechos exclusivos ... " 

"Artículo 63. Se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios por adjudicación 
directa, esto es, sin sujetarse a los procedimientos de contratación previstos en el artículo 39, 
cuando se esté en alguno de los siguientes casos: 

En virtud de que, como se podrá apreciar en dicha justificación, se funda y motiva el supuesto 
establecido en el artículo 63 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios,· mismo que a la letra establece: 

Justificación relativa a la requisición RS/000081112021, a fin de llevar a cabo la contratación de 
Servicio de mantenimiento correctivo a Terminales con tecnología TETRAPOL, por un monto total 
de $2,027,624,60 (DOS MILLONES VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
601100 M. N.), /.V.A. incluido, solicitando se realice la contratación a través de Adjudicación 
Directa. 
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Siendo importante destacar que toda la red de radiocomunicación que opera actualmente en el Estado 
y en el País, utiliza tecnología TETRAPOL para su interconectividad, por lo que si tales servicios se 
contratasen con un proveedor distinto a quien cuenta con la exclusividad en la prestación de los 
mismos, se pondría en riesgo el objetivo de consolidar una comunicación adecuada y funcional entre 
las nstitucibnes de Seguridad Pública del Estado en los tres órdenes de Gobierno ya que no podrían 
ser com 3t~s con los equipos e infraestructura que opera actualmente, viéndose obstaculizada la 
comuni aéÍón, Ó asionando un gasto oneroso e innecesario al Gobierno del Estado al reemplazar los 
equiP.' y la infr estructura en su totalidad. 

El supuesto legal aludido se actualiza toda vez que para la contratación del Servicio de mantenimiento 
correctivo a terminales con tecnología Tetrapol para el Centro Estatal de Telecomunicaciones C-4, 
existe en el mercado solamente un proveedor exclusivo para prestar los servicios de mantenimiento a 
los equipos que utilizan la tecnología TETRAPOL. 

En ese tenor, se analiza que se actualiza el supuesto de optar por la no realización de un procedimiento 
de Licitación Pública, y si por realizar la contratación a través de Adjudicación Directa conforme a lo 
establecido en la fracción 1 del artículo 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios en razón de lo siguiente: 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, la facultad de resolver 
sobre los casos de excepción a licitar públicamente la contratación de adquisición o arrendamiento de 
bienes muebles y servicios previstos en los artículos 61 y 63 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, por lo que hace a los procedimientos cuya 
cuantía corresponda a una Licitación Pública es decir, que sea superior a las 15,000 UMAS, será del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes. 

. . . " (Se reproduce) 

Cabe mencionar que este Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
cuenta con la suficiencia presupuesta/ necesaria para llevar a cabo la adquisición en comento . 

Estatal de Telecomunicaciones C-4, para coadyuvar en el desarrollo de las actividades, por lo 
que se somete a su consideración la oferta del proveedor en cita. 
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VII. Acreditación de los Criterios establecidos en los artículos 134 párrafos primero y cuarto de la 
Constituci · lítica de los Estados Unidos Mexicanos y 90 párrafos primero y tercero de la 
Consti~· n Poi tica del.Estado de Aguascalientes: 

j 

VI. Que, según lo manifestado por el Ente Requirente, la cotización del proveedor "AIRBUS SLC, S.A. 
DE C.V." relacionada en los Antecedentes del punto del orden del día aprobado, reúnen las 
características técnicas y económicas requeridas. 

Finalmente se hace hincapié en que los servicios de mantenimiento para los equipos y accesorios de 
radiocomunicación con tecnología TETRAPOL, los presta la empresa "AIRBUS, SLC, S.A. DE C.V.", 
puesto que es la única empresa facultada para prestar los servicios de mantenimiento relativos a la 
tecnología TETRAPOL, ya que cuenta con la exclusividad para venta, distribución y prestación de 
servicios que cuenten con tecnología TETRAPOL dentro de la República Mexicana. 

Aunado a lo anterior, el proveedor "AIRBUS SLC, S.A. DE C. V." garantiza la corrección o reemplazo 
del equipo defectuoso y se proporcionaran mantenimientos correctivos al hardware y software del 
equipo, los cuales incluyen las refacciones y/o partes originales, logrando con esto el óptimo 
funcionamiento de la Red Nacional de Radiocomunicación durante la anualidad del servicio. El 
mantenimiento debe ser con un proveedor que cuente con la exclusividad y el conocimiento para 
manipular y reparar la infraestructura y equipos que se encuentran operando en el Centro Estatal de 
Telecomunicaciones C-4, garantizando el óptimo servicio de Radiocomunicación Estatal. 

En este mismo sentido se enfatiza en que la contratación de los servicios de mantenimiento correctivo 
a terminales con tecnología Tetrapol para el Centro Estatal de Telecomunicaciones C-4 resultan 
necesarios, toda vez que el Estado requiere que la Red Nacional de Radiocomunicación se mantenga 
homologada a la que actualmente opera en el resto del país, por tanto, se deben utilizar servicios que 
permitan la adscripción transparente a dicha red. 

Debido a que la empresa "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V." es la única exclusiva y autorizada dentro del 
territorio mexicano para vender, distribuir y prestar servicio a los equipos correspondientes al sistema 
M9600 e interfases basadas en la plataforma M6500 que cuentan con la tecnología requerida para la 
comunicación de las instituciones de Seguridad Pública, es por lo que se acredita la exclusividad 
anteriormente aludida. 
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A través de la Adjudicación Directa de los servicios de mantenimiento de las 
Terminales con la tecnología TETRAPOL, se garantiza el adecuado 
funcionamiento de dicha red en el Estado, logrando así el objetivo establecido 
por el Sistema Nacional de Seguridad Pública respecto a una adecuada y 
funcional operatividad de la Red Nacional de Radiocomunicación; además se 
logra el adecuado ejercicio de los recursos federales evitando así subejercicios, 
cumpliendo las metas establecidas en el Convenio de Coordinación FASP 2021 
y mantener en óptimas condiciones la red estatal de telecomunicaciones. 

Eficacia 

La contratación de servicio de mantenimiento de las Terminales de la Red 
Estatal de Radiocomunicaciones con tecnología TETRAPOL por Adjudicación 
Directa, deriva de que el proveedor denominado "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V." 
es la única empresa exclusiva y autorizada en la República Mexicana para 
vender, distribuir y prestar servicios a los equipos correspondientes al sistema 
M9600 de la tecnología TETRAPOL. Por lo que, de contratar los servicios de 
mantenimiento con otro proveedor, generaría una contratación y/o adquisición 
obsoleta, ya que no contaría con la tecnología TETRAPOL, requerida para el 
adecuado funcionamiento del estado, generando pérdidas económicas por 
toda la adquisición y/o contratación; además de que se podría en riesgo los 
bienes e infraestructura existentes, generando pérdidas estatales incalculables. 

Economía 

Conforme a lo establecido en los artículos 134 párrafos primero y cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 90 párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes, concomitantes con el artículo 60 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, toda vez que como ha 
quedado expuesto en los puntos considerativos que anteceden, se acredita el supuesto para su 
Adjudicación Directa establecido por el artículo 63 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; consideremos ahora la 
acreditación de los principios de Economía, Eficacia, Eficiencia, Imparcialidad, Honradez y 
Transparencia que aseguran las mejores condiciones para el Estado, conforme a lo siguiente: 
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El flujo de Información relativo al procedimiento de contratación que se 
pretende llevar a cabo será accesible, claro, oportuno, completo y verificable 
en la página: 
http://www.aguascalientes.gob.mx/transparencia/ 
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Transparencia 

Se verificó si actualmente se encuentra en proceso algún procedimiento de 
sanción en contra del proveedor "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V.", verificándose 
que no existen registros al respecto. Los Servidores Públicos que participarán 
en los actos del procedimiento seleccionado fundarán su actuar conforme a lo 
establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en el artículo 3º de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, tomando las medidas adecuadas para evitar actos de 
corrupción, así como de que no se aprovecharán de su cargo para favorecer a 
algún o algunos interesados y exigirán de los proveedores la misma conducta. 

Honradez 

Se elaboró la investigación de mercado correspondiente con los proveedores 
inscritos y refrendados en el Padrón Único de Proveedores de la Administración 
Pública Estatal "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V.", "MAVETEL, S.A. DE C.V." y 
"EDUARDO FELIPE ALONSO VARELA", arrojando como resultado que 
"AIRBUS SLC, S.A. DE C.V.", es el único proveedor acreditado en la República 
Mexicana para prestar el servicio requerido por el Centro Estatal de 
Telecomunicaciones C-4. 

Imparcialidad 

La Adjudicación Directa, con fundamento en el artículo 63 fracción 1 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, permitirá que con observancia de todas las disposiciones 
legales inherentes, se contraten con oportunidad los servicios de 
mantenimiento solicitados por el Ente Requirente, por lo cual con fundamento 
en lo establecido en el artículo 17 segundo párrafo del Manual de Lineamientos 
y Políticas Generales para el Control de los Recursos de las Dependencias y 
Entidades del Gobierno del Estado de Aguascalientes, se elaboró la requisición 
RS/0000811/2021, la cual se turna a la Secretaría de Administración del Estado 
de Aguascalientes, ya que conforme a lo establecido en el artículo 33 fracción 
XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, es la instancia facultada para llevar a cabo la presente 
contratación, a través de su Dirección General de Adquisiciones. 

Eficiencia 
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En consecuencia, una vez que ha sido analizada la documentación proporcionada por el Ente 
Requirente, se somete a consideración de este órgano Colegiado para que manifiesten en votación 
económica los representantes presentes con derecho al voto, la autorización para la contratación a 
través de Adjudicación Directa del Servicio de mantenimiento correctivo a terminales con tecnología 
Tetrapol para el Centro Estatal de Telecomunicaciones C-4, solicitado por el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública adscrito a la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Aguascalientes, con el proveedor "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V." por un importe de $2'027,624.60 
(DOS MILLONES VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 60/100 M.N.) !.V.A. 
incluido, por actualizarse el supuesto previsto por el Artículo 63 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y conforme a su propia 
naturaleza administrativa, con base en los artículos 14 y 18 fracción 11 de la referida Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios aunado a 
los artículos 3~r-ci ción 1, 4º último párrafo y 5º fracción 111 inciso a) del Manual de Integración y 
Funcionam~rílo del omité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes apr ado yff Sesión Ordinaria número ROR-02-18 de fecha trece de febrero de dos 
mil diec~lcho/y pub ic~6 en el Periódico Oficial del Estado de Aguascali ntes, Primera Sección de 

fech(/'a~o 12018; este H Comit:~~::::,::::er, y $ 

Acto seguido, se pone a disposición de los miembros del Comité, la documentación presentada por el 
Ente Requirente como soporte para su contratación. 

A continuación se puntualiza que atendiendo a la naturaleza de las atribuciones del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes, el cual se 
constituye como un órgano de consulta y estudio respecto de las contrataciones cuyo monto 
corresponda al de Licitación, y considerando que en términos del artículo 60 segundo párrafo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, 
corresponde al Ente Requirente tanto la selección del Procedimiento de Excepción, como la del 
proveedor a adjudicar y el acreditamiento de las circunstancias que resulten procedentes para obtener 
las mejores condiciones para los Sujetos de la Ley, una vez analizada la propuesta del Ente 
Requirente corresponde al Comité únicamente resolver sobre la actualización de los supuestos de 
excepción a licitar establecidos en los artículos 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios con base en la información presentada por 
el Ente Requirente, en términos del artículo 18 fracción 11 de la citada Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
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TERCERO: Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este H. Comité para comunicar la presente 
resolución al proveedor "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V." y así mismo se sirva realizar todos los trámites 
necesarios para formalizar y llevar a cabo la Adjudicación Directa bajo el supuesto jurídico establecido 
en el artículo 63 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, para la contratación de los servicios plasmados en la requisición de 
compra con número RS/0000811/2021, solicitados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, adscrito a la Secretaría General de Gobierno del Estado de Aguascalientes. 

SEGUNDO: Se autoriza por unanimidad de votos de los Integrantes presentes del Comité con derecho 
al mismo, la contratación a través de Adjudicación Directa del Servicio de mantenimiento correctivo 
a terminales con tecnología Tetrapol para el Centro Estatal de Telecomunicaciones C-4, solicitado por 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública adscrito a la Secretaría General 
de Gobierno del Estado de Aguascalientes, con el proveedor "AIRBUS SLC, S.A. DE C.V." por un 
importe de $2'027,624.60 (DOS MILLONES VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 60/100 M.N.) l.V.A. incluido, por actualizarse el supuesto normativo previsto por el artículo 63 
fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, de conformidad con las consideraciones expuestas así como la fundamentación y 
motivación relacionada dentro del presente punto del orden del día aprobado. 

PRIMERO: Se acredita la necesidad de contratar a través de Adjudicación Directa, los servicios 
plasmados en la requisición de compra con número RS/0000811/2021 solicitados por el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, adscrito a la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Aguascalientes. 

RESUELVE: 
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• "Es responsabilidad del Ente Requirente apegarse y dar cabal cumplimiento en todo momento 
a lo dispuesto en el artículo 63 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, así como cuidar en cumplir con el 
acuerdo delegatorio que da origen a sus facultades. 

• Cuidar que se cumpla con las garantías. 
• Derivado de que es un pago anticipado, se deberá cuidar que se cumpla con lo contratado, 

de lo contrario efectuar las acciones necesarias para su cumplimiento o aplicación de fianza. 
• Que no sea plurianual 
• Que se ejerza y devengue este año." 

En uso de la voz, el L.R.I. SERGIO DÍAZ DE LEÓN GUTIÉRREZ, Director General Administrativo de 
la Contraloría del Estado, en su carácter de Suplente del Contralor del Estado de Aguascalientes, 
manifiesta lo siguiente: 
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2.- La requisición de compra con número RS/0000770/2021 del sistema SllF se presenta a 
continuación: 

1.- La Dirección General de Adquisiciones adscrita a la Secretaría de Administración del Estado de 
Aguascalientes, recibió la requisición de compra con número RS/0000770/2021 por un monto de 
$4'565,325.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) l.V.A. incluido, emitida en el sistema SllF por la Dirección General 
de Servicios Aéreos, adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes, 
teniendo esta requisición como objeto, la contratación a través de Adjudicación Directa del 
arrendamiento de 50 horas de vuelo en aeronave categoría medium jet para uso en viajes oficiales del 
Titular del Poder Ejecutivo. 

ANTECEDENTES: 

3.- SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ LA AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
A TRAVÉS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL ARRENDAMIENTO DE 50 HORAS DE VUELO EN 
AERONAVE CATEGORÍA MEDIUM JET PARA USO EN VIAJES OFICIALES DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO, SOLICITADA POR LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, por lo que se presentan ante este H. Comité los siguientes 
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ENCARGADO DEL DESPACl·lO DE DIRE.CCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
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Lugar de Entre~¡a: 

HANG/\R o.10 DEL AEROPUERTO fNTERNACIONl\L -i,rc. JESÚS TERÁN PEREDO" DE AGUASl.::AUé:N r ES, CARRETERA P . .O..NAMERICANA KM 22 EJIDO 
BUEMAVI TA DE PENUELAS CP. 20],10. AGS. P..GS. DIAS Y HORARIOS EN QUE SE REQUIERA LA AERONAVE DUl:"{ANTE EL PERIODO DEL CONTRATO 
RESPEC IVO 

'rotar S4,565,325.00 

ARRENDAMIENTO DE 5oJ HORAS DE VUELO DE LA AERONPWE, LA ClJAL SERÁ UTILIZADA EN VIAJES OFICIALES DEL TITULAR DEL EJECUTIVO. 

070210-CC•!20·32501 -1-1C.f:¡ S'1,5SS.325 (10 eeas.vco oc 

Justificación de la Requisición: 

53,9.35,625.00 1.CO 

GAfü\NTli\: EL SERVICIO SE GARANTIZA POR UN PLA7..0 DE VlGENClA DE. 2.:i •.VEINTICUATRO) r-,.,JESES A PARTIR DE. l.A CONTRiJ.TACIÓN. O !-iASTA QUE SE AGOTEN LAS SO 
HOR/\S VUELO. 

EL SERVICIO SE SOLICffARA CON :?·I (VEINTICUATRO) HORAS OE ANTICIPACIÓN EN ilEMPO y FORMA. 

flF.MPO DE ENTREGA EL REQUERJOC) SEGÜN LA AGENDA DEL TITULAR DEL EJECUTIVO. 

TIEMPO DE REPARACIÓN Y REPOSICIÓN: EN UN PLAZO NO MAYOR A 12 i--tOnAS PARA VUELOS NACICINAt.ES Y 24 HORAS PARA VUELOS INTERNACION,.'\LE$. 

CONDICIONES DE PAGO: EN UNA SOLA E:<J-UBICfÓN EN MONEDA NACIONl\L Y MEL11ANTE TRANSFERENCIA INTERE!r\NCARrA 20 crxs NATURALES POSTERIORES A LA 
ENTREGA DE!... CFDI A ENTERA SATISFACCIÓM 

FORM,\ DE P/~GO". SE TOMA UN TIPO DE CAMBJO BASE POR lJN MONTO DE S20.9S DEBIDO A LA FLUCTUACIÓN DEL DÓLAR; NO OBSTAMTE, EL MONTO QUE SE P/\GARÁ AL 
PROVEEDOR SERA EC SEÑALADO EM su COTIZACIÓN CONFO~ME Al TIPO DE CArvlBIO PUBUC,"1.00 EN El DIARIO OFICIAL OE LA r-EDERACIÓN UN DIA HÁBIL BANCARIO 
At>.'TERIOR A LA AUTORIZACIÓN OE lA CONTRATACIÓN. EN C/\SO DE OUE EL TIPO DE CAMBIO SEA MAYOR Al.OS sao ea EL PHOVEEOClR RESPETARÁ EL 'neo DE CAMBIO;. 
S20.!:)9, 

LA AEHONAVE PUEDE SER LlllLIZADA PARA VUELOS NACIONALES E INTERNACIONALES 

EL AHf'{ENDAJ\.11ENT() OE HÜRAS VUE;t.O OF..BF..fl,~. INCLUIR PERMISOS EXPEDIDOS POR LA /'-GENCIA FEDERAL DE AVIACIÓN CIVH~ (l' .. F.A.C.} DE PASAJEROS NACIONALES E 
!NTEHNACIONALES, TRIPULACIÓN CON ADIESTRAMIENTO NACIONAL€ INTERNACIONAL VlGE.NTE. AERONAVE CON MANTENIMIENTOS AVALP.DOS POR LA AGENCIA 
FEDERAL DE AVIACION CIVIL (A,i"'AC.) DE CALIOAC NACIONAL E INTEP.NACION/i1L Y POL!7.A DE SEGUROS DE RESPONS,'\BIL10AD CIVlL VIGENTE. GASTOS EN AEROPUERTO: 
y cor ... 11SAR!ATO 8ÁS;CO. 

E!.. ,.\RRENOAMIF..NTO COR.RF.:SPONOE •\ 50 HORAS DE VIJF..LO QUE SE REQU!E:REN PARA CUBRIR ADECUADAMENTE LOS !?\ERVICJOS DE SEGURIDAD Y TRANSPORTACIÓN 
DEL c. GOBENADOR DEL ESTADO y ESTE A S1J VEZ PUEDA DAR CUMPl.lMIENTO A LOS co~"IPROMISOS oue EN /t,11\TERJA DE SEGURrot.o y DE AGENDA GUBERNAMENTAL 
SE TIENE CON OTROS F.'STAOOS 

EL ARR.ENOt".M!ENTO SE REQUIERE POR E!... PEP.iODO COMPRENDIDO DESDE LA AUTORIZt\CIÓN DE. LA CONTRATACIÓN HASTA OICIEf<llBRE DE-t. PRESC::NTE Ar:ro o DURANTE 
50 HORAS DE VUELO 

SE REQUIF.:RE EL ARREND.t,MIE.f'JTO DE. U1"'I AVlóN Cl'.iEGORi,\ MEDIUM Jt!T, EMTRE. LOS CUAl.ES SE DEBERÁN CONSIDERAR EL CtTA"ílON CJJ, Cj4, PARA a PASAJEROS YIO 
s1: v llLARES. 

D<rGcripción 
ARRENOAMIENiO !JE AERONAVE: 
J\RRENDAMU;ONTO DE se HOHAS DE VUELO EN ·'\EROr·Jl·,vE CATEGORÍA MEDlUM JET. PAR/>,_ uso EN VIAJES OFICIALES OEL TITULAR DEL EJECUTIVO. 

SG29.700.00 S3,935,B25.00 SERVIC10 S4,5GS,.J25.00 S3,9.J5,626.00 t.cc 

IVA SubTotal Importe Neto Precio Unitario Unidad de 
Medida 

Ctave Art. Cantldod 

·-·---·--;¡}-"- 
jue 04/11/2021 

Autorización 
Presupuesta! 

jue 07/10/2021 Elaboración 

Fecha 

AUTORIZADA Estatus 

Tipo de Procedimiento ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN 

Origen del Recurso GA 

070210 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS At:REOS 

SUBSECRETAR[A DE SEGURIDAD PÚBLJCA 0702 
SSP SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 07 

Requisición 770 :RS/000077012021 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
AGUAS CALIENTES 

MÓDULO DE ADQUISICIONES 

COBJERi'--·lO DEL 
ESTADO DE 
/\CiUASC:_L.\LtENTE.S 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 
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A continuación se presenta la información relacionada con anterioridad siendo esta la siguiente: 

1. Autorización de Inicio de Procedimiento para Adquisiciones. 
2. Investigación de Mercado. 
3. Oficio de Solicitud de Adjudicación Directa número SSP/DGA/1425/2021 de fecha 

cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Mtro. Porfirio Javier Sánchez 
Mendoza, Secretario de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes. 

4. Justificación de Contratación de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, 
suscrita por el Mtro. Porfirio Javier Sánchez Mendoza, Secretario de Seguridad Pública 
del Estado de Aguascalientes. 

5. Cotizaciones de los proveedores "SERVICIOS AÉREOS ACROSS, S.A. DE C.V.", 
"MASTER LEASING, S.A. DE C.V." y negativa de cotización del proveedor "AIRBUS 
HELICOPTERS MÉXICO, S.A. DE C.V." 

6. Opinión positiva ante el Servicio de Administración Tributaria del proveedor 
"SERVICIOS AÉREOS ACROSS, S.A. DE C.V." 

7. Opinión positiva ante la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes del 
proveedor "SERVICIOS AÉREOS ACROSS, S.A. DE C.V." 

8. Carta del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social respecto del 
proveedor "SERVICIOS AÉREOS ACROSS, S.A. DE C.V." 

9. Carta de no conflicto de intereses del proveedor "SERVICIOS AÉREOS ACROSS, S.A. 
DEC.V." 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

3.· Se adjunta a la requisición de compra con número RS/0000770/2021 del sistema SllF la siguiente 
documentación: 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 
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SECRETARÍO DE sEl RIDAD PÚBLIC.~\ \\ / 

~ 
'\ \\ 
' 

. - ·~~ 
CP. BERTHA ALICIA GALLEGOS ROCHA C.P. JUAN FRANCISCO LARIOS 

;:;' /---~/SPARZA .. \tr~~~,-- 
-· 

l\llTRO. PORFIHIO JA IER SA CHEZ 

MEMC, ,Á 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADQUISICIONES 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA 
1 

~·-··-·---- 

~ .>: 
DIRECTOR GENERAL DE 

- 
LIC. RODRIGO MARTINEZ ESPARZA 

SECRETARIO DE ADMiNISTRACIÓN 

' -------·--·-·--------··· 

ADMINISTRATIVO DE lA DEPENDENCIA 

$ 4,565,325.00 

! PARA Vl.llJES OFICIALES DEL ! , 
: TITULAR DEL EJECUTIVO PARA DAR ¡ ; 
¡ CUMPLIMIENTO A LOS ! ARRENDAMIENTO DE 50 HORAS DE : 
! COMPROMISOS QUE EN MA-ERIA ¡ VUELO A AERONAVE, LA CUAL . 
' 

1 1 
' SERA UTILIZADA EN VIAJES i DE SEGURIDAD Y AGENDA , 
· OFICIALES POR EL TITUUl.R DEL 

1 GUBERNAMENTAL SE TIENE CON j EJECUTIVO. 
¡ OTROS ESTADOS. ¡ 

ARRENDAMIENTO DE AERONAVE 
PP.RA VIAJES OFICIALES DEL 

TITULAR DEL EJECUTIVO. 

PRESUPUESTO AUTORIZADO JUSTIFICACIÓN DE lAADQUISICIÓN 
·········---········· .... , .. ,_,_ --···---·-···. ·-·-···· 

' 
···--·-·····-····-·················.,· 

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO EL ' 
PROYECTO O PROGRAMA? 

······-·-·······"'*'"~--~····· ···---· 
CONCEPTO 

~ of'!); í'S"" e 3 
ORIG~N DEL R~CURSO: ESTATAL , ¡ . -,~·-·--·~-:-.--:=z t. 
¿EL ARE1; JURIDICA DE SU DEPENDENCIA ANALIZO LA PROCEDENCIA DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PARt\ESTA ¡ ' .'m.%g2.:~::;s.~~J;:.~ ;:;~'.: t;.w.l( . 
CONTRATACIÓN?: si ( ) no aplica ( X ) •----~···"·~-•.e,~:~-- - 

ESTATUS DE LA REQUISICIÓN y FECHA: AUTORIZADA: 04 NOVIEMBRE DE 2021 
NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: SECRETARfA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

FECHA DE ELABORACIÓN: 04 DE NOVIEMBRE D=E=20=2=-1 _ 
NÚMERO DE REQUISICIÓN: ---~R=S/~0=00=07~7=0/=20=2=-1 ------------- 

ContigoallOO 
AUlORIZACIÓl\l DE )l\lt(lO~Df'PROCEDlfVllENTO·PARA:ADQUISICIONES 

• ... •• , .- • • •• - • j - - •, ,_: : J.,, • . ..,,.,, 1 ;~._, .:~. j ' . ·. .. ... 
r- ..... '" ~:::. , ~ 

' .·, . ~. :. 

~;~ .... -:..; ... .,.. ••• ~ ••. · ,.-¡,,, -·~= . .:.·.·l ·.:~:....:J.;;: .-.,_;--•v.;.-...:·.~ 
"···- .... , .... _ ·-· 

1. Autorización de Inicio de Procedimiento para Adquisiciones. 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 
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AEflEOS DE LA SECRETARiA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

EL t'JiESHliE Ailfl!:NDAMr.:mo DE so ~Cfl.\S Dt VUELO SE !llS.T!FJCA CON LO E5i'ft·.i!L[GDO I:N L/-1 ~f'( m ADCU1510otlE5, .\RRENDi!-~,,11(:-iT05 y :ERVIG.15 DEL ESTADO O? ·"GUASCAUHfTfS y sus Ml!NldPIOS, EN !MSf AL ART[rnLc 63 fRACC. ut lA OJAL AL!. 
lfiliAESTA!ll~CT'. Ai1iÍ' ltQ:SJ _ .. ::;EXJDílÜ{ rGNlRAl;\íl ACQLll5[QúNE5, A:iRHIO.'i.MJENT050 fülVTOOS POflADJUnlCAC!ON DIRECTA, ESTO ~S, Si~ SUJETARSE A tOS PitOCfC~MIENTCS DE cm~7RATAOCN PREV15iOSrn El .\RliC-:JlO 3~. CUANDO SE ES!~ Hí 
Al•~!i'lO CE ios S!GUltl ES CASOS: IU: (IJAN!Xl DE lJr/A 51\U/..CIÓN R~AL, PEllGRE o SE AlTUiE EL ORO EN SOCl/;l, LA ECQr-lOMit., tos S~!lV!CIOS PÚBUCOS, L~. '!All!3RIDAO, LA smURHlAD, Da AMlliENIE DE ,\lGUNA ZONA DH ESTft.OC .. 

ll •t':!.u•r 11.w1~1u!.<1N'I01>i :m,:.·~J;>>;pr¡,..¡ru,,.-¡z;oJ:.!l!'tl~m 
•:JI f!!lll> I< "'~ ..... t.""'\'ctg• u W~•:~'HJL ¡-¡~,.a ... l.O,:.IJU:l<o r. 
l~.ti.-olU, 
u •U.11.~·..t· l"ll':I i.U ·ffnt.<r• ,.,,,. '1111-l'I Jl.l.C.:J'.A!I'! 1 

epoffilnl~~tíl 
sr a !ia [3J 

l'rupori:iom1;.1 
cori~ic!O!i;S 

Ul!~\\W.1'1;;~ LI ~l i!llUI O! \'UllD 111 >1 "-"llh[ UTlf.L!J_to !.[[V'...> ~"t. 
/M,j,!JIO~v::..:l!c<i:w.1\(l{tT:n:14•1>11fH~ll>: 
¡¡ W(t;....,!f';Jll¡;(ll.t(\ll."''l1 J.!.Cll:-.l'J.l~l\lllllí'•;l111{Qclil'!l, 
~'"" ¡u;iai.t·E~•~!.11~1( 1::s 1r ... 'E:!I\ &'luu.;1;1t.11n1u~1•,)oo'>(JI;'; 
¡;¡¡ t•Octl~lt--"' "'-1 !111.:.'<IV l\U .1 \IJ\i! >-~1~· ~u f~u·n¡,;1\ll. 1''1 
wwtci.:,¡a; .:<Jr I!. uoru:.1 :11 !.t;~1'l:l-~Y ~t •~0<('.l.oiVlil~••11:.~i,; 
lfml\i:C'IC1'Dil!l•l'Ol 
1\ ~M:.1.\!l!Nlo; Ir il'OWM 1:000. n ro.-n.;a (l;'.Wltr.(l:<'<J ;o'.!,r-¡ ;J 
A~l:l'!:Xy\..Jl ¡j IMCUO.t.t1;¡,.:.,, < !"..t,\U [fJ\. \f u,m¡~ :A.\ I\>) "-'·"·'~ 111 

r1•>•Jrt:i.J.F11•m>t~.-at1f:lo!n.r111ccd~1 .. ~t.>1-.LI(:• 
~~!:.-.::..-:ú1r11:: cr~u;<;;u«,,.·•!l<llAll'il Q ~~~!111 o<!: ll<.I:~"~~ 
l~Ut<Ullf!l"'P.'I. 

\1111"'°1'l"'-1'•'11',11''4h'IQt>ll/ll~lbli..>li'"lEl°<V:lfo:llUll./~:<! 
:bltu•O,U"(,l•l~·"'·l!HIA•!•m~1.o•(:.ltM..t.t~frA""11!6•.'i: 

'"""' 

Sl,9lS,f:2~.oo 

H~q11ti~o:_ 
{8i 

p,~dv1i11NA 
[91 

n~Qufailo ~ 
{71 

P.r-.qullrtol 
(6) 

fü\C.'ONlll 

Onlid~ddr 

NO 

j;.s.n~!!.111.r~.m n V>"'i"";i'A l"!M!N •í·"-~••!C~Hu<llU U!/.11::.1~1 
t~W<;b'1Ui(l!m•'1Hl'!Jl:'!c-.,<.>.1>11H;ui~-:i 
1L 1.!.llL'U~~h} ~J'.!11:.'<~ 1 \<i U~•t\ Cf 1Hl!F ~!SI "(it-.-1;;1,¡~ 

•UJ. iUú:I J.,"l:.'!:o¡¡.i•,\(«11 ;!:l. 'l~~V)\ ~ UWIUla l fj..l!tlr~«•ci.!; 
"'' ~ 1;C:11~•::."'1>!111••QO! n1r, 1;;\'fl ... 1~• w !.'.lWlL\l:t~•o l ¡¡:,o; 
Cl.!."""""·•':l '11! ('; ~LLIO~ ;1! >(r.11.':ll'•llT l){ •11MLL :tP-tllo!.l.•~MI.: 

11l(OU:HI1: Hm;~\t¿i'l'il~f o:~ ~<.!J:o c~li~» "'lli"J'-' A' !:<IU 
lftl ;,,i,u nr r.;.r.:M11 't~•.•:;;;_ •• 11 lll•'iti• uiU>. "'-' t rJ.l•.1..t:A r .. ~· 
1:1.tum 
,~ ~r..r.1:.i11 .,~rr.r iD ..i~11>ro •w ~JIU» ~~r..r•1•11J 1 
lllu•:i•c.:r:t<•m 
~·:'.:'~~ ¿1_ iih~~-' u fAt\'l•(.J. '~11 ~· ill'">W•ll!l¡ ri'!'I~\ 111' 

l< "-'"Wq&~(J"ij \! "lll:!li;;! 11 .. ~ i: ~iJ~U CtWW<tfllO Cfl~~ L" 
1.!JJUII)•;-,;it¡¡~ ~ :,:..,t,~!IJ;CllY!<IW.U~F ll 1~il;1Hlo'I !'llii~lii! 

ur;~~•(•IH! !11, ~,:¡ •"ló.>I !~ ·,'1.J[:~ W •llZll>':! ;u;;;,\1111. ~·i:-r::u ~l 
ru.1:r1C!•;H1,~HT~)ll\L'!l;~l1AA~'!l!.Jt>.>I"-"! 

\! .,_.lll"'l\"!llUI ¡,:i~.BK'!l:.'I ¡, !!> :1W.1.1. j!! 't~Ul l"'I lf /(llCll!Ol, 
~·h(C'U:ll .. Í>"°""·~~!r•~'\H~~¡>\Or\;;,o:n:.,,, liatl!l ... 140..'r.l 
!li.<,; ~OlJUWl;llfl ¡~J<rT.Y•-l\1! ~ lilWI 1<,11:;.. \:.l.O (o:o<rin:.n1;1\1"- 
•01:Jl<:µ,1i:.<; :t,;111: 1.UJ11.>< ::ol llf.\t!!::V.~ • 1'!' J.Of1.i11 ·~1t1.r,1,'f~"' 

111 

raw~es _ 

EX!STENCIADEB!ENES1\NIVEL: INiERNACIONAl si( ) no( X l r~ACIONAL si( X ) no¡ J,CUMPLECON:LPORCENTA.JEDtCUANOCMENOS65%DECONTENIDONAC!ONAL; si( X J no( l 

Contigo al 100 
FECHA or fLABORACJÓfol or L~\ INVE.STIG,'\CIÓN DE f,llERCADO: ---~c:~·/O=C=T~U=BR~E~/2=02=1 _ 

METOOO UlJLIZADO PARA LA INVESTIGAC!ÓN: .,.,_, Q!gd,i"a~:w~'~-=º'~º~m=ed~lo~I_.._) _ 

C . .\R.~CTER DEL PROCEDl~vlltNTO: -"na~c~io~na~I '-"-'-i!.1ternacio,"n~al~l~---- 

EXISTENCIA DE PROVEEDORES A NIVEL: ---------------'""''"""io"'n""a:-'--"-x. j fotemacional 
"'M01WOS POR LOS QUE SE OEBER1\ UTIUZAíl PROVEEDORES~\ N!VEL INTERNACIONAL: --------------~[ü~íl~fü=lad caliciiJ{'!..,y_Q¡1Q[1U,Qj.@.Q.,( X 1 otros 1 J exolkar 

AG U ASCA LI ENTES 
GOBIERNO DEL ESTADO 

DEL 1ESULTADO DE ESTA lNVf.STiGll.CIÓN sr REALIZA~'\ REQUISICIÓN DE CCl\•lPRANUMf.ílO: __ ~R=SO=O!=JO~T.~,O~i].=0=21~---- 
SECRET/\Rf>\ DE SEGiJ.B .. ~ID~AD=PU,,,-B.,,,ll~r.;_,__, ---------------- 

INVESTIGACION DE MERCADO 

2. Investigación de Mercado. 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 



\ 

1' '~·\9 9lG 2055 / E:.xt_ 

Página 73 de 26-t 

111. Cuando de una situación real, peligre o se altere el orden social, la econornia, 
los s ervtcioe públicos, la salubridad, la seguridad, o el ambiente de alguna zona del 
Estado. 

Y en 'os términos señalados en el ACUERDO DE RESERVA SSPIDGA/01/2020 suscrito 
·1 Secretaria de Seguridad Pública del Estado 

alientes. vigente a la fecha actual. 

a consid/ación la oferta del Proveedor denominado "SERVICIOS AÉREOS 
·.A. O C. V." toda vez que, si bien es cierto, existen oferentes en el mercado 
n re izar el servicio requerido, el monto financiero del proveedor señalado, se 

Esta Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes SOLICITA, que una 
vez analizado por el H. Comité y en caso de que sea procedente la contratación en los 
términos que se sugiere se lleve a cabo, siendo éstos a través de Adjudicación Directa, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 63 fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios que a la letra 
dice: 
Artículo 63. Se podrán contratar adquisiciones, arrendarrtientos o servicios por 
adjudicación directa. esto es, sin sujetarse a los procedimientos de contratación previstos 
en el articulo 39, cuando se esté en alguno de los siguientes casos: 

En términos de los dispuesto por el articulo 134 p árr af'o tercero y cuarto de l~a 
Co~stitución Política de los Estados Unidos_ Mexicanos, artículo 90 ~e la Constituc!e· 
Pol1t1ca del Estado de Aguascal1entes, los artrcuro s. 1 ", 2º, 3º primer parrafo 4, 5 y 2~n 
sus fracciones 1, 11, VI, XIII y XXIV de la Ley Organica de la Administración PúbHcy deÍ 
Estado de Aguascal1entes, Articulo 63 fracciones 111 de la Ley de Adqu1s1Qf0nes, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, así como los 
artículos 2º, 5º, 6º en sus fracciones 1, XXI y XXXVII, 33, 35 fracción 1 inciso d) y su 
fracción XI, y 56 fracciones 1, VI, XXIV y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes. 
Respecto a la requisición número RS/0000770/2021, para la contratación del servicio de 
"ARRENDAMIENTO DE 50 HORAS DE VUELO EN AERONAVE CATEGORÍA MEDIUM 
JET, PARA USO EN VIAJES OFICIALES DEL TÍTULAR DEL EJECUTIVO", por un monto 
total de $4'565,325 00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), LV.A. incluido. 

f~~~;,;;~~;'~(f 8Ll(J~~·-.:i~{Ji~;;~~"~- ~;~·~;~JE{~;;ti,%:i~;~] . . 
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H. COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
PRESENTE 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

3. Oficio de Solicitud de Adjudicación Directa número SSP/DGA/1425/2021 de fecha 
cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Mtro. Porfirio Javier Sánchez Mendoza, 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes. 
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MTRO. PORFIRIO JAVIE 

ATENTAMENTE ">'''"'"''"· 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO RE LE~dÜ5N" 

SECRETARIO DE SEGURIDAD ÚBLI~ D!?f_\(,é:STADO DE 
AGUASCALENTE 1 ssr- 

sF.Cf~L~.:. :•.-. nr; 
':1.EGUlll!~'·i1 F;'HtJCA 
;;f,t<:il.l>.'"r.a;;. - :-.:1z:. ·-¡;;·.--:;-,-;;~~ :.:;.¡- 

Sin otro particular, le reitero Ja seguridad de mi atenta consideración, agradeciendo 
de antemano la atención que sirva darle al presente. 

Se adjunta justificación 

Cabe mencionar que esta Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes 
cuenta con la suficiencia presupuesta/ necesaria para llevar a cabo Ja contratación en 
comento. 

Por las razones señaladas en párratos anteriores, es que se solicita la Adjudicación 
Directa del ARRENDAMIENTO DE 50 HORAS DE VUELO EN AERONAVE CATEGORÍA 
MEDIUM JET, PARA USO EN VIAJES OFICIALES DEL TÍTULAR DEL EJECUTIVO", del 
proveedor que ofreció los mejores servicios, siendo este "SERVICIOS AÉREOS 
ACROSS, S.A. DE C.V.", puesto que, aciemas ele cumplir con los requisitos exigidos por 
esta Secretaría, el costo de su servicio fue el menor. 

encuentra dentro ele nuestro techo presupuesta!, aciemas es indispensable que el 
arrendamiento de 50 horas de vuelo en aeronave CATEGORÍA MEDIUM JET, para uso 
en viajes oficiales del C. Gobernador Constitucional del Estado se lleve a cabo con todas 
las medidas de seguriclacl, ele lo contrario. implicaria que dicha información pueda ser 
utilizada por la delincuencia organizada para atentar en contra de su integridad fisica, 
situación que vulneraría su seguridad y protección y por lo tanto la de Ja Institución del 
Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes a Ja que representa. 

Ademas, se encuentre en posibilidad de dar cumplimiento a Jos compromisos qué1 
en materia de Seguridad y de Agenda Gubernamental se tiene con otros Estados rt.{)( 
República y a Nivel Internacional, y a efecto ele cumplir con los fines y objeyvos 
propuestos por la presente administración, cuidando Jos aspectos de seguridad que el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Aguasca/íentes requiere. L 
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"Artículo 2º. - El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien tendrá 
las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, la presente Ley y las 

as disposicione_s jurídicas vigentes en e/ Estado." 

"Art ufo 3º~- -ere el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de orden administrativo que le 
corr .sponde el Gobernador del Estado se auxiliara de la Administración Pública Estatal. que será 
Cerr ralizadc y Paraestatal. cuidando y promoviendo se cumplan los principios rectores." 

'Arlí ul ~-. - La Administración Pública Centralizada está integrada por las Dependencias 
sigL ii¡kes~ Secretarias, Contraloría del Es lado. UnirJades Administrativas y Co dinaciones referidas 
en é Constitución Política del Estado. la presente Ley y en las demás i p siciones legales y 
re amen/arias respectivas (/ 

"Artículo 1º. - La presente Ley tiene por objeto establecer las bases para la organización y 
funcionamiento del Poder E1ecutivo de Aguasca/ientes." 

Los articulas, 1 ", 2º, 3º primer párrafo 4, 5 y 27 en sus fracciones 1, 11, VI, XIII y XXIV de la Ley Orqáníca de la 
Administración Publica del Estado ele Aguascalientes que señalan: 

Vistas las facultades y atribuciones de la Secretaria de Seguridad Publica del Estado de Aguascalientes, y 
con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 134 párrafos tercero y cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que señalan: 
"Articuto 134.-. 

Las adquisiciones. arrendamientos y e_najenaciones de tod? tipo de bienes, '!restación de seivicjo!f 
de c_ualquier naturaleza J:' la contrate_c1on de obra que real1c'?n, se edjutticerén o llevaran a o/'.~g,.á 
traves _de ticitectonos publicas mediante convocatona publ1_ca_ para que libremente se pres§mten 
propostciones solventes en sobre cerrado, que sera ebierto púbticemente, a ttn de asegurar ayEstado 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento. opo'1J!-1-1/dad y 
demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dicnes condiciones, las leyes esteblecerén las bases, procedimientos, reglas. requisitos y damas 
elementos para acreditar la economie.: eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 
las mejores condiciones para el Estado." 

Asl como en lo señalado en el Articulo 90 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, que a la 
letra dice: 
"Artículo 90. - .. 

Los recursos económicos de que dispongan el Estado y los Municipios, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios 
de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a 
través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierlo públicamente. a fin de asegurar al Estado 
o los Municipios las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demes circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a que hece referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos. reglas. requisitos y demás 
elementos para acredilar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 
las mejores condiciones para el Estado o los Municipios." 

,L\guascaliHnles. A9s .. FI los 04 días clHI mes de noviembre ele 2021. 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

Justificación de Contratación de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, suscrita 
por el Mtro. Porfirio Javier Sánchez Mendoza, Secretario de Seguridad Pública del Estado 
de Aguascalientes. 

4. 
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'Art culo ", La Secretaria de Seguriclad PlÍblica es una Dependencia Centralizada del Poder 
Eje ut! o clel Estado, que tiene como objeto salvaguardar la integridad, los derec/Jos, las libertades y 
el P9. rimonio de las personas. así como preservar el orden público y la paz social en el Estado 
m 'liante el ejercicio de las ettibuciones que expresamente le asignan la Con titución Política de los 

lados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Sobera o ele Aguascalienfes, 
2 

artículos 2º, 51, 6º en sus fracciones 1, XXI y XXXVII, 33, 35 fracción 1 inciso d) y su fracción XI, y 
6 f accione 1, VI, XXIV y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de 

ascalient s. que señalan: 

XXVI.· Las demás que expresamente se señalen en esta ley. en las leyes del Estado y en 
los ordenemientos reglamenla1ios respectivos." ~ 

XIII.- Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que fes 
sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia; 

VI.- Formular el Plan Estratégico, as/ como planear, ditígir y controlar las actividades 
administrativas relativas a /os recursos financieros, humanos y materiales de sus unidades 
administrativas; cuando en su estructura orgánica no figure la correspondiente a una 
subsecretaría; 

11.- Representar legalmenle a la Dependencia a su cargo y, en los asuntos que así 
determine el gobernador del Estado, 

l.- Coordinar, en la esfera de su competencia y por acuerdo del Gobernador del Estado, fa 
politice gubemamental. y ejercer sus atribuciones en ténninos de lo dispuesto por esta Ley, 
la legislación aplicable y el reglamento interior respectivo, 

"Artículo 27.- Los Titulares de las Dependencias tendrán /as atribuciones comunes siguientes: 

l.· Organismos descentralizados; 
//.-Organismos auxiliares; 
111.- Empresas de participación estatal mayoritaria; y 
IV.- Fideicomisos públicos que se organicen de manera análoga a los organismos descentra/izad9S'f 

Eslas entidades se regirán por la Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del E"i: 
Aguascalientes. las leyes, decretos o acuerdos de creación y sus reglamentos respectivos, esi'como 
por la demás legislación aplicable. Serán coordinadas por las Dependencias del Ejecutivo,,{égún fo 
acuerde el Gobernador del Estado." / 

"Articulo 5º. - La Administración Pública Paraestatal se conforma con las Entidades siguientes: 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

Para el despacho de los asuntos de su competencia. se contará con órganos desconcen/rados, 
subordinados al Gobernador del Estado o a la Dependencia que este determine, lenienclo tecuttsutes 
especificas para resolver sobre la meterte o dentro del ámbito territorial que se establezca en cada 
caso." 
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"Articulo 33. La Dirección General de Servicios Aéreos se encuentra adscrita y subordinada de 
manera directa a la Subsecretaria, y tiene corno objeto coordinar y asegurar que las operaciones 

. aéreas se desarrollen ele acuerdo a procedimientos estableciclos, publicados en las leyes, 
a entos y circulares por la Dirección General Aeronáutica Civil, teniendo presente en todo 

mome to la seguridad tanto en aire corno en tierra." 

"Articul 35. ~a Dirección General de Servicios Aéreos, adicionalmente a las facultades y 
obliga on ~r:vi~tas en otros ordenamientos [uridicos, le corresponde el ejercicio y cumplimiento 
de las ientes facultades y obligaciones: 

Reetize: las operaciones aéreas recueiides por Secretario y 
Subsecretario. meaisme vuelos que podrán ser ele tipo: 

XXXVII. Suscribir los contratos. convenios, acuerdos interinstitucionales, anexos técnicos y reglas de 
operación, asi como los documentos que impliquen actos de administración y de ejercicio del 
presupuesto, en el ámbito de su competencia y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XXI. Solicitar a las aemes dependencias del Poder Ejecutivo del Estado la información y el apoyo 
que requiera para el ejercicio de sus funciones; 

l. Establecer, dirigir y controlar las políticas de la Secretaría, así como planear y coordinar, en los 
términos de la legislación aplicable, las actividades de la Dependencia; 

Son facultades y obligaciones del Secretario las señaladas en los artículos 27 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes, 34 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
del Estado de Aguascalientes, Bº Bis de la Ley de Vialidad del Estado de Aguascalientes, así como las 
siguientes: 

"Antcuto 6". La representación, el trámite, el despacho y resolución de los asuntos competencia de la 
Secretaria corresponden originalmente al Secretario quien, para la mejor organización y 
funcionamiento de la Dependencia, podrá delegar a los servidores públicos subalternos de ésta las 
facultades. funciones y comisiones, con excepción de aquellos que por su naturaleza no puedan 
delegarse. " 

"Anlculo 5º. La titularidad de la Secretaria de Seguridad Ptíblica recaerá en una única persona 
designada por el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes. quien tendrá )as¡ ,. 
atribuciones. funciones y obligaciones que le señelen la Constitución Política de los Estados lf:1}r1J,!f 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, la Ley del Sistema Estaíaf a/;z 
Seguridad Ptiblica de Aguascalientes, el presente reglamento y las demás disposicioneszúaticas 
~~ / 
El Secretario podrá intervenir directamente en los asuntos de cualquier área de la Secre atía que 
estime necesarios, sin perjuicio de las atribuciones que este u otros ordenamientos le confieran a las 
mismos." 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Ptíblica del Estado, la Ley de Vialidad del Estado. la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado ele Aguascalientes, demás Reglamentos, Decretos, 
Acuerdos. órdenes del Gobemador Constitucional del Estado y el resto de la normatividad 
relacionada y vigente en ta Federación y en et Estado.• 
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......... --·--·· ·-· .. -·-···-····-·"· .. ~--------·----·· .......... --------·· 
Es que se emite la siguiente 

XXIX. Instrumentar las acciones administrativas necesarias para llevar a cabo las 
adquisiciones, pedidos, contratos, arrendamientos, prestación de servicios, y servicios 
relacionarlos con las mismas, as/ como la contratación y supervisión de la construcción, 
reparación, mantenimiento y rehabilitación de /os bienes inmuebles al servicio de las 
unidades aclministrativas, con estricto apego a las disposiciones legales aplicables, en 
coordinación con fa Secretaría de Seguridad Pública de Finanzas y la Secretaria de 
Administración; 

XXIV. Validar la documentación necesaria para el ejercicio del presupuesto: 

VI. Acordar y autorizar la adquisición y suministro de bienes y servicios necesarios para el 
desarrollo de /os programas de las unidades administrativas y operativas de la Secretarla, 
de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la Comisión de Gasto y 
Financiamiento; 

"Articulo 56. A la Dirección General Administrativa, adicionalmente a las facultades y obligaci6p;f 
previstas en otros ordenamientos jurídicos, le corresponde el ejercicio y cumplimiento EÍé'la's 
siguientes facultades y obligaciones: / 

/ 

/.Establecer, previo acuerdo con el Secretario de Seguridad Pública del Estado y'~on base 
en los lineamientos de la Secretar/a de Finanzas y de la Secretaría de Administración, las 
políticas, normas. sistemas y procedimientos para la organización y funcionamiento y para la 
administración de recursos humanos, financieros, intorméiicos. materiales y servicios 
generales de la Secretaría, así como dar seguimiento y verificar su obsetvencie, 

XI. Las demás previstas en la nomwlividarl aplicable. las que le ordenen sus superiores Yy 
las que sean necesarias para el cumplimiento do sus objetivos. 

d) Traslado y Seguridacl de funcionarios: 

Poder Ejecutivo 
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Tercero: Los gastos de permisos o derechos de operación que se deben de tramitar ante autoridades 
como la Agencia Federal de Aviación Civil por sus siglas "AFAC" y que son inherentes a cualquier propietario 
de una aeronave, son muy elevados. y tardados en su gestión. fo cual se evita con el arrendamiento de horas 
vuelo de aeronave. pues la empresa contratada se hace cargo de los mismos. 
Por las argumentaciones anteriormente expuestas. queda de manifiesto que la mejor opción para cubrir el 
requerimient planteado, es el arrendamiento de horas vuelo que en este documento se plantea, ya que 
presenta ven as resupuestales y de operación para los efectos requeridos. 

Segundo: Al arrendar liaras vuelo. los servicios de mantenimientos tanto preventivos como 
correctivos estarán a cargo y bajo responsabilidad de la empresa prestadora del servicio, lo que implica una 
disminución del gasto y cargas adicionales para esta Secretaria de Seguridad Pública. 

Primero: Una aeronave que cuente con las características necesarias para los fines requeridos. 
tiene un costo muy elevado. y se debe contemplar de manera adicional la contratación del personal para 
operarla y la Secretaria de Seguridad Pública no cuenta con un techo presupuesta! que permita este gasto. 

Para dar sustento a lo anterior y derivado del estudio de factibilidad realizado para efectos de dar cuerpo a la 
presente Justificación, se observó lo siguiente: 

Es importante puntualizar que el "ARRENDAMIENTO DE 50 HORAS VUELO EN AERONAVE CATEGORÍA 
MEDIUM JET, PARA USO EN VIAJES OFICIALES DEL TÍTULAR DEL EJECUTIVO", es lo mas adecuado, 
toda vez que no es conveniente la adquisición de la misma o de una similar. ello de contormidad con lo 
dispuesto en el Articulo 30 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, pues la adquisición representaría un grave impacto en las finanzas del 
Estado y en la actualidad no se cuenta con un techo presupuesta! suficiente. 

Lo anterior toda vez que es indispensable tener a disposición del C. Gobernador Constitucional del Estado de 
Aguascalientes. una aeronave para realizar los trabajos necesarios y dar cumplimiento a los compromisos 
que. en materia de seguridad y de agenda Gubernamental se tienen con otras Entidades Federativas. con 
Gobierno Federal e incluso a nivel internacional, y asi cumplir con los fines y objetivos encomendados a la 
presente administración, cuidando los aspectos de seguridad que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
requiere. 

El objeto de la presente justificación, es solicitar autorización para contratar de fonna directa los servicios de 
"ARRENDAMIENTO DE 50 HORAS VUELO EN AERONAVE CATEGORÍA MEDIUM JET, PARA USOk:fJ,,, 
VIAJES OFICIALES DEL TÍTULAR DEL EJECUTIVO" durante el periodo comprendido desde la autoria6eiór 
ele la contratación y hasta diciembre del presente año o durante las 50 Horas ele Vuelo, con la finalidaá de 
cubrir adecuadamente los servicios de transporte con seguridad, protección y custodia del Go~(nador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes; servicios que se encuentran descritos en la requi~Gión de 
compra número RS/000077012021 emitida en el Sistema Integral de Información Financiera (SllF). 

1. OBJETO Y ALCANCES DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: 

JUSTIFICACIÓN: 
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Tiempo e que se prestarán los servicios; El arrendamiento se requiere por el periodo comprendido desde 
rzac · n de la contratación y hasta diciembre del presente año o durante las 50 horas de vuelo 
das. 

en ent ega: H ~ar No 10 del Aeropuerto Internacional "Lic. Jesús Terán Pereda", Aguascalientes. 
Carretera Pana ericana Km 22 Ejido Buenavista de Peñuelas C.P. 20340, Ags, Ags. Los dias y horarios 

3. TIEMPO, LUGAR DE ENTREGA Y RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 

Forma de pago: Se toma un tipo de cambio base por un monto de $20.99 debido a la fluctuación del dólar: no obstante, 

l el monto que se pagara al proveedor será el señalado en su cotización conforme al tipo de cambio publicado en el 
Diario Oficial de ta Federación un día hábil bancario anterior a la autorización de la contratación. En caso de que el tipo 
de cambio sea mayor a los $20.99, el proveedor respetará el tipo de cambio a $20.99. 

.. -- -----~ 

Condiciones de pago: en una sola exhibición en moneda nacional y mediante transferencia interbancaria, 20 dlas 
naturales posteriores a la entrega del CFDI a entera satisfacción. 

Tiempo de reparación y reoosición: En un plazo no mayor a 12 Horas para Vuelos nacionales y 24 Horas para Vuelos 
internacionales. 

Tiempo de Entreaa: El requerido según la agenda del Titular del Ejecutivo. 

El servicio se solicitara con 24 (VEINTICUATRO) Horas de anticipación en tiempo y forma. 

Garanlia: El servicio se garantiza por un plazo de vigencia de 24 (VEiNTICUATRO) meses a parür de la contratación o 
hasta que se agoten las 50 Horas Vuelo. 

El arrendamiento de horas vuelo deberá incluir permisos expedidos por la AGENCIA FEDERAL DE AVIACIÓN CIVIL 
(A.F.A.C.) de pasajeros nacionales e internacionales, tripulación con adiestramiento nacional e internacional vigente, 
aeronave con mantenimientos avalados por la AGENCIA FEDERAL DE .l\VIACIÓN CIVIL {A.F.A.C.) de calidad 
nacional e internacional y póliza de seguros de responsabilidad civil vigente, gastos en aeropuertos y comisariato 
básico. 

La aeronave puede ser utilizada para vuelos nacionales e internacionales. 

~ 

--- DESCRIPCIÓN ! 
;;~~~~~~~~~i~~c;~o~HE~RE~~g~~Y~i-LO EN AE-RONAVE-CATEGORIA MEDIÜM-·JET0PARA us6EN VIAJEs·¡ 

El arrendamiento corresponde a 50 horas de vuelo que se requieren para cubrir adecuadamente los servicios 9,ri 
seguridad y transportación del C. Gobernador del Estado y ~ste a su vez pueda dar cumplimiento a los compro~osífl 
que en materia de seguridad y de agenda gubernamental se tiene con otros estados. ff' 
El arrendamiento se requiere por el período comprendido desde la autorización de la contratación y hasta diciembr,IVcJe1 
presente año o durante 50 Horas de Vuelo. P' 
Se requiere el arrendamienlo de 11n avión categoría MEDIUM JET, entre los cuales se deberán considerar el CITATION 
CJ3, CJ4 para 8 pasajeros yio similares 

2. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 
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itado articulo para pronta referencia. 

"Articulo 63.- Se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios por adjudicación 

Lo anterior con fundamento en lo previsto por el articulo 63 fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, que prevén la posibilidad de 
contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios por adjudicación directa; esto es, sin sujetarse a los 
procedi ·ientos de contratación previstos por el artículo 39 de la citada Ley de Adquisiciones, cuando de una 
situació 1 peligre o se altere el orden social, la economía. los servicios púclicos, la salubridad. la 
seguri él, o e mbiente de una zona del Estado. 

Conforme a lo expuesto en los numerales anteriores, se pone a consideración de este Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes. la autorización para 
que la contratación del servicio de "ARRENDAMIENTO DE 50 HORAS DE VUELO EN AERONAVE 
CATEGORIA MEDIUM JET, PARA USO EN VIAJES OFICIALES DEL TÍTULAR DEL EJECUTIVO" se realice 
a travésde Adjudicación Directa, siempre y cuando no exista disposición legal en contrario. 

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO: 

-:~--r .. _ 
1 

--·-···- 1 ·········--··-- -·------···-·--- .. ··· ·-···- 
PROVEEDOR UNIDAD DE 1 

RESULTADO DE ESTUDIO DE MERCADO MEDIDA 1 

1 

1 La Secretaria de Seguridad Publica, no cuenta con 1111 lecho 
presupuesta! disponible de $4 ·930.000.00 l.V.A incluido, eteváncosc a 

1 "MASTER LEASING, S.A. SERVICIO . lo autorizado por la Secretaria de Finanzas del Estado de Ags., por las 
DE C.V." ! 50 horas de vuelo. 1 i Costo por hora de vuelo: $96,600.00 (NOVENTA Y OCHO 1 MIL 

1 SEISCIENTOS PESOS 001100) 1.V.A. Incluido. 

"AIRBUS HELICOPTERS 1 
2 MEXICO, SERVICIO 1 No puede brindar el servicio, menciona que actualmente no cuenta con 

S.A. DE C.V." aeronaves. para 8 pasaieros. 
! - l EJ proveedor cumple con tos requisitos ex191dos por esta Secretaria de 
1 Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes. 
1 Costo por hora de vuelo: 3,750 00 USD (TRES MIL SETECIENTOS 
. CINCUENTA DOL!\RES AMERICANOS) antes del l. V.A. 

"SERVICIOS AÉREOS i Costo total por 50 horas de vuelo: 217,500.00 (DOSCIENTOS 
3 ACROSS, S.A. DE C.V." SERVICIO DIECISIETE MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS) l.'IA 

incluido 
A un tipo de cambio base de 520.99 por dólar americano, dando un 
total de $4'565,325.00 1.V.A. incluido, 
Razón por la cual cumple con lo solicitado por esta Secretaria de 

-·- Seourídad Pública del Estado de Aguascalientes. 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

en que se requiera la aeronave durante el periodo del contrato respectivo. 
Responsable de la Recepción: CAP. P.A. Olegario Anclracle Zamorano, Encargado del Despacho de la 
Dirección General de Servicios Aéreos o quien lo sustituya en sus funciones. 

Garantia: El servicio se garantiza por un plazo de vigencia de 24 (VEINTICUATRO) meses a partir de la 
contratación o hasta que se agoten las 50 Horas Vuelo. /],_...· 
Tiempo de Reparación y Reposición: En un plazo no mayor a 12 Horas para Vuelos nacionales y 24 ~a51 
para Vuelos internacionales. ./ l, 

/. 
4. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO: V 
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Entonces bien, la seguridad y protección de la Institución del Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes a 
la que rapresenta el C. Gobernador esta altamente protegida con la contratación de "Servicios Aéreos 
Across,/ S.A. de C.V.", en;ánto que la empresa "Airbus Helicopters México, S.A. de C.V." manifestó no 
pocler p ar e ervicio.jiúes señaló que actualmente no cuenta con aeronaves para 8 pasajeros. 

Ref9 ndo lo an eryfse precisa que el Estado es garante de la Seguridad Pública y el máximo responsable 
a Já 1 ra de evita~as alteraciones del orden social y la prevención ele delitos. primordialmente cuando se trate 

(; tvaquardar inteqridad del T;\"I" del Ejecutivo, y por et O, se requiere que ta ntratación del servicio 
8 
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Adicionalmente, existe la responsabilidad por parte de esta Secretarla de Seguridad Pública del Estado de 
Aguascalientes, de impulsar y proporcionar los elementos necesarios para que el Ejecutivo Estatal prosiga 
con las actívidades institucionales que requiere para el cumplimento de las tareas de Seguridad y de Agenda 
Gubernamental cuando éstas se lleven a cabo fuera del Estado de Aguascalientes; asi como garantizar la 
prontitud y celeridad que los tiempos lo ameriten, por lo que se requiere tener a disposición una aeronave 
para traslado del C. Gobernador y asi dar cumplimiento a los compromisos pactados garantizando su 
seguridad e integridad. De igual manera, es importante destacar y sobre cualquier otro punto en la 
justificación, que el Arrendamiento de la Aeronave para el traslado del C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Aguascalientes, se lleve a cabo con todas las medidas de seguridad, de lo contrario, implicaría que 
dicha información pueda ser utilizada por la delincuencia organizada para atentar en contra de su integridad 
física, situación que vulneraría su seguridad y protección y por lo tanto la de la Institución del Poder Ejecutivo 
del Estado de Aguascalientes a la que representa. 
Ahora bien, aún y cuando se solicita realizar una Adjudicación Directa con fundamento en la fracción 111 del 
articulo 63 anteriormente citado, no pasa inadvertido que para obtener las mejores condiciones en la 
adquisición, previo a la elaboración de la presente justificación, se realizó el estudio de mercado a que hace 
referencia el último párrafo del articulo 60 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, del cual se desprendió como resultado que el proveedor que ofreció los 
mejores servicios es "Servicios Aéreos Across, S.A. de C.V.", el cual acredito ante esta dependencia los 
permisos expedidos por la Agencia Federal de Aviación Civil con respecto a pasajeros nacionales e 
internacionales. tripulación con adiestramiento nacional e Internacional vigente. Aeronave con mantenimientos 
avalados por la misma Agencia Federal ele Aviación Civil de calidad Nacional e Internacional y las pólizas de 
seguros de responsabilidad civil vigentes; aunado a ello el costode los servicios requeridos, es mas be]o que 
el que oferta la empresa "Master Leasing, S.A. de C.V". 

Por lo antes expuesto. se considera necesario brindar especial cuidado sobre la información que se dará a 
conocer para realizar la presente contratación ya que se pueden evitar acciones tendientes a la comisión de 
conductas que pudieran ser delictuosas en agravio del C. Gobernador Constitucional. 

Se considera que el supuesto contemplado en el precepto legal anteriormente citado. se actualiza toda ve_¡/""} 
que, al dar a conocer las caracteristicas de la aeronave que se pretende arrendar para el traslado deJ;:,C/¡ 
Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, a través de un procedimiento de Licitación púlÍf\Ya, ' 
como lo marca el articulo 39 fracción primera y párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, implicaría que dicha información pueda ser utiJ(zada 
por la delincuencia organizada para atentar en contra de su integridad física, situación que vulnerá'íia su 
seguridad y protección y por lo tanto la de la Institución del Poder Ejecutivo del Estado a la que representa. 

111. Cuando de una situación real. peligre o se altere el orden social, la economia. Jos servicios 
ptiblicos. la salubridad, la seguridad, o el ambiente de alguna zona del Estado. 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

directa, esto es. sin sujetarse a los procedimientos de contratación previstos en el artículo 39. 
cuando se esté en alguno de los siguientes casos: 
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Lic. Heriberto Castillo Villanueva Notaria 69 en la Ciudad de ____________ _J 

Descripción del Objeto Soclat la prestación del servicio público de transporte aéreo nacional e internacional regular de pasajeros, carga y correo 
y no regular nacional e internacional de pasajeros carqa y correo, así como cualquier servicio de transporte aéreo espectatlaadc y privado 
comercial y coi 10 cualquier otro contemplado por la Ley de Aviación Civil. 
Reformas al Ac Consliluliva: 
Nombre del A o Representante con facultades Generales para actos de Admtnisrracrón o especiales: 

Fernando Espinoza Abdala 
Pedro Andrés Corsi Amerlinck 

·F ranctsco- de -Pü uta -Herna nd ez·Wober .. -· ····-·--···· .. ---··---···· .. 

No. de la Escritura Pública en el que consta su Acta Ccnstitutlve: 137313 Fecha: 05 de Junio de 2009 
Nombre, Número y Lugar det Nctano Público ante el cual se le dio Fo de la misma: Notario Lic. Cecilia Gonzalez Márquez, 151, En la Cludnd de. 
México 
Relación de seores en Actas: 

Datos de tnscroctón en Registro Públtcc de Comercío: 

Código Postal: 05348 
Teléfono: (55) 56621537 

Delegación o Municipio: CUAJIMALPA DE 
MORELOS 
Entidad Federallva: CIUDAD DE MEXICO 
Fax; Correo electrónico: alejandra@flyacross.com.mx 

Colonia: SANTA FE CUAJIMALPA 

Razón Social: SERVICIOS AEREOS ACROSS S.A. DE C.V. 
Regislro Federal da Contribuyentes: SAA090605CH6 
Domicilio calle y número: JUAN SALVADOR 
AGRAZ # 65 PISO 12 

7. NOMBRE Y DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR A ADJUDICAR: 

El monto autorizado para el arrendamiento es de $3º935,625.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado (l.V.A.) de $629,700.00 (SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 001100 M.N.), 
ascendiendo a un total de $4º565,325.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 001100 M.N.). esto durante el periodo comprendido desde la fecha de 
contratación y hasta que se agoten las 50 horas vuelo. 
Condiciones de Pago: Se realizará en una sola exhibición a los 20 dias naturales posteriores a la 
presentación de la factura y/o CFDI. 

Forma de pago: Se toma un tipo de cambio base por un monto de $20.99 debido a la fluctuación del dólar 
americano, no obstante, el monto que se pagara al proveedor será el señalado en su cotización conforme al 
tipo de cambio publicado en el diario Oficial de la Federación un dia hábil bancario anterior a la autorización 
de la Contratación, en caso de que el tipo de cambio sea mayor a los $20.99. El proveedor respetará el tipo 
de cambio a $20.99 mediante transferencia interbancaria. 

Poder Ejecutivo 
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de "ARRENDAMIENTO DE 50 HORAS DE VUELO EN AERONAVE CATEGORÍA MEDIUM JET, PARA USO 
EN VIAJES OFICIALES DEL TÍTULAR DEL EJECUTIVO" se realice a través de adjudicación directa Co/ll 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 63 fracción 111 de la Ley de Adquisiciones Arrendamient9S:,t 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, a efecto de proteger a la Institución del Fiqéler 
Ejecutivo a través de diversas medidas de seguridad, para garantizar la integridad física de su Titular y/é'vitar 
costos y pérdidas adicionales y debidamente cuantificadas para el Gobierno del Estado de AguascaliLtes. 

6. MONTO AUTORIZADO DE LA CONTRATACION Y FORMA DE PAGO PROPUESTA: 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 



\ 

Página 84 de 26-t 

10 

Ahora bien, aún y cuando se solicita realizar una Adjudicación Directa con fundarnenlOen-1 
la fracción 111 del articulo 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios, no pasa inadvertido que. para obtener las 
mejores condiciones en la contratación, esta Secretaria de Seguridad Pública del Estado 
de Aguascalientes, previo a la elaboración de la presente justificación, realizó el estudio 
de mercado a que hace referencia el último párrafo del articulo 60 de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, del cual se desprendió corno resultado que el proveedor que ofreció el mejor 
costo y servicios requeridos y al cual se propone adjudicar el contrato, es "Servicios 
Aéreos Across, S.A. de C.V.", pues ademas de cumplir con los requisitos exigidos por 
esta Secretaria, el monto de sus servicios se encuentran dentro del presupuesto 
autorizado por la Secretaria de Finanzas del Estado de Aguascalientes para la 
contratación, esto es, por un importe de $4 ·565,325.00 l. V.A. incluido .• en tanto que los 
otros proveedores, a saber "Airbus Helicopters México, S.A. de C.V." no cumplió con lo 
solicitado, pues señaló que actualmente no cuenta con alguna aeronave disponible para 8 
pasajeros con las especificaciones requeridas por acciones de mantenimiento, y por 
último "Master Leasing, S.A. de C .V", cotizó por un importe superior de S4 ·930.000.00 
1.V.A. incluido, propuesta económica con un costo mas elevado que la de "Servicios 
Aéreos Across, S.A. de C.V." 
La Secretarla de Seguridad Pública -del Estado de Aguascalientes requiere de lo·;;- servicio 
de "ARRENDAMIENTO DE 50 HORAS DE VUELO EN AERONAVE CATEGORÍA 
MEDIUM JET, PARA USO EN VIAJES OFICIALES DEL TÍTULAR DEL EJECUTIVO para 
dar cumplimiento a los compromisos de la agenda gubernamental que se liene con otros 
Estados y a nivel internacional por parte del C. Gobernador, por lo tanto "Servicios 
Aéreos Across, S.A. de C.V." reúne lodos y cada uno de los requisitos legales exigidos 
para cumplir con el objetivo, ademas de contar con experiencia previa en el 
arrendamiento de horas vuelo, orlo ta.r.iJ<J, dicha empresa es segura y confiable. ···--·······---~ 
Se propone llevar a cabo la contratación a través de Adjudicación Directa, lo anterior con 1 
fundamento en el articulo 63 fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, por lo cual el Ente Requirente, con 1 
fundamento en lo establecido en el articulo 17 del Manual de Lineamientos y Politicas 
Generales para el Control de los Recursos de las Dependencias y Entidades del Gobierno ! 
del Estado de Aguascalientes, elaboró la requisición número RS/0000770/2021, la cual fue 
remitida a la Secretaria de Administración del Estado de Aguascalientes, ya que conforme a 
lo establecido en el articulo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Aguascalienles, es la instancia facultada para llevar a cabo la presente contratación, por 
lo que una vez que se autorizó el techo presupuestar, la requisición de referencia fue 
turnada a la Dirección General de Adquisiciones adscrita a la Secretaria de Administración 
del Estado de Aguascalientes. 

Eficiencia 

Eficacia 

Economia 

Con fundamento en el articulo 134 párrafo cuarto ele la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, articulo 90 dela constitución Política del Estado de Aguascalientes en concomitante con el articulo 
60 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, se acredita con respecto a la solicitud plasmada en la Requisición No. RS/0000770/2021 que 
se cumple con los criterios de Economía, Eficiencia. Eficacia, Imparcialidad, Honradez y Transparencia 
conforme a lo siguiente: 
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8. ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SUS 
MUNICIPIOS: 
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MTRO. PORFIRIO JAVIE 

ÁREA ADMINISTRATIVA AREA TÉCNICA REQUIRENTE 

~~~~.;~~~N~:;i,~ODE ~~. ------- ·-t- J 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA ENCARGADO DE DESPACHO DE LA / 

DE ESTADO DE AGUASCALIENTES. DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
AÉREOS DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DELE STADO DE 
AGUASCALIE TES 

"SUFRAGl~~~~g~l~eó4Jir~: LEJrii~ .. 
EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Púsuc11DEL . TAD"G:DE AGUASCALIENTES 

551-' 
SH"Ol~'f..\CfA!lE 

S~bl.H11!!Aci ,·.;y:uu, 
OG. A<;tJA.~C..L;,., "'r;; 7{S 
-~"";~ ,,; ci;¡- 

,¡:¡;¡";,MENPOZé,,;¡¡::Al) 
p,,.,~i..¡,V\ 

http://www.aguascalientes.gob.mx/lransparencial Transparencia 

Honradez 

Imparcialidad 

i Se solicitó cotización a los siguientes proveedores inscritos y refrendados en el Padrón 
Único de Proveedores de la Administración Pública Estatal. siendo estos: "Master 
Leasing, S.A. de C.V", "Airbus Heticopters México, S.A. de C.V." y "Servicios Aéreos 
Across, S.A. de C.V.", y se analizaron las ofertas presentadas por cada uno de ellos, por 
lo tanto no se otorgaron ventajas a un proveedor sobre los demás, al proporcionarse la 

----------t-"'-m"'is"'m"-'a=--· "'in"'fo=--r'-'-m=ación a los tres proveedores para cotizar dicho arreí!s'E,,..rn~ie=--n~t~o~ . ..,.----=--,..,----1 
Se verificó si actualmente se encuentra en proceso algún procedimiento de Sanción en 
contra del proveedor "Servicios Aéreos Across, S.A. de C.V." Verificándose que no 
existen registros al respecto. :;¡ 
Los Servidores Públicos que participan en la presente contratación fundan su actuar/' ,, 
conforme a lo establecido en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estado¡y ( 
Unidos Mexicanos, el articulo 3" y 90 párrafo primero de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y lo establecido para tal efecto en la Ley de Adquisicio~s, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, Manual ú ico 
de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios, el Manual de Lineamientos y Poi ticas 
Generales para el Control de los Recursos de las Dependencias y Entidades del Gobierno 

r-----------t-::d:c-el_ Estado de Aguascalientes. .. ... _ 
El flujo de Información relativo al procedimiento de contratación que se pretende llevar a 
cabo será accesible, claro. oportuno, completo y verificable en la página siguiente- 
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r-io obstante el monto que se pagaró seró el senalado en esta cotización, conforme al tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación un día hóbil bancario anterior a la 
autorización de la contratación. En caso de que el tipo de cambio sea mayor a los $20.99 se 
respelaró el tipo de cambio a $20.99. 

:Forma cíe Pago: Se torna un tipo de cambio base por un monto de S 20.99 debido a la fluctuación 
del dólar; ello para solventar obligaciones denominadas en dólares de los EE.UU.A., pagaderas en 
la República Mexicana. 
(Tipo de cambio para pagos, según página del Banco de México 
http://www.banxico.org. mx/ti pcomb/main.do? page=tip&idioma=sp ); 

Condiciones de pago: Pago de contado por trasferencia interbancaria en un plazo de 20 
días naturales a partir de la entrega del CFOI. 
Lugar de entrega: Hangar No. 10 del aeropuerto internacional" Lic. Jesús Terón Pereda" de la 
Ciudac:l de Aguascalientes. carretera Panarnericana Krn. 22, Ejido Buenavista de Peñuelas, 
C.P. 20 40, Aguascalientes. Aguascalientes. los días y horarios en que se requiera la aeronave 

el periodo de contrato respectivo. 
Núrne de padrón: 16051082 

- Giro drón~. S rvicios Generales ¡p· - ñ tía y iem o de entrega: revisar pógina 4, clausula "Disponi en Fecha /.~ 
1" 

~/ / C; enóo cil gmonHo n;empo de en•~go". ji'" 

Descripción Importe 

Precio por hora de vuelo $ 3.750 USO (tres mil setecientos cincuenta 
para la categoría dólares) 

1V\ediun1 Jet 

Subtotal $ 187,500 USO (Ciento ochenta y siete rnil 
quinientos dólares) 

lVA (16%) $ 30,000 USO (treinta rru] 
dólares) 

TOTAL $ 217.500 USO (closcientos dies y siete 
n1il quinientos dólares) 

Derivado de la solicitud de arrendamiento de aeronave, para uso por el Gobierno del Estado, 
por un total de 50 Horas de vuelo, se muestra a continuación el detalle de nuestra propuesta. 

Av. Aouascalientes Ote. S/t·-.. 
Col. 8-:ejido Ojocaliente. CP 20190 
Aguascalientes, AGS 

ACROSS 05 octubre 2021 

Miro. Porfirio Javier Sanchez Mendoza 
Secretaria de Seguridad Publico 
del Estado de Aguoscolientes 

5. Cotizaciones de los proveedores "SERVICIOS AÉREOS ACROSS, S.A. DE C.V.", "MASTER 
LEASING, S.A. DE C.V." y negativa de cotización del proveedor "AIRBUS HELICOPTERS 
MÉXICO, S.A. DE C.V." 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
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Aeropuerto base: Aguascalientes 
Tipo de esquema: Tradicional 
Categoría: Medium ¡,,,,. 
Pasajeros: x 8 

Vigencia de la cotización: 90 días naturales 

El traslado y empaque de los bienes/servicios es por cuenta y riesgo de la ernpresa: Servicios 
Aéreos Across S.A. de C.V. 
El arrendaiento de horas vuelo deberá inlcuir permisos expedidos por la Agencia Federal de 
Aviación Civil (A.F.A.C.) de pasajeros nacionales e internacionales, tripulación con 
adiesframiento nacional e internacional vigente, aeronave con mantenimientos avalados 
por la Agencia Federal Aviación Civil (A.F.A.C.) de calidad nacional e internacional y paliza 
de seguros de responsabilidad civil vigente, gastos en aeropuertos nacionales y comisariato 
básico. 
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2. 

do Aeropuerto Base que no e ec ücse Oo er o ttvo de lcr cotejjorto collclf ocfc , se c or-ulcte a el Fo11y desde y hado la Bcsse 
Op~1 tivo mós. cercano ol Aeropue.rlo Bas~ de manero odidonol. 
Los p .rnoclo:!- equivalen o 1 (uno) rtoi c do vuelo de lo cologoria c:.Quecspondlenle. 

l. 

TIEMPO oe VUELO 
1:151'\l'i 
0::10 1··ir~ 
0:45 hn 

1:15 hu 
2;40 hli 

1:20 h1$: 
l:IOfw; 
1:201m 
0:501m 
0:50 hn 

RUTA 
Aguo~callont~s -Toluca 
Aguascallenles - Bajío 

Agua9collente~ - Guadalojaro 
Agua:icallentes - Monterrey MMAN 

Aguascollentos - Cancún 
Aguasca!Jenles - Ciudad Victoria 

AguoscQllentos - Tatnplco 
Aguen.calientes -Torreón 

Agua:;calla-nlca - Querétaro 
Agua,calienles - Durongo 

Tipo ere Esquema: Tr~dit;i<>m:1I 
4. Se considera al Tiempo de Vuelo total re'lucrido po•u el Vuelo üte ctlvo. íerrt y eeroccte». mlsrno que se cíes cure-ruo 

cíe! invento1io de rroros disponible. 
5. ta conlabillzoción del Tiempo de vcelo cc rnler-rao de.u.jo 't ho.sto el Ae1ppue1 to nose . 

Categoría basa: t11'\1~diun"i Ph..i"S. 
2. e. PROVEEDOR podri:,l Q:dgno1 <.:.uolqu!er aeronave que r:ieitcriez:c::o g lo cc.1tegorfo b os e de 1.;i rnernb1esí1.'l scacnocic . 
3. EL CONSUMIDOR llena lo opción cíe s oltcltcrr uno aeronave de calcgorfa dllQrenle a Co1egor{o Bese utilizando el Pcrctor d~ 

!ntercomblo correspondiente siempte y cuando se ~ncuen!re di~.:poniblo y seo confirmado por EL PROVEEDOR. Ast rnlsrno , 
se cecerc coosrcreror el Ferry desde y hosto to ucse Oourotívo de lo coto corte ioolicilo~-;Jo. 

Lo cococtcco de pasa)fiHOo; ser6 en función de IQj, condiciones del c:limo, dlS:tonc;la y uernoo de vuolo. 

orcnc Corcvc n o ~lmllor. T1Jrboorop 

acn -t29 o slmilor. 

Bl'lll 407 o rtmucr . Heu sino;,., 

Hell Twln 

Bel! 505 o ~imilor. HeliBobv 

10 

MMTO 

MMEX 

MMEX 

MMEX 

MMTO 

Globor 5000 o ~tn,llcr. Long Ronge 

Lorg~ Plus 

10 

ro 

MM1'0 Mtv\AM MMC.L 

Mt.AfO MMAN MMGl 

Cifolion So"orelgn o slmllor, 

Legocy 500 o .simlklr. 

lcrg~ 

MMTO M1'.i\AN MMGL Phonom 300. cneucn XLS o .sirnllar. /l;\ndi•.:rn Plus 

cntcucn CJ:;t. CJ.1 o 1fmflor. 

MMTO 

MMTO MMAN MMGL 

Phonom 100 o slmi!or. Llgtll Plu~ 

MMT: ClloHon Mu~tong o .slrn¡1ar. Light 

Pa::r ~ Aeronave' Cobortura Coieporio 

flota y Cotngorfa,: 

Aeropuerto Ba3e: A.:::'ropuerto principC".;/ de to membresiCJ. el c.saí se roovará como pvnlo oficio' de reterencta pcua .salido y recires o. 
Jl<uo OperaUva: Aeropuerto que cuento con to disponibil1dor;J y cobe1two t:'n función dr;:o lo categorfcr. 
Precio por Hora: Casio por hora de vuelo e11 función da 10 cotegodcr. 
Vuelo Efectivo: Vuelo con ocxcaíecas. 
Ferry: Vuelo ds posicionamiento sin pasajeros. 
Pcrnocla3: Diat; ae dife1encio entre dos o mcis vuelos. 
Tiempo dc;t Vuelo: El tJ.empo t otal reqver!clo p aro trostaciar urio oe-cocve con y/o sin pt.1suje1os de un punto ge.ogrófico a airo. mismo qvo 
es delerminoco y pre~est:::iblecido por EL PROVEEDOR y ccnescoooe o coda categotlo. 
Factor d~ Intercambio: Multiplicador .;.n dec;:imofe-:¡ que se apUc:o o/ Precio µr.>r Horo de lo Cole~gorfci acue- ocva obtener costo eq1Jivolentc 
~f,z- evo/quier· cotegodcr de fe¡ floto. 
Fechas Pico: Co11jr .• mto de dios de alta demando poi rrvot iv-a ae vacocio11t":;:, días festivos y no labornle!>. (lue p0t rozón ajeno <;•EL 
PROVEEDOR, comprometen y scstúrarv fo disponibilidad de aeronaves. esocrcto crére-o. ttanvües; l.){nmisos y se-vlctos de terc aroc. 
Fecha Convencional: 010 del cu"io qve no e:;tá dentro del ct.rle-ndorio de se cnos Pico. 
Vuelo lnternnciona/: Todo •.1uelo que inicia o termino toeco del T~rriforio Nciciono/. 
Vuelo Nocional: Todo vuelo que inic:!a y termino dentlo cJel Territorio Nocional. 
Comitarlafo 6ós{co: Afimenlcis y bebic1as de corle~·lc1. 
Coml:arlato Especial: Alimentos y bebidos f'uero de! C<Jmis.arioto sestee. 
Cobortvra lnfernoeional: Selección de A~ropuertos mtetrvaatoriates ae terrxwva dos y catologcidos p1.'>r EL f'RO'v'C:t:DOR l!.'11 función del costo. 
Vuelos en Secuencia: Te ero ittrretcntc en uno sola dirección conformo do por 2 Ido.~) o t"l)Ós vuelos. 
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OllOi. ~/ l'lll")V/Lt-)1.:lR 1tnli/lt.·or.-; {I f1Co11J1111)/1f<l• íns fo1;ru·,;: OJ-•ll<nhlr• 1111ufc:iu du r.;itJu ffltt-". 

'.?. r.;.,.1u n/1<) •'-' ~11-1vnf/Ln •'?I '";C.11..•ucl<uln Cff! fc•cha~ nurH.:ab~·• .-1mtw1fll"> (k: k)j dla.r ~1u 1(11,.._,.,,¡,,l~. lú.«lf..,o>J v dr olJn cli•H1<HHlu "°'' o·vci:lo.."' d;•1w.nl1vo-<. f•)h!.f,.1 r 1111 de \<\'Jt:.ni:ltl•h'' tow-,s .:1111)(>; íhci,; 
tihH•~ de# ( :ol<]l'ldnl>o f.C\'Q'l' CJr;cigl, N.(tvkfud. AJl(t Nuevn Vcu:nrk"lüi O<lo V,:1e11H;1_ l)¡q de fr1 l.'U1t<t/l1K'"')llA·l~l<k;<H""l- /ltJlil!kiO (1() llc111fn /udu·~ .(rn-..-1n'1 .1't111lu. lel)~l•tn l'u.<C:uo f)iu 1fi.:I l1uf10'4;• 
A..ulvo:r~n•lu 1/o lu lloloJrt tJc lºlll'llJu ti.u ch.• lu f11d••11(•11tl.•11r·in rle Al·~~k-o. O•n d~ Jo R•.uo. Din dt• MlldHD>'. A11l~·,•1uuk> do In R.:""""Jf<...::J6n J..l,.: .. i1.c11:a. Af1ki1 l11 .\.\._::d1.:utt" cli4 í1•11i<t Se1µ;,:1ho .... 1. f\>l.!l(ic" (;I• c:I<.• 
ÍtlU'l'\HJU 1 o•nJ¡~• 

Ene10 2 10 28 29 
Febrero 5 28 
Marzo 11 12 IS 26 27 31 
Abril 1 2 11 12 

Agosfo 
Septiembre 15 16 19 

Odubre 26 29 
Noviembre 1 2 " 12 15 
Diciembre 16 17 26 27 

Paro vueaas lnlt."'maclonofr!n d<.":paodt!:tÓ do ta orirlelpoclón ftKlllt"!lldn y cond/clone;-11:1pl/cobles por parte et..: lt..'1 uvrorldod n"'l/groto11a 
COtrt!'lDOndlenl~ 

El Consv1'>1:dor f~IÓ !'C$OOnsot>te di:': l!tnvlor rodc lo docw1u:.ntaclo11 CI~ tos paso/~ro:s nocosork1 para ei~~'rlr la docun1i::n1acl0n 
rn10rotoric: cotrt!>~pond~n te en tk':tTipo y forma. 

Olsponlbilldod en Fechas Pico; 
1 LO hol'as: Voeto gorr.mli:zCJdo t:'ll"l lo Cole-gorío Bcrse , 
Menor ontldpoción o 120 hOfO!.: sujeto o horcnlc s y colegoríos disponibles apllcl".lndo el For.lor de loterccarnbto de lo 

categorfo dlsponiole. 
Se aplico el factor 1 .15 o los vuelos realizados en Fecl"IOS Ple o. 

-:.. E! Consumidor C~Jenia con vn móximo de 30 mlrurto s da rorerorvne sobre In hofC",1 de ~ol!do conflrmoda por El PROVEEDOR. 
EL PROVEEDOR o ocrrc modificar el horario de salida en un 1ongo dP. +~ 4 hmas nollflcando a El Consumidor ore vkame r-de 

hasta 2 horas cmte s de te hofa de sc11fda c onñm-rc co o or EL F'ROVí:f:'DOR y dlchoS" modllicodones al ltlriercnlc no aplican 
como Demoro hacia El PROVEEDOR. 

Solidtcr rwc s de uno oerooove es s.ujelo a disponlbilldod y en ccrso de una conl11rYtoclón de disponibilidad por· porte de El 
Pro ve ecror, aplica Vuelo Efeclivo y ferry cre scte y l1osto el Aeroooer+c Base y/o la Sost> OpQrolh1C'J de lo ca10!;:10rio 
corre srxcrrcrtet-rte . 

Pe.no vvetos J11Jernoc:foriatlU de1::n.~11d1.:."rr6 ele fo anficJpoclón y eonc/icfones op//cob/""':: por porte d<'!l la otJfork/etd r11~rc1to1fo c ones ocneseore. 
El ConsurnJdor .reró re;ponioble de tmvlcu Joda la documt"?n1oción de k>s p<:1so}~t.u ncce.1odo paro en"'lftlr lo docvrne-11ta.::lón 

1nlgraforla corro..upond.~n te o» tfe:ni,oo y formo. 

Dhponlbllldad en Focha Cotwenclonol / goronlía /tiempo da entrego: 
l2 horas: Se gorontlz:o disponil">i!kJoQ opllcondo el foclor do loterc orntalo co11cspondlenle o la cateQOfÍO <Jisponll'11e y 
contlrmado o cr EL PROVEEDOR. 

En craso de ~et »eceaono. le c on stootcr el FeHy cresoe ro ut>ICaciO" real da iO oercoove hoil<J el pu1HO 1,..1-.> salida <::k1 n'la1i~1a ctcncjoncn. 
24 horas: vuelo nocional gorontízado ~n Medlum o Mediurn Plu1: ooucoocso el toclor c ou esp or-cíle rde . 
•'B horas: vuelo nocional o internacional gorariHzodo en lo Categotfo Bese. 
::lodct roscrvocJón reoli?ada con nieflcr i'le11'1po ere cnucjoccjon Quedor6 suJa1n o t\Oforloi y c ee onoves dl,pQnlbl~s opllconQo e1 pe etc- de 

toror c omesro v el Ferry crescre k:l 1Jt;:iícaclc'.>n H'.:ul de kJ ~en.:move hO'ltO e-i p1.1n10 de ;;a!:da 001 vuelo. 
'Rt:H@rvoctor'IEH soucnoec.s Cl~s~u&J deo ku 21;00 "r$ se prOC@.:1on o porlll' de los 07;~0 hu dial día Blguianta y no -se ccoueere dicho r~1ng.:i ere 

uerooo ooro 10 Qor<:mlio de rjlsoonibllldr.>cL 
~~~ gorontir.a uno cu1011cvo por l'neml.>rer~ port"Jto. 
rSo&:::i!or una r..;t.:1ervocl61'\ poro un vuoro o suceder con menos de 72 horcn r@sp0CfO al norcrso de .sof";da o regre10 do un lt\nefOriO previomenta 

souencetc y confifmodo qv&doró '-Vjel1C1 o hQforbs v c eroncsves dllpaniblei Of.'>llt::ondo el Foclo..-da lnlOfCQmblo y ol Forrv deJc:le lo ublcocl6n 
rool da io neronove ho~to ol punta da 'olldo cret vucso. 

to s rrorcrs de voeto 1::-onirotados tendrón un plozo ce vigencic.l de 211 ¡velntlcucrltoJ mesas o partir de lc.1 te erro de pogo. 

Vigencia/ tiempo con que e ste garontl:ioda lo c:otidad del aervtctc a adquirir: 

El Consumidor oocnó utilizat un rn óxlrno del 20$ de los Horas rotrne s en wn rnlsrno rne s . El 11.o1,cedenlt:! queda1ó sujeto 0 
disponibilicfad. 

1~1~ 
~~s1~1~e,./:,~~~;~~,~::ic1~¿~~Lv~~~~~~~~~dos por se ocucctc duront~ la vigencia de lo rrH:Hr-tbr<Hio. se c otlzcncm ol pre do por 

Dl~ponlbllldcd: 

Para tocio itinerario en e! que hoya uno dlrereocto mcvot a 3 (hfH) noches en lle lo fecha do 1oliOo y to et es e. se considero da to 
siguiente rrtcmerea: 

Solide: Vuelo Eíectivo +Ferry hr.nla el Aeroraoerto úcse o üose Operativa mó~ cercana al deslino. 
Regre~o: Ferry desde el Aeropue,to Base a Bcrse Operativa más r;a1cana ol c:Jesttno..., vcerc Efectivo. 
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Vweto Internacional: se cip/k:o el rcrcaor correspondiente e lo Coc euurc mtemcrcio oct 
lnleinc.Jcional bajo costo: 1.1 
trilemc clorrcal olla costo: 1.15 

;;o€agle [t;t:=GE'I en lemporcdo olio de lnvlemo !0Jci¬ ffmbre v E1lero) oonco roete- L 1.5. 
cºíodo vuelo interr'Ocfonol a cuolqule1 csestmo dilüf~nl~ t".'16 EEUU. se coñeo el toe.ter 1. 15. -~~¡ mlilTIO ~G rccturc cna 1r.c11~~10 

lndqpencHenie tos seguros, l~dn\-:1Hng, pen-r1l10l de ~cbrr;.•,,,'!,Jré;k.'> y lodo ~erviclo 1eque1k:lo paro la U:?'OiJIQ ccerccicn dal vuelo 
de n-;.anero ca:ciot"\o[. 

Cornisurialo Esrae clot: Deberó ser s oucttcrcao c cr-i un mínimo de 24 hotos de anticipación y no pod1ón se r conc1:.-lqdos. 
Vue!o re cntzcrcío en Fecha Pico: 1 .15 · 
&iensiones de servicios cerojacrtocnro s. 
Uso de +reflp oertos , 
Oe sbüeto en t ernmorcrcrcrs de irwie n-ro , 
Slcrts y ct enizoje s espe ctoies (Supe1bowL Fl. etc.j. 
Servicio de migrar.Ión cre rrtro de los FBO':;. 

Servicios y Factores con Cargo Adicional: 

Fechas Pico 
N\enor o ?.'I horas: 50% ele! voctc c cmcotocío . 

F'll'cha Convencional 
Mós de .24 horas de ontidpoci6n: El Consumidor cfe laeró cubrir el c o sto de lo c crrc etcrctórr de c;;uo1qulet s ervlcto ccmtrcrtcrcto 
poro lo operación del vuele ocmc efocto . 
fv\Hnor o 2•$ horas de cmtictocrclórt: El Consumidor deben:t cuQrll' el costo de ro ccmc etc ctórr ere ccctooler aervtclo c oritrcncctc 
p cnc la op er o clón del v1.H~lo c cocetocrc ademó:<> Oel '25'}{. del vuelo cancelodo. Cn el coso que Ja ciero ncrve. haya stcro 
posicionada para lo oo ercrcto n del vuetc cancelado. El Consumidor deberó cuQrir el o ostctor-crrnle ruo hasla el oerop\.Jerto o e se meas cercano. 

En coso de que EL CONSUtvUDOR deddo cancelar uno rese1vodón c orrtb mcrclca. El PROVEEDOR s e reserva el cJ~recho de 
ciptlc cr alguna de las siguientes penaíizccione.s! 

Ccmc etc ctor-e s: 

EL PROvr:t::DOR cuenta con 60 minu!oi de tctercnctc sobre la hoto do s cuicro confürnodo. En c:oso de pre~J¡mfars(,) uno ciernorc .svpe1ior a 
60 rrénufos irnp1...1lob/e o !:I Proveedor. el Coos omtcíor serc boolücccío Ct'ln $500 USO. Asf n"lisrl10, en el c crs o ese pre~enk::srst.~ uno follo técnico 
que i1T\pida ICl ~1~guro operación del vueto. EL PROV!:l:OOR s e ccrnpromete o ~•.istituir la cseronove lin c o sí o E:\li,lta pcno ~I Coruurutcícr en un 
plazo no rr-ovor o 1 2 boros para vuetos nocíorvctes y 24 !¡oras cerro voetos interr"\ocionol;;)1, 

En CQ.~O ele que El Consvmldof excedo los 30 rninutos de tolerando, El PROVEEDOR podró orallc or las siguientes pencillz:ctciones: 
o Demoro o parlir de 30 mtru.nos: .'f,.500 USD o su eqvivolencla en iiempo de vuelo. 

Derruaro mayor o 60 mlrurto s : 
Aplicor lo venlona de li~nir:m c orre sp ortcñe rde . 
Cancelo1· et vuelo y racsif.1nor un si9UF.l:nfe l"\oro1io suieto o dliponlbilidc11:I y peno!idad del 50% del vuelo corte etc ere. 
Posicionar re C"Jercnove ein ~I oeropuerlo de ~olic)o de la ~igulante ae c oe.n ctci con cargo et El Convumíctor. 
En el caso de que te cíernorc originada poi 8 Cons omlcior supere la jornada de ptlc tcs y/o el horario ele operación 
del crerop oerto de scrüdci, se desconloró el oqulvo!ente a l runo) Pernocta do la ca!egoría conespondlente, osf 
e orno lo reprogrt::Jmoción ~ujeto 1:J dísponibiltdcid como una nueva reservadón. 

FJ Corrsc.n-ntcsor cuento con 30 minulos de tolerancia posteriores o lo ho1a de sqtll;fa confümodo por El PROVEEDOR . 
• ~ Se pudró sotlcttor uno ventorro de tlernrac de e apero con un c.cr oo ele 15 niin da vuelo por ccrcícr 60 min de espero. rnlsrrrc 

que o eb eró ser solicitado con rrió.s de 8 borcrs de anticipación y es ~uje1o a dl.s.ponibUldod. 

Demoras/ tiempo de reposición y/o reparación: 

Vuelos mtemo ctor-cte s: 30 {lreinla) m¡ntJlo!i. 

Vuelos rrc ctor-crle s: 
15 (quince} minutos: Slr-r P.quipo¡e. 
30 (treinta) minutos: Coo equipaje. 
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SAA090605CH6 
Av Sonia Fe 428 Piso 19 

Col. Santa Fe Cuajlmolpa tv\unicipio 
Ccopmoio o de ~,\ore~-Mexico 

At te . Lic. Leonicid JEi'.v~onzolez Torres 
..-Representante legal 

ye rvtctos Aere os Across S.A. de C.V. 

VVingman Cerlllie cí Ooerotor 

lnternoiionol Standard for Business Alrcrcrtt Operolir.::ns (JS.,fiAOJ 
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Condiciones: 
· La base de las aeronaves es en el Aeropuerto de Tolu_c._S)_,_pgr.19 gue los trasladoase .cobcarán __ ····---·····-·-·-- ~s-ae éste punto. - ---------·--·---------- - 

La aeronave cuenta con conexión eléctrica 11 Oven la cabina de pasajeros. 
La tarifa incluye gastos en aeropuertos, en FBOs, TUAs y comisariatos. 
Las pernoctas fuera de Aguascalientes se cobrarán a razón de 1 (una) hora de vuelo. 
Disp~nibili_d1d garantizada con solicitud del servicio con 24 (veinticuatro) horas de 
anuctpacron. 

Tiempo de garantia: 
Tiempo de reparación y 
Tiempo de reposición: Si llegara a fallar la aeronave, el proveedor podrá continuar la 

secuencia con otra aeronave en un plazo no mayor a 12 horas. para 
vuelos nacionales, y 24 horas para vuelos internacionales, con la 
capacidad para trasladar al número inicial de pasajeros. 

Gran Total: $ 4,930,000 OfJ 
(CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL PESOS ooi[o-'M.N.) 

A los 20 días naturales posteriores a Ja presentación de Ja f~fura. 
Disponible según necesidades del cliente. ¡ 

1 Hangar de Gobierno del Estado de Aguascalientes. l)Jo. 1 O del 
Aeropuerto Internacional "Licenciado .Jesús Terán Peredo" de Ja 
Ciudad de Aguascalientes. 
24 (veinticuatro) horas de anticipación. 

Condiciones de pago: 
Tiempo de entrega: 
Lugar de entrega: 

Cantidad Unidad de Precio Subtotal IVA Total medida unitario 

50 Horas de vuelo $ 85,000.00 $ 4,250,000.00 $ 680,000.00 $ 4,930,000.00 

No. de partida: 01 
Descripción: Servicio de logística de traslado en avión turbo reactor marca: Hawker, modelo: 
HS-125-700A, con capacidad para 8 pasajeros. 

Por medio del presente, pongo a su consideración Ja siguiente cotización: 

MTRO. PORFIRIO JAVIER SÁNCHEZ MENDOZA. 
ESTADO DE AGUASCALIENTES 

AV. AGUASCALIENTES OTE. S/N 
COL. EXE.JJDO O.JOCALIENTE, C.P. 20190 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

Aguascalientes. Ags., a 04 de octubre de 2021 
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420. COL. LA ESTAOÓN. AGUASCAUENTES, AGS. 
www.masterleasing.mx 

Sin más por el momento, agradezco mucho las atenciones brindadas y quedo a~ 

ócden•:::::.::ida o comentario z 
J.J.cl éópez Martinez 
Director General de 
Master Leasing, S.A. de C.V. 
R.F.C. MLE1 51001 SRl 
Domicilio: Damasco 420. Col. La Estación. 
Aguascalientes, Ags., México. C.P. 20259 

Vigencia de la cotización: 60 días naturales 
No. de proveedor (PUP): 16051 083 

El servicio incluye permisos expedidos, al operador, por la Agencia Federal de Aviación 
Civil (A.F.A.C.), de pasajeros nacionales e internacionales, tripulación con adiestramiento 
nacional e internacional vigente, aeronave con mantenimientos avalados por la Agencia 
Federal de Aviación Civil (A.F.A.C.), de calidad nacional e internacional, y póliza de seguros 
de responsabilidad civil vigente. 
El servicio incluye gastos en aeropuertos y comisariato básico. 
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Mobil: (0 1 521l0-1..1-55-13-6•1-0S-'IS 
Phon.::01 (='5) 57-16-75-21. 

Sin más por el momento le envió un afectuoso saludo y sigo a sus órdenes. 

Por este medio 111e permito dirigirme a usted extendiéndole un cordial saludo y al mismo /')l 
tiempo, informando que en base a su solicitud le expongo que AIRBUS HELICOPTERS MEX1(ef~.A. 

DE CV, en este momento no le es posible ofrecerle el servicio de arrendamiento ele ae;,.iiaves 

para 8 PX. ,r 

COMISARIO PORFIRIO JAVIER SANCHEZ MENDOZA 
SECRElARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Asunto: Solicitud de Arrendamiento. 

Secretaria de Seguridad Publica del Estado de 
Aguascalientes 
Av. Aguascalientes Ote S/N, Col. Exejido Ojocaliente 
20190 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 
PRESENTE. 

Ciudad de México; a Q.1 efe Octubre del 2021. 

AIRBUS 
REF: CSM.IURIM.090-2021 
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Sello Digital 
E5n10t4EkEpKhnRPhEXS3UMoX5GY/7ea8HAjSbJyveVBllQYgT Jg3wKqgt6ru8PoHMF4w8QmVhrRs8LyN3vquFg8 
nVTl7MXgqAfodmTPOMJMiclsuRs/FOJnyP6+R7BwL2o4405KulXyL5m9JQwhl+SbfGxRcRQoGwD9pOJ8wso= 

Cadena Original 
llSAA090605CH612·1Nl2399790j25-10-2021 IP!ID0001 08888880000003111 

..... ., _) 
3.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en Ja regla 2.1.39. de la Resolución Misceláneo Fiscal para 2021 

!í'.i 
1~~-----~J'-'" - .... ~-.A.- 

1.- La opinión del cumplimiento. se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en Jos siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente está Inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se cortstder-an en los numerales 1 a 11 de la regla 2.1.39. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021: NEGATIVA. - Cuando el conLribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
que se conatder-an en los numerales 1a11 de la regla 2.1.39. de la Resolución Míacetane a Fiscal para 2021; INSCRITO SIN OBLJGACIONES.- 
Cuanc1o el contribuyente. eatá inscrito en el RFC pero no liene obligaciones fiscales. 

2.- Para estimulas o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva 
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al ano. en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

Respuesta de opinión: 1 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones. se le informa lo siguienle: 

~~:i~~~n~°s~l~~~~e~~~~~t~~n~~~:e~~:t~~c!~~~:~~l~~~~~~i~o~~u~1~~:l~i~~~~¡~~vTsr~b1~1~~:;_;¡~:: d0:i~:;~~l~~~t~ ~~·~~~~~~~n~~ ri~~a~ees~~~~~!n~ds~: 
1, 

en la Resolución Misce+anee Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La 
1 presente opinión no es una constancia del correclo entero de los Impuestos declarados. para 10 cual el SAT se reserva sus facultades de 

¡ __ :::~~~::·:~a::,::::~s~::_:~:~:~::::.cda~ ::21~. :~:::a7c;: horas ···············------··- ·-···--··· .. -· .. --·--··-J 

Estimaao contribuyente 
., • ¡J[ 

.. _ f SERVICIOS AEREOS ACROSS SA DE CV l - - - . 
~ r. 

SAA090605CH6 

Clave de R.F.C. Follo 

Opinión del cumplimiento de obllgaciones fiscales 

· gob~: .: . . . . : .. · 

. . . 

6. Opinión positiva ante el Servicio de Administración Tributaria del proveedor "SERVICIOS 
AÉREOS ACROSS, S.A. DE C.V." 
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GOBIERNO DE 
MÉXICO 

Sello Digital 
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nVTl7MXgqAfodmTPOM/MicisuRs/FOJnyP6+R7BwL2o4405KutxyL5m9JQ..,...thl+SbfGxRcROoGwD9pOJBwso= 

Cadena Original 

[[SAA090G05CH6[21N12399790[25-10-2021 [Pl[00001 088888800000031 JI 

-----·-·-·-·-··--·-····--··--······-··-··--¡ ¡ ··;;;-~~-~··,:;:~io es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle. 
l Sus datos personales son incorporados y protegidos en los aisternas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos 

Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección ele datos, a 1in de ejercer las facultades 
,..c;~nferidas a la sutortdao fiscal. 

¿ff~=~~~~~~~:;~;~~:~e~}:~~t_~ld:~~~~::~~:-~-~:_::~_e __ ::~'.=-~-1:.~~-~~::ac'ó:•~:~~:.~:-~l:~.~~-~-"-~::~i=i~:-ª:_~=~t'.'.~~~-:nt: ~-~--·-~- ¡,,, 

~ ~ ~ "'"'·"'"' - - 4.- Tratándose de estlrnulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del dia en que se emite aequn lo establecido en la regla 
2.1.30. y 30 dias naturale s a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado. de acuerdo a la regla 2.1.39_ de la Resolución Miscelánea 1 
Fiscal para 2021. 

5.- La opinión qua se genere indicando que es rnscruc SIN OBLtGAC10NES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación ,. 
de acqurstctones. arrendamientos, servicios u obra pública. 

G.- La present_e opinión se erni.te de conforrntdad con lo establecido en P.! articulo 32-D del Código Fiscal ele la. Fede_rc=•ción .. regla 2.1.39. de lajl 
Resolución rouscetanea Fiscal para 2021 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del 
artfc~to 69 del Código Fiscal de la Federación. _ -··-·-----·-·----·-··-···~·--·-···-·-·-·--~· 
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MJ IMdjADAgEAMJ IMbOY JKoZI hvcNAOcCal IMXjC CDFoGAQMi.:Dz.ANBglghkg8ZOMEAg EFADCCAc 
cGCyqGSlb3001:JEAEEoll8tgSCAblwggGuAgEBBgkrBgEEAcdzAgEwrv1TAN3glghkg8ZQME.AgEF 
AAQg/N+iO!AlJVa 30t'I liq7 F1 q/5rFjJF/Nh240Sme/pbhlsCA2111 hgPMJAyMTExMDkxMjAwMj03Agh5J 
unSBmaNdaCCAVrnkg~,.fF MI IBQTEX MBUGA 1 U EBxMO QVVd 1 YXNjYWxpZW50ZXMxFzAV8gNVB 

SELLO DIGITAL 

CADENA ORIGINAL 

115151911 SAA090605CH6 ll opinión positiva 11 09/1112021 09:57:50 a.rn. 

Los datos person<'tles contenidos en los sistemas de esta Secretaria de Finanzas, se encuentran protegidos. 
conforme a lo dispuesto por el arttcuto 6, 18. 19, 22 y demás apllcables de la Ley General de Protección de 
Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
La presente constancia, tendrá una vigencia de 60 dias naturales, contados a partir de su expedición 

La opinión contenida en el presente documento, no constrtuve resolución en senlido favorable al conlribuyenie 
sobre el cálculo y montos de créditos o ímpue stoa declarados o pagados. sin que sea una constancia del 
correcto entero de los impuestos declarados. para lo cual esta Secretaría se reaerva sus facultades de 
vertñcacrón prevtatas en el Código Fiscal del Estado asi como en el Código Fiscal de la Federación, sino 
únicamente se emite para erectoe de estar en aptitud de celebrar contratos con la Administración Pública 
Estatal. asl como para la prestación, uso o aprovechamiento. o explotación que sea susceptible de 

obligaciones relacionadas con la preeeruectón de declaraciones, sertatamío que no se cuenta con registro de 
créditos fiscales firmes a su cargo, respecto de las contribuciones Estalales que son controlados por esta 

opinión positiva en virtud de que el contribuyente SE ENCUENTRA AL CORRIENTE con las Se emite 

Como resultado de la revisión de su situación fiscal prectlcada en los sistemas electrónicos Institucionales de 
esta Secretaría el dla martes, 09 de noviembre de 2021, se hace constar ló siguiente· 

ContJ'ibuycntc: SERVICIOS AEREOS ACROSS SA DE CV 
Rogistro Feder¡;¡¡I de Contribuyentes: SAA090606CH6 

Esta Dirección General de Recaudación adscrit¡;i a la Subsecretaria de Ingresos de La Secretarla de Ftneuz ae 
del Estado de Aguascalientes, en atención a su solicitud de fecha martes, 09 de noviembre de 2021, a través 
de la cual solicita la expedición de "Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales y 
de Existencia de Créditos Fiscales en Ingresos Coordinados en materia fiscal federal", con fundamento en lo 
dispuesto por los articulas 3º y 63 de la Conslitución Politica del Estado de Aguascallentes, vigente: articulas 
13 primer y segundo p arrafos: y 14 primer y segundo párrafos de la Ley de Coordinación Píecat: clausulas 
PRIMERA. SEGUNDA, TERCERA, CUARTA párrafos primero y cuarto. as¡ corno Décima primer párrafo fracción 
1 del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Placa! Federal celebrado entre la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Püblico y el Estado de Aguascalienres. de fecha 22 de junio de 2015. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el ene 23 de julio de 2015; Arttcutoa ·1°. 3, 4 primer carrero. 14, 18, primer párrafo 
fracción 111, 19, 29, 31 primer párrafo fracciones 111 y X. 34 prtmer párrafo fracciones VI. VIII, XIV, XL y XLI, de la Ley 
Orqantca de la Administración Pública del Estado de Aguasca/ientes, vigente: 1"', 3"' primer párrafo fracción l 
inciso B), 4, 1·1 primer párrafo fracciones 1, IV, VI, VIII, XIII, XVII, XX, XXIII, XX.VI y XXXI, del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Finanzas del Estado de Aguascalientes, vigenle en relación con el artículo 6 primer párrafo 
fracción l , numeral 1'1) de ta Ley de Ingresos del Estado, para el eierclcto fiscal 2021 y para los efectos del 
artrcuto 71 tracción IX de ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y 
sus Municipios. vigente y el articulo 29 primer párrafo fracción IV y SEXTO Transitorio de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes y sus Municipios, vigente, se informa lo 

CONSTANCIA DE OBLIGACIONES 

No. 5151912021 FINANZAS 
Ag uasceuentea. Ags., a martes, 09 de noviembre de 2021 

'~ 
SECRETARIA DE 

OEPSNOENCIA: SECR!:;TARIA OE FINANZAS OEL ESTADO 
SUBSECRC:TARIA O~ lNGrtE~OS 

Dl~ECCIÓN GENERAL DE RECAUDAC,óN 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 

OBLIGACIONES 

7. Opinión positiva ante la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes del proveedor 
"SERVICIOS AÉREOS ACROSS, S.A. DE C.V." 
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NO'íAS: 

Usted tiene regist;ado(s) 245 trabajado;(es) activo(s} ante el IMSS. 

Esta carta opinión de cumplimiento de obligaciones tiene una vigenc(¡_:¡ basta el 17 de noviembre de 2021. 

Revisión praoücuda RI rüa 18 de octubre de 2021, a las 10:51 horas. 

La presente opinión se rearize únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de 
las aportectones ese ~eguridad Soc:J;:,I, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Soctsn y et Código 
Fiscal de la Federación. 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se te Informa lo siguiente: 

Respuesta de opinión: 

/Y 
~I 

,J/ 
En los controte s electrónicos del tnstítuto Mexic:ino del Seguro Socia,1, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se enc~ientr;,1 al 
corriente con las obligaciones de pago de aportactooes SegwüJacJ Soctat, toce vez. que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior' 

¡ se arrute opinión Postuva. 
i 

Estimado Patrón: 

SERVICIOS AEREOS ACROSS Nombra, Denominación o Razón Soctat; 

SAA090605CH6 Clave ele A F.C.: 

15~M572280117616220796 Folio: 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social 

FECHA· 18 de octubre de 2021 

t;) 
IMSS 

8. Carta del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social respecto del proveedor 
"SERVICIOS AÉREOS ACROSS, S.A. DE C.V." 
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"Articulo 36.- Incurrirá en falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
(. . .) 
IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, prestación de setvicios de cualquier naturaleza o la contratación 
de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de 
decir verdad que no desempeña empleo. cargo o comisión en el servicio público o, en su 
caso, que a pesar de desempeñar/o, con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un conflicto de interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y 
hacerse del conocimiento del órgano interno de control de los entes públicos. previo a la celebración 
del acto en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones M 
deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; .F 

LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

"Artículo 49. Incurrirá en Falla administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
(, . .) 
IX. Cerciorarse. antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación 
de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de 
decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su 
caso. que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un Conflicto de Interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y 
hacerse del conocimiento del Órgano interno de control, previo a la celebración del acto en cuestión. 
En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse 
respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, y 
(. . .)" 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

A través del presente escrito y en representación de la persona moral denominada Servicios Aéreos Across, S.A. 
de C.V., procedo a manifestarle bajo protesta de decir verdad que, ni el suscrito ni los socios y/o accionistas que 
ejercen control sobre la persona moral a la que represento, desempeñan empleo, cargo o comisión en el servi~2 
público. Dicha manifestación efectuada, se realiza en aras de colmar la previsión contenida en el articulo 49 frac9ió'JI" 
IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación con lo dispuesto por el articulo 36 fraécJ.Or 
IX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, disposiciones lega/es que 
establecen lo siguiente: 

/ 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
PRESENTE 

Ciudad de Mexico., a 19 de octubre de 2021. 

9. Carta de no conflicto de intereses del proveedor "SERVICIOS AÉREOS ACROSS, S.A. DE C.V." 
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Leoncio Ja~;~z Torres 
Representante legal de Servicios Aéreos Across, S.A. de C. V. 

Sin más por el momento me despido de Usted, no sin antes enviarle un cordial saludo. 

Una vez expuesto lo anterior, no se omite resaltar el interés clel suscrito por colaborar con el Gobierno el Estado de 
Aguascalientes como (proveedor ylo prestador de servicios). 

Así mismo, hago la manifestación hajo protesta de decir verdad de que no existe para el suscrito, ni para los socios 
ylo accionistas que ejercen control sobre la persona moral a la que represento, intereses personales, familiares o 
de negocios con los servidores públicos que desarrollaran y autorizaran el procedimiento ele adjudicación. f3 

L/1 
Por último, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, 111i representada no intervendrá en el desempeño irr¡ arcial 
y objetivo de las funciones de los servidores públicos que desarrollaran y autorizaran el procedimiénto de 
adjudicación. 

(. . .)" 

Para efectos de esta Ley se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad 
cuando sean administradores o formen pette del consejo de administración, o bien conjunta o 
separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer 
el voto respecto ele más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus 
asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su ó1gano de 
administración o µor cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales 
de dichas personas morales; 
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Recayendo en la Dirección General de Servicios Aéreos, adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Aguascalientes, las atribuciones para la coordinación y recepción de dicho servicio de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 º de la Ley de Ad isiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de A_uascalientes y sus Municipios. 

2. Procedencia. Resulta procedente someter a consideración de este H. Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes, la contratación del 
arrendamiento de 50 horas de vuelo en aeronave categoría medium jet para uso en viajes oficiales del 
Titular del Poder Ejecutivo, solicitada por la Dirección General de Servicios Aéreos, adscrita a la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes; por consiguiente y en apego a lo 
dispuesto por el artículo 18 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios, es facultad de este Comité, resolver sobre los casos de 
excepción a licitar públicamente la contratación de adquisición o arrendamiento de bienes muebles y 
servicios previstos en los artículos 61 y 63 de la referida Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

1. Competencia. Que esta autoridad es competente para conocer y resolver sobre la presente 
solicitud, en términos de lo dispuesto por los artículos 14 y 18 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, artículo 5º fracción 111 
inciso a) del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes aprobado en Sesión Ordinaria número ROR-02· 
18 de fecha trece de febrero de dos mil dieciocho y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Aguascalientes, Primera Sección en fecha veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, toda vez que es 
atribución de este Comité resolver sobre los casos de excepción a licitar públicamente bienes y 
servicios, en apego a lo establecido para tal efecto en los artículos 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y demás normatividad 
aplicable. 

CONSIDERANDO: 

A continuación se procede a evaluar la solicitud de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Aguascalientes respecto de la autorización para la contratación por medio de Adjudicación Directa del 
arrendamiento de 50 horas de vuelo en aeronave categoría medium jet para uso en viajes oficiales del 
Titular del Poder Ejecutivo, y 
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"Artículo 4º .· La Administración Pública Centralizada está integrada por las Dependencias 
siguientes: Secretarías, Contraloría del Estado, Unidades Administrativas y Coordinaciones 
referidas en la Constitución Política del Estado, la presente Ley y en las demás disposiciones 
legales y reglamentarias respectivas. 

Para el despacho de los asuntos dJ su competencia, se contará con órganos desconcentrados, 
subordinados al Gobernador de Estado o a la Dependencia que éste determine, teniendo 
facultades específicas pa~¡; 11 sobre la materia o dentro del ámbito territorial que se 
establezca en cada cas -" 

Todas las acciones de la Administración Pública Estatal deberán observar los principios previstos 
en la presente Ley, los valores sociales y las políticas públicas destinadas a fortalecer el 
desarrollo armónico de la familia como núcleo de la sociedad." 

"Artículo 3º.· Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de orden administrativo que le 
corresponde, el Gobernador del Estado se auxiliará de la Administración Pública Estatal, que será 
Centralizada y Paraestatal, cuidando y promoviendo se cumplan los principios rectores. 

"Artículo 2º.· El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien 
tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, la presente 
Ley y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado." 

"Artículo 1º.· La presente Ley tiene por objeto establecer las bases para la organización y 
funcionamiento del Poder Ejecutivo de Aguascalientes." 

l. A) La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes en sus 
artículos 1 º, 2º, 3º, 4º, 18 fracción IV, 27 fracciones 1, 11, VI, XIII y XXVI y 35 fracciones 1, 11, VI y 
XXVI dicta lo siguiente: 

3.· Análisis. Toda vez que se encuentra dentro de las facultades de este Comité se procede a efectuar 
el análisis normativo correspondiente: 
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l. - Salvaguardar la integridad/los derechos, las libertades y el patrimonio de las personas, así 
como preservar el arde, Lí, tic y la paz social en el Estado; .: 
"Artículo 35.-A la Secretaría de Seguridad Pública le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

XXVI. - Las demás que expresamente se señalen en esta Ley, en las leyes del Estado y en los 
ordenamientos reglamentarios respectivos. 11 

XIII.- Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean 
señalados por delegación o les correspondan por suplencia; 

VI.- Formular el Plan Estratégico así como planear, dirigir y controlar las actividades 
administrativas relativas a los recursos financieros, humanos y materiales de sus unidades 
administrativas; cuando en su estructura orgánica no figure la correspondiente a una 
subsecretaría,· 

//. - Representar legalmente a la Dependencia a su cargo y, en los asuntos que así determine el 
Gobernador del Estado; 

l. - Coordinar, en la esfera de su competencia y por acuerdo del Gobernador del Estado, la política 
gubernamental, y ejercer sus atribuciones en términos de lo dispuesto por esta Ley, la legislación 
aplicable y el reglamento interior respectivo; 

"Artículo 27.- Los Titulares de las Dependencias tendrán las atribuciones comunes siguientes: 

IV.- Secretaría de Seguridad Pública.- SSP; 
11 

"Artículo 18.- Para el estudio, planeación, resolución y despacho de los asuntos de los diversos 
ramos de la Administración Pública Centralizada, el Gobernador del Estado contará con las 
siguientes Dependencias con sus respectivos acrónimos: 
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"Artículo 5º. La titularidad de la Secretaría de Seguridad Pública recaerá en una única persona 
designada por el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, quien tendrá las 
atribuciones, funciones y objÍgaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Coottitución Política del Estado de Aguascalientes, la Ley del Sistema 
Estatal de Segurida úblic de Aguascalientes, el presente ts glamento y las demás 
disposiciones jurí i 

"Artículo 2º. La Secretaría de Seguridad Pública es una Dependencia Centralizada del Poder 
Ejecutivo del Estado, que tiene como objeto salvaguardar la integridad, los derechos, las 
libertades y el patrimonio de las personas, así como preservar el orden público y la paz social en 
el Estado mediante el ejercicio de las atribuciones que expresamente le asignan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Aguascalientes, la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado, la Ley de Vialidad 
del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, demás 
Reglamentos, Decretos, Acuerdos, órdenes del Gobernador Constitucional del Estado y el resto 
de la normatividad relacionada y vigente en la Federación y en el Estado." 

B) El Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes 
en sus artículos 2º, 5º, 6º fracciones 1, V, XXI y XXXVII, 33, 34, 35 fracción 1 inciso d) y XI y 56 
fracciones 1, VI, XXIV y XXIX establece lo siguiente: 

XXVI. - Ejercer las atribuciones y facultades que le señalen las demás leyes, reglamentos y 
ordenamientos de carácter general, así como las derivadas de convenios, contratos o cualquier 
otro tipo de acuerdo, sin perjuicio de las atribuciones de otras dependencias." 

VI. - Otorgar a las Autoridades, Dependencias y Entidades, el auxilio que soliciten para el ejercicio 
de sus funciones; 

//.- Elaborar, en coordinación con la Secretaría General de Gobierno, los planes y programas 
relativos a la Seguridad de los habitantes, al orden público, a la reinserción social y a la 
prevención de los hechos delictivos, para someterlos a consideración del Gobernador del Estado, 
así como coordinar, dar seguimiento y evaluar su ejecución; 
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"Artículo 33. La Diree i · Gen ral de Servicios Aéreos se encuentra adscrita y subordinada de 
manera directa a I ~u secreta ía, ,,tiérÍe como objeto coordinar y as urar que las operaciones 

XXXVII. Suscribir los contratos, convenios, acuerdos interinstitucionales, anexos técnicos y reglas 
de operación, así como los documentos que impliquen actos de administración y de ejercicio del ~· 
presupuesto, en el ámbito de su competencia y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XXI. Solicitar a las demás dependencias del Poder Ejecutivo del Estado la información y el apoyo 
que requiera para el ejercicio de sus funciones; 

V. Formular, conducir, operar, administrar y evaluar la política en materia de Seguridad Pública y 
Vialidad del Estado, a fin de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, garantizando 
la tranquilidad social de sus habitantes; 

"Artículo 6º. La representación, el trámite, el despacho y resolución de los asuntos competencia 
de la Secretaría corresponden originalmente al Secretario quien, para la mejor organización y 
funcionamiento de la Dependencia, podrá delegar a los setvkiores públicos subalternos de ésta 
las facultades, funciones y comisiones, con excepción de aquellos que por su naturaleza no 
puedan delegarse. 

Son facultades y obligaciones del Secretario las señaladas en los artículos 27 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, 34 de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes, 8º Bis de la Ley de Vialidad del 
Estado de Aguascalientes, así como las siguientes: 

l. Establecer, dirigir y controlar las políticas de la Secretaría, así como planear y coordinar, en los 
términos de la legislación aplicable, las actividades de la Dependencia; 

El Secretario podrá intetvem: directamente en los asuntos de cualquier área de la Secretaría que 
estime necesarios, sin perjuicio de las atribuciones que este u otros ordenamientos le confieran 
a las mismas." 
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"Artículo 56. A la Dirección General Administrativa, adiciona/mente a las facultades y 
obligaciones previstas en otros ordenamientos jurídicos, le corresponde el ejercicio y 
cumplimiento de las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Establecer, previo acuerdo con el Secretario de Seguridad Pública y con base en los 
lineamientos de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Administración, las políticas, 
normas, sistemas y procedimientos para la organización y funcionamiento y para la 
administración de recursos hymanos, financieros, informáticos, materiales y servicios generales 
de la Secretaría, así como J_ár seguimiento y verificar su observancia; 

XI. Las demás previstas en la normatividad aplicable, las que le ordenen sus superiores y las que 
sean necesarias para el cumplimiento de sus objetivos. 11 

d) Traslado y Seguridad de funcionarios; 

"Artículo 35. A la Dirección General de Servicios Aéreos, adicionalmente a las facultades y 
obligaciones previstas en otros ordenamientos jurídicos, le corresponde el ejercicio y 
cumplimiento de las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Realizar las operaciones aéreas requeridas por el Gobernador, Secretario y Subsecretario, 
mediante vuelos que podrán ser de tipo: 

"Artículo 34. Al frente de la Dirección General de Servicios Aéreos, se encontrará un titular 
designado por el Secretario, quién se auxiliará del personal que le sea adscrito para el desarrollo 
de sus atribuciones y obligaciones. 11 

aéreas se desarrollen de acuerdo a procedimientos establecidos, publicados en las leyes, 
· reglamentos y circulares por la Dirección General Aeronáutica Civil, teniendo presente en todo 

momento la seguridad tanto en aire como en tierra. 11 
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Por lo que se determina que la solicitud de Contratación por medio de Adjudicación Directa del 
arrendamiento de 50 horas de vuelo en aeronave categoría medium jet para uso en viajes oficiales del_ 1 Titular del Poder Ejecutivo, solicitada por la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Aguascalientes y plasmada en lf requisición de compra con número RS/0000770/2021 del sistema 
SllF se encuentra debidamente fundada. 

Con base en los ordenamientos anteriormente citados se constata que son facultades de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes entre otras, el prevenir el delito, salvaguardar la 
integridad, los derechos, las libertades y el patrimonio de las personas, preservar el orden público y 
la paz social en el Estado, primordialmente cuando se trate de salvaguardar la integridad del Titular 
del Ejecutivo, impulsando y proporcionando los elementos necesarios para que el Ejecutivo Estatal 
prosiga con las actividades institucionales que requiere para el cumplimiento de la agenda 
gubernamental cuando éstas se lleven a cabo fuera del Estado de Aguascalientes; así como eficientar 
la prontitud y celeridad que los tiempos lo ameriten, garantizando la seguridad e integridad del C. 
Gobernador Constitucional del Estado. 

XXIX. Instrumentar las acciones administrativas necesarias para llevar a cabo las adquisiciones, 
pedidos, contratos, arrendamientos, prestación de servicios, y servicios relacionados con las 
mismas, así como la contratación y supervisión de la construcción, reparación, mantenimiento y 
rehabilitación de los bienes inmuebles al servicio de las unidades administrativas, con estricto 
apego a las disposiciones legales aplicables, en coordinación con la Secretaría de Finanzas y la 
Secretaría de Administración; 

XXIV. Validar la documentación necesaria para el ejercicio del presupuesto; 

VI. Acordar y autorizar la adquisición y suministro de bienes y servicios necesarios para el 
desarrollo de los programas de las unidades administrativas y operativas de la Secretaría, de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la Comisión de Gasto y 
Financiamiento,· 
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" ... En términos de los dispuesto por el artículo 134 párrafo tercero y cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 90 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalíentes, los artículos, 1 º, 2º, 3º primer párrafo 4, 5 y 27 en sus fracciones 1, 11, VI, XIII y 
XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, Articulo 63 
fracciones 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, así como los artículos 2°, 5º, 6º en sus fracciones 1, XXI y 
XXXVII, 33, 35 fracción I inciso d) y su fracción XI, y 56 fracciones 1, VI, XXIV y XXIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes. 
Respecto a la requisición número RS/000077012021, para la contratación del servicio de 
"ARRENDAMIENTO DE 50 HORAS DE VUELO EN AERONAVE CATEGORÍA MEDIUM JET, 
PARA USO EN VIAJES OFICIALES DEL TÍTULAR DEL EJECUTIVO", por un monto total de 
$4'565,325.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 001100 M.N.), l. V.A. incluido. 
Esta Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes SOLICITA, que una vez 
analizado por el H. Comité y e caso de que sea procedente la contratación en los términos que 
se sugiere se lleve a cabo, si ndo éstos a través de Adjudicación Directa, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 63 ción 111 de la Ley de Adquisiciones, rendamientos y Servicios 

del Estado de¡¡ es y s s Mu:::~~:s1 ::ed: :::tra dice ~ ~ 

0 

IV. Que conforme al Oficio número SSP/DGA/1425/2021 de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
veintiuno, suscrito por el Mtro. Porfirio Javier Sánchez Mendoza, Secretario de Seguridad Pública del 
Estado de Aguascalientes, solicitan que la Contratación se efectúe a través de Adjudicación Directa 
conforme a lo siguiente: 

111. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 39 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en atención al monto de la requisición 
señalada, la contratación del servicio corresponde al supuesto previsto para el procedimiento de 
Licitación Pública. 

11. Que para llevar a cabo las actividades tendientes al cumplimiento de su objeto, y previo estudio 
técnico y económico efectuado como Ente Requirente, la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Aguascalientes, requiere de la Contratación por medio de Adjudicación Directa del arrendamiento 
de 50 horas de vuelo en aeronave categoría medium jet para uso en viajes oficiales del Titular del 
Poder Ejecutivo, para lo cual ha destinado un presupuesto por la cantidad de $4'565,325.00 
(CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 00/100 M.N.) l.V.A. incluido. 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO ROR-11-21 



\ 

Cabe mencionar que esta· ecretaría de Seguridad Pública del Estado de A uascalientes cuenta 
con la suficiencia pr e I necesaria para llevar a cabo la contrata i · en comento. 

Se somete a consideración la oferta del Proveedor denominado "SERVICIOS AÉREOS 
A CROSS, S.A. DE C. V." toda vez que, si bien es cierto, existen oferentes en el mercado que 
pudieran realizar el servicio requerido, el monto financiero del proveedor señalado, se encuentra 
dentro de nuestro techo presupuesta/, además es indispensable que el arrendamiento de 50 
horas de vuelo en aeronave CATEGORÍA MEDIUM JET, para uso en viajes oficiales del C. 
Gobernador Constitucional del Estado se lleve a cabo con todas las medidas de seguridad, de lo 
contrario, implicaría que dicha información pueda ser utilizada por la delincuencia organizada 
para atentar en contra de su integridad física, situación que vulneraría su seguridad y protección 
y por lo tanto la de Ja Institución del Poder Ejecutivo del Estado de Aguasca/ientes a la que 
representa. 

Además, se encuentre en posibilidad de dar cumplimiento a los compromisos que en 
materia de Seguridad y de Agenda Gubernamental se tiene con otros Estados de la República y 
a Nivel Internacional, y a efecto de cumplir con los fines y objetivos propuestos por la presente 
administración, cuidando los aspectos de seguridad que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Aguascalientes requiere. 
Por las razones señaladas en párrafos anteriores, es que se solicita la Adjudicación Directa del 
ARRENDAMIENTO DE 50 HORAS DE VUELO EN AERONAVE CATEGORÍA MEDIUM JET, 
PARA USO EN VIAJES OFICIALES DEL TÍTULAR DEL EJECUTIVO", del proveedor que ofreció 
los mejores servicios, siendo este "SERVICIOS AÉREOS A CROSS, S.A. DE C. V.", puesto que, 
además de cumplir con los requisitos exigidos por esta Secretaría, el costo de su servicio fue el 
menor. 

Y en Jos términos señalados en el ACUERDO DE RESERVA SSP!DGA/0112020 suscrito por el 
Director General Administrativo de Ja Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Aguascalientes, vigente a la fecha actual. 

111. Cuando de una situación real, peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios 
ptíblicos, la salubridad, la seguridad, o el ambiente de alguna zona del Estado. 

Artículo 63. Se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios por adjudicación 
directa, esto es, sin sujetarse a los procedimientos de contratación previstos en el artículo 39, 
cuando se esté en alguno de los siguientes casos: 
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\ . 
VI. Que conforme a la cotización del proveedor "SERVICIOS AEREOS ACROSS, S.A. DE C.V." 
relacionada en los Ante~ ntes del presente punto del orden del día probado, se determina que 
reúne las cara77técn1 as y económicas requeridas por el Ente . qu irente. 
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En ese tenor, se analiza el acreditamiento del supuesto de excepción establecido en el artículo 63 
fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, toda vez que al dar a conocer las características de la aeronave que se pretende 
arrendar para el traslado del C. Gobernador Constitucional del Estado, se presta a que dicha 
información pueda ser utilizada por la delincuencia organizada para atentar en contra de la integridad 
física del C. Gobernador del Estado, situación que vulneraría su seguridad y protección y por lo tanto 
la de la Institución del Poder Ejecutivo del Estado a la que representa. 

La Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes requiere la contratación del Servicio 
de Arrendamiento de Aeronave, ya que resulta necesario tener a disposición una aeronave para dar 
cumplimiento a los compromisos que en materia de seguridad y de agenda Gubernamental se tienen 
con otros Estados de la República y a nivel internacional, esto para cumplir con los fines y objetivos 
propuestos por la presente administración, para ello tiene bajo su adscripción a la Dirección General 
de Servicios Aéreos, que entre sus facultades y obligaciones se encuentran las de realizar las 
operaciones aéreas de traslado y seguridad de funcionarios. 

En ese tenor, se analiza que se actualiza el supuesto de optar por la no realización de un procedimiento 
de Licitación Pública, y si por realizar la contratación a través de Adjudicación Directa conforme a lo 
establecido en la fracción 111 del artículo 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios en razón de lo siguiente: 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, la facultad de resolver 
sobre los casos de excepción a licitar públicamente la contratación de adquisición o arrendamiento de 
bienes muebles y servicios previstos en los artículos 61 y 63 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, por lo que hace a los procedimientos cuya 
cuantía corresponda a una Licitación Pública, es decir, que sea superior a las 15,000 UMAS, será del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes. 
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Economía 

Se solicita autorización para llevar a cabo la contratación mediante 
Adjudicación Directa con fundamento en la fracción 111 del artículo 63 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, debido a que la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes realizó el estudio de 
mercado a que hace referencia el último párrafo del artículo 60 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, del cual se desprendió como resultado 
que el proveedor que ofreció el mejor costo y servicios requeridos y al 
cual se propone adjudicar el contrato, es "SERVICIOS AÉREOS 
ACROSS, S.A. DE C.V.", pues además de cumplir con los requisitos 
exigidos, el monto de sus servicios se encuentran dentro del presupuesto 
autorizado por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes 
para la contratación, en tanto que "AIRBUS HELICOPTERS MÉXICO, 
S.A. DE C.V." no cumplió con lo solicitado, pues señaló que actualmente 
no cu)nta con alguna aeronave disponible para 8 pasajeros con las 
Sf7i_~icaciones requeridas por acciones de mantenimiento, y por último 

"JAAS ER LEASING, S.A. DE C.V" cotizó por un importe superior al 
presup esto autorizado. 

Conforme a lo establecido en los artículos 134 párrafos primero y cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 90 párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes, concomitantes con el artículo 60 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, toda vez que como ha 
quedado expuesto en los puntos considerativos que anteceden, al no ser el procedimiento de Licitación 
Pública el idóneo para llevar a cabo la presente contratación toda vez que se actualiza el supuesto de 
Adjudicación Directa establecido en el artículo 63 fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; consideremos ahora la 
acreditación de los principios de Economía, Eficacia, Eficiencia, Imparcialidad, Honradez y 
Transparencia que aseguran las mejores condiciones para el Estado, conforme a lo siguiente: 

VII. Acreditación de los Criterios establecidos en los artículos 134 párrafos primero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 90 párrafos primero y tercero de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes: 
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e verificó si actualmente se encuentra en proceso algún procedimiento de 
anción.en contra del proveedor "SERVICIOS AÉREOS ACROSS, S.A. 
~e:V." Verificándose que no existen reqisnps al respecto. 

Se solicitó cotización a los siguientes proveedores inscritos y refrendados 
en el Padrón Único de Proveedores de la Administración Pública Estatal, 
siendo estos: "MASTER LEASING, S.A. DE C.V", "AIRBUS 
HELICOPTERS MÉXICO, S.A. DE C.V." y "SERVICIOS AÉREOS 
ACROSS, S.A. DE C.V.", y se analizaron las ofertas presentadas por 
cada uno de ellos, por lo tanto no se otorgaron ventajas a un proveedor 
sobre los demás, al proporcionarse la misma información a los tres 
proveedores para cotizar dicho arrendamiento. 

Se propone llevar a cabo la contratación a través de Adjudicación Directa, 
lo anterior con fundamento en el artículo 63 fracción 111 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, por lo cual el Ente Requirente, con fundamento en lo 
establecido en el artículo 17 del Manual de Lineamientos y Políticas 
Generales para el Control de los Recursos de las Dependencias y 
Entidades del Gobierno del Estado de Aguascalientes, elaboró la 
requisición con número RS/0000770/2021, la cual fue remitida a la 
Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes, ya que 
conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes, es la instancia 
facultada para llevar a cabo la presente contratación, por lo que una vez 
que se autorizó el techo presupuesta!, la requisición de referencia fue 
turnada a la Dirección General de Adquisiciones adscrita a la Secretaría de 
Administración del Estado de Aguascalientes. 

La Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes 
requiere del servicio de arrendamiento de 50 horas de vuelo en 
aeronave categoría medium jet, para uso en viajes oficiales del Titular 
del Poder Ejecutivo, para dar cumplimiento a los compromisos de la 
agenda gubernamental que se tiene con otros Estados y a nivel 
internacional por parte del C. Gobernador y "SERVICIOS AÉREOS 
ACROSS, S.A. DE C.V." reúne todos y cada uno de los requisitos legales 
exigidos para cumplir con el objetivo, además de contar con experiencia 
previa en el arrendamiento de horas vuelo, por lo tanto dicha empresa es 
segura y confiable. 

Imparcialidad 

Eficiencia 

Eficacia 
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Acto seguido, se pone a disposición de los miembros del Comité, la documentación presentada por el 
Ente Requirente como so e para su contratación. 

A continuación se puntualiza que atendiendo a la naturaleza de las atribuciones del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes, el cual se 
constituye corno un órgano de consulta y estudio respecto de las contrataciones cuyo monto 
corresponda al de Licitación, y considerando que en términos del artículo 60 segundo párrafo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, 
corresponde al Ente Requirente la selección del procedimiento de excepción y el acreditamiento de 
las circunstancias que resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para los Sujetos de 
la Ley, una vez analizada la propuesta del Ente Requirente corresponde al Comité únicamente resolver 
sobre la actualización de los supuestos de excepción a licitar establecidos en los artículos 61 y 63 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios 
con base en fa información presentada por el Ente Requirente, en términos del artículo 18 fracción 11 
de la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 

Los Servidores Públicos que participan en la presente contratación fundan 
su actuar conforme a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 3º y 90 párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y lo 
establecido para tal efecto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, Manual Único de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el Manual de Lineamientos y 
Políticas Generales para el Control de los Recursos de las Dependencias 
y Entidades del Gobierno del Estado de Aguascalientes. 
El flujo de Información relativo al procedimiento de contratación que se 
pretende llevar a cabo será accesible, claro, oportuno, completo y 
verificable en la página siguiente: 

Transparencia 
httQ ://www. agu ascal ien tes .gob. mx/transQarencia/ 
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SEGUNDO: Se autoriza por unanimidad de votos de los Integrantes presentes del Comité con derecho 
al mismo, la contratación a través de Adjudicación Directa del arrendamiento de 50 horas de vuelo 
en aeronave categoría médium jet para uso en viajes oficiales del Titular del Poder Ejecutivo, solicitada 
por la Secretaría de 'dad Pública del Estado de Aguascalientes, con el proveedor "SERVICIOS 
AÉREOS AC , S.A. DE C.V." por un importe de $217,50Q.OO U.S.D. (DOSCIENTOS 
DIECIV QUINIEN OS oótARE;,:,~:~~4 ~~S;~} a un tip ~ cambio de $20.99 (VEINTE 

PRIMERO: Se acredita la necesidad de contratar a través de Adjudicación Directa, el servicio descrito 
en la requisición de compra con número RS/0000770/2021 solicitado por la Dirección General de 
Servicios Aéreos, adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes. 

RESUELVE: 

En consecuencia, una vez que ha sido analizada la documentación proporcionada por el Ente 
Requirente, se somete a consideración de este órgano Colegiado para que manifiesten en votación 
económica los representantes presentes con derecho al voto, la autorización para la contratación por 
medio de Adjudicación Directa del arrendamiento de 50 horas de vuelo en aeronave categoría 
medium jet para uso en viajes oficiales del Titular del Poder Ejecutivo, solicitada por la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes, con el proveedor "SERVICIOS AÉREOS ACROSS, 
S.A. DE C.V." por un importe de $217,500.00 U.S.D. (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS 
DÓLARES 00/100 U.S.D.) a un tipo de cambio de $20.99 (VEINTE PESOS 99/100 M.N.) arrojando 
un monto total de $4'565,325.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) l.V.A. incluido; Se toma un tipo de cambio base 
por un monto de $20.99 debido a la fluctuación del dólar americano, no obstante, el monto que se 
pagara al proveedor será el señalado en su cotización conforme al tipo de cambio publicado en el 
diario Oficial de la Federación un día hábil bancario anterior a la autorización de la Contratación, en 
caso de que el tipo de cambio sea mayor a los $20.99, el proveedor respetará el tipo de cambio a 
$20.99; por actualizarse el supuesto previsto por el Artículo 63 fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y conforme a su propia 
naturaleza administrativa, con base en los artículos 14 y 18 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios aunado a los artículos 3° 
fracción 1, 4 º último párrafo y 5º fracción 111 inciso a) del Manual de Integración y Funcionamiento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes 
aprobado en Sesión Ordinaria número ROR-02-18 de fecha trece de febrero de dos mil dieciocho y 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, Primera Sección de fecha 26 de marzo 
del 2018; este H. Comité decide resolver, y 
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• Llevar un estrict .een ol de las horas de vuelo para evitar errores en sus pagos, cuidar el tipo 
de cambi acumul do de horas efectuado que se apegue al contrato." 

"Es responsabilidad del Ente Requirente apegarse y dar cabal cumplimiento en todo momento a lo 
dispuesto en el artículo 63 fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios, así como que se integren en los expedientes la 
documentación que sustente y justifique tanto el procedimiento, así como en su momento, la 
autorización de la contratación, cumpliendo en todo momento con los requerimientos previstos en la 
Ley de la materia, en los Lineamientos y el Manual que regula las facultades de este Comité. 

En uso de la voz, el L.R.I. SERGIO DÍAZ DE LEÓN GUTIÉRREZ, Director General Administrativo de 
la Contraloría del Estado, en su carácter de Suplente del Contralor del Estado de Aguascalientes, 
manifiesta lo siguiente: 

TERCERO: Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este H. Comité para comunicar la presente 
resolución al proveedor "SERVICIOS AÉREOS ACROSS, S.A. DE C.V." y así mismo se sirva realizar 
todos los trámites necesarios para formalizar y llevar a cabo la Adjudicación Directa bajo el supuesto 
jurídico establecido en el artículo 63 fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios para la contratación del servicio descrito en la 
requisición de compra con número RS/0000770/2021 solicitado por la Dirección General de Servicios 
Aéreos, adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes. 

PESOS 99/100 M.N.) arrojando un monto total de $4'565,325.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) l.V.A incluido; Se toma 
un tipo de cambio base por un monto de $20.99 debido a la fluctuación del dólar americano, no 
obstante, el monto que se pagará al proveedor será el señalado en su cotización conforme al tipo de 
cambio publicado en el diario Oficial de la Federación un día hábil bancario anterior a la autorización 
de la Contratación, en caso de que el tipo de cambio sea mayor a los $20.99, el proveedor respetará 
el tipo de cambio a $20.99; por actualizarse el supuesto normativo previsto por el artículo 63 fracción 
111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, de conformidad con las consideraciones expuestas así como la fundamentación y 
motivación relacionada dentro del presente punto del orden del día aprobado. 
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